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& x c m o .  Oz.:

Designado por la Junta de Ampliación de estudios y de 
investigaciones científicas para representar á España en el 
tercer Congreso internacional de Educación Popular, organi
zado en Bruselas por la Liga belga de la Enseñanza, y, acor
dada por el Sr. Ministro de Instrucción pública, la tan para 
mí honrosa designación, ime juzgo en el deber de exponer a 
grandes rasgos la tarea pedagógica efectuada por el citado 

Congreso.
Abrazará esta Memoria dos partes, dedicada la primera á 

la materia administrativa y detalles de organización, extractos 
de sesiones y conclusiones votadas, para que de esta suei te 
los directores de futuros Congresos, y con especialidad los del 
cuarto que en 1913 ha de celebrarse en Madrid (según acuer
do internacional del de Bruselas);, conozcan ciertos detalles 
que, si bien no revisten caracteres técnico-pedagógicos, son lo 
suficientemente importantes para que se tengan en cuenta con 
el fin de salvar incidentes enojosos que pudiéramos calificar de 

exigencias del protoco'o.
La segunda parte tendrá un carácter técnico-pedagógico, paia 

que puedan apreciarse las opiniones y juicios de los pedagogos 
europeos, por lo que respecta á los problemas instructivo-edu-



cativos que vienen preocupando á los hombres de estudio y de 
gobierno.

.il tercer Congreso, digno continuador del primero ce sabía
lo en Milán en igoó que organizó la Sociedad “ Humanitaria” 
y del segundo de París en 1908 dirigido por la Liga Francesa 
de la Enseñanza, ha dedicado sus tareas al estudio de la ense- 
ñrr.za elemental, como único medio de elevar la cultura moral 
é intelectual del pueblo.

La Jrnta ejecutiva (el iurcau) de la Liga belga, ó sea eí 
Comité organizador del Congreso, íué el encargnclo de los tra
bajos preparatorios y de la reglamentación de los debates, así 
como de las excursiones y fiestas, y dicha Junta redactó el 
Cuestionario que c'irigió á las Asociaciones de educación popu
lar de todos los países, seVxcionó las contestaciones, le:ignó 
I03 ponentes y coleccionó los informes (rapports,) que ¿nvió 
á los congresistas y Delegados días antes de la celebración del 
Congreso.

La sesión de apertura tuvo lugar el 30 de Agosto á las 
diez de la mañana en la Sala de fiestas de la Exposición uni
versal, y la- sesiones de las cirtro  Seccicn-es se verificaran, 
desde ese día al i.° de Septiembre, en los espaciosos salones 
de la. Escuela primaria comun?l r’el Fatiboitrg d’Ixelles) verda
dero grupo escolar que comprende una Escuela primaria de 
niños, otra de niñas, jardín de párvulos y cantina escolar, ins
tituciones todas que henrm al Municipio y al Vicepresidente 
de la Liga ’vir. Cocq.

Las adhesiones fueron numerosas, pues todos 'os Estados 
de Europa y de America, enviaron Delega'os; gran numero 
<’e Asociaciones post-escolares se a hiriero".. y el bu-ñau cl̂  
informaciones á todos aten 'ió y á todos facilitó cu.mtos da 
los le requirieron.

Las conferencias y excursiones fueron brillantes e in>írnc- 
tivas. descol ''ni4o <" tre las primera^ lr>s ce‘V'b'”,dns en !¿i« Ex 
posiciones de Arte p/úblico y de Folklore (Palacio del Cin- 
quentenario), bajo la dirección de M.M. Vauderliudfn , Broer- 
man y Sluys, así como la conferencia-visita al Palacio muni
cipal de Bruselas, que dirigió el antiguo Burgomaestre de la



•capital y actual Presidente del Congreso y de la Liga belga, 
M r. Charles Buls, con competencia é ingenio verdaderamente 
sugestivos.

La excursión á la Escuela comunal de 4.° grado de Saiut- 
Gilles merece un recuerdo, asi como su Director M. V  Devo- 
gel, que expuso los trabajos de los a’umn^s y  los ben -.vicio.; que 
reportan las obras post-escolai es.

Los congresistas, dirigkos por M. Menzerath, D ouor **u 
Psico’ogía; por Mad. c’.e Kergomard, Inspectora g;r;err.l e 
Instrucción pública de Francia; por Mr. Petit, Inspector .ce 
neral de Francia.; por Mlle. Frére, Delegada de Italia; por 
Mr. Sluys, Director honorario de la Escuela Normal de Bruse
las; por Mr. Nyus, Inspector de las Escuelas de Bruselas, 
y  por Mr. Van H oof, Inspector de las Escuelas de A  ín
teres, visitaron les pabellones de Alemania, Francia lta'ia y 
Bélgica, dedicados á la enseñanza de la Educación popular.

De las recepciones, merece singular recuerdo la celebra a 
e« el Palacio municipal, con asistencia de los Maestros de la 
Federación general de Bélgica, Asociación que cuenta en su 
seno ccu 7.000 sedea pertenecientes a’. Magisterio primarlo 
belga. lis digco de ser recordado el actual Burgomaestre <*- 
TÍor M ax. por los agasajos que á to:los dispensó.

Los congresistas fueron invitados á visitar la Escuela N or
mal (zmigvia Escuela Modelo de la Liga), la Escuela comunal 
de la calle de Veroneses, y el Grupo escolar de la calle de Jo- 
saphat, en Schaerbeck.

Merecen 1'gurar en cuacíro de honor por el entusiasma y 
talento que han desplegado, los Sres. Buls (Presiden*t), r,>- 
rumerman (Secretario general), '-os Secretarios de 'a Li^a 
Sres. Crocninck y Smelten, el Tesorero Sr. Daumers, el Co
misario general de fiestas Mr. Nyns, Lagye (bibliotecario de 
la Liga, y los Vicepresidentes de la Liga Sres. Denis, Cor'], 
Hymans, Sluys y Sra. Houyoux.

Presidieron las sesiones de la primera Sección, el Sr. Denis 
(de Bruselas), Sra. Kergomard (de París) y Srta. Morris (de 
Londres); de la segunda, los Sres. Hymans (de Bélgica), Cadá 
••(de Praga) y Teus (de Berlín); la tercera, los Sres. Cocq (de Bru



selas), Dessoye (de París) y Pullé (de Italia), y la cuarta, 
los Sres. Sluys (de Bélgica), Vincenti (de Madrid) y Wolt- 
jcr (de Amsterdaim).

Los Po.ientes-Secretarios fueron los Sres. Querton, De V o- 
gel Nyns y Daumors.

Se repartieron a ;osg Congresistas publicacicmes con la lista 
por naciones de los adheridos, representantes, Delegados y  
Asociaciones,’ Guías de la Exposición, cuestionarios y un pla- 
no-giiía de Bruselas.

La Liga belga merece todo género de elogios por su her
mosa misión, pues ante Escuelas con métodos mecánicos, 
Maestros medianos, va logrando que la enseñanza primaria 
*e funie en bases racionales, que sustituya intuición al ver
balismo, y  procurando que se conceda á la gimnástica intelec
tual y física una importancia hasua hoy desconocida.

La Liga parece inspirarse en Alemania, tanto en la organi
zación ide los jardines de niños, como en las Escuelas de per
feccionamiento, y  ofrece á Europa ejemplos digno* de im i
tación.

La Liga, delante de los Delegados de todos lcis países, áe- 
c’tiró que il fallait ranplir l'ecole> fr»se que representa íodu. 
una campaña, tqda una vida.

La Liga dedica sus entusiasmos á la educación feminista,, 
aspirando á proporcionar á la futura madre, á la mujer de la 
casa, menagere, los elementos intelectuales y morales necesa
rios para formar ciudadanos sanos y vigorosos, y á los futuros 
obreros y á las obreras la posibilidad de obtener un jornal re- 
inunerador por medio de un trabajo inteligente y hábil, pues no- 
hay que olvidar que para conseguir bienestar é independencia 
hace fa’.ta luz en el cerebro, habilidad en las manos y concien
cia en la dirección de la vida.

La Liga no se abandona á un positivismo grosero ni al egoís
mo ó indiferencia; por el contrario, entiende que la periec- 
ción material exige como compañera y aliada la m^ra.’.; por 
eso recomienda las obras posi-escolares, las Asociaciones de 
antiguos alumnos, Universidades populares, Extensiones uni
versitarias, bibliotecas populares.



Los sentimientos de caridad, fraternidad y solidaridad hu
mana, forman el credo de la Liga.

El Congreso, inspirándose en tan hermoso credo, dtjó á 
salvo todos los compromisos político-religiosos, buscando ólo 
la verdadi; discutió libremente todas las teorías y  lodo.; los 
principios, dejando á  la responsabilidad individual, no á ’a co
lectiva, el aesarrolllo de las tesis atrevidas.

Las conclusiones votadas discreparon poco de las que reci
bieron sanción definitiva en el Congreso de Educación fami
liar y en el de la Federación de los Maestros belga-:, ambos 
celebrados en Bruselas casi á la par que el de Educación ro- 
puJar. Son también reflejo y complemento de las votadas en 
el Congreso Internacional de Enseñanza primaria que se ve
rificó en la Sorbona en la misma fecha y que á su vez 
confirmó las t.d -_e Lieja de 1905.

En todos ellos se mantuvieron los siguientes principios:
i." Necesidad de obtener de los Gobiernos una ley haden 

do obligatoria la enseñanza hasta la edad de los catorce años.
2.0 La Escuela debe proporcionar la cuV.ura genc-iai » los 

conocimientos prácticos más indispensables para la vida.
3.° La enseñanza deberá ser intuitiva, experimental é in

tegral ; es decir, deberá dirigirse á todos los sentidos, á la sensi
bilidad y al corazón, para obtener de este modo la educación 
mora', y  estética.

La 'enseñanza comprenderá las lecciones de cosas.
El Maestro organizará excursiones y visitas á Museos y 

fábricas.
La preparación profesional de 'os Maestros se verificará en 

Escuelas Normales.
Los Maestros no deberán entrar en funciones antes de los 

veintiún años.
La situación material del Maestro deberá estar en relación 

con la importancia de su misión.
Los Inspectores deben ser escogidos entre los Maestros que 

tengan diez años de práctica por lo menos.
Igualdad de sueldos para Maestres y Maestras.
Desdoblamiento de las Escuelas v de -.as clases numerosas.



Edificaciones escolares higiénicas y estéticas.
Reorganización de ’ias Escuelas de adultos y Jardines de la 

infancia.
Orientación pacificadora de la Escuela.
La Escuela debe procurar el esfuerzo personal y la iniciativa 

cic los niños.
La ortografía y !a conversación correcta, la pronunciación 

pura, y '.as buenas lecturas, deben ser cosas capitales pn las 
Escuelas. .

Trabajos froebelianos, modelado, trabajos de madera, car
tón y e\ dibujo como lenguaje de las ideas, son enseñanzas in
dispensables.

L a higiene consistirá en conferencies y lectura sol>re las 
enfermedades más peligrosas (alcoholismo, tuberculosis) y de 
puericultura en las Escuelas Superiores de niñas.

La Geografía revestirá carácter práctico de tendencia so- 
ciai para saber lo que cada país produce y consume.

En la Historia, más que fechas y cronología, se atenderá 
al estudio de la civilización, á evolución del trabajo.

Los cantos serán melodías populares, recuerdos de la vida 
profesional

Reducir á un mínimum la enseñanza por el libro.
Dar á las Escuelas de adultos una organización adamada 

á :.as condiciones de la localidad y costumbres de sus habitantes.
L p l?. de adultas se dará enseñanza de e onomíd domé ¿tica, 

puericultura y nociones necesarias para cascv, ce accidentes 
o enfermedades.

Crear una Sección frcebeliana en todas las Escuelas de ni
ñas. Enseñanza complementaria y obras post-escolares para 
continuar la educación de la juventud después de su salida de 
las Escuelas, es decir, creación de asociaciones, patronatos y de 
mutualidad

La coeducación fué tema muy discutido y se votó más como 
una aspiración que como una rea!i:lad, declarándose que 110 
implica la obligación de una igualdad absoluta en los progra
mas de ’os estudios, porque cada sexo cr>tño cada, individuo 
debe conservar y desenvolver su personalidad con indepéndencía.



. Se cpndenó la tendencia militarista -de la Escue'ti, porque 
la misión de ésta es trabajar por la paz y la solidaridad humana.

El Congreso dedicó gran atención á la influencia y va’or 
educativo de las representaciones teatrales, votando! que de
ben proporcionarse gratuitamente, pero siempre que revistan 
carácter pedagógico-higiénico y estético, y con la intervención, 
siendo posible, de las familias de los alumnos.

Las conclusiones lelativas á los Musecu escolares y á la 
creación de un Musee popular, algo coma un Palacio del 
pueblo, y 'as que se lelacionan con las prcyeociones luminosas 
y el cinematógrafo, í.on muy originales y merecen ser apotadas.

El juicio que hemos formado leyendo, vienao y '-'yendo a 
los pedagogos europeos, será objeto de una Sección especial 
de nuestro informe (2.a parte). •

Las observacion.es hasta ahora expuestas son un avance; 
las guerrillas, los chispazos que anuncian Vi batalla; las '-¡stas 
de congresistas forman el ejército luchador,; las excursiones 
y fiestas, representen días de tregua y solaz; las.conclusiones, 
las bases del armisticio por todos aceptado.

No terminaremos sin dar cuenta de una nota, de simpatía y 
de homenaje. Nos referimos á la manifestación en. honor de 

. los fundadores de la Liga, ó sea de los $res. Buls. Tempels, 
Feron y Bergé, que tuvo lugar en Enere/ de i^iii, en Bruselas.

Se celebró en la Escuela Normal del Boulevard du -Hainaut 
y la presidió Mr. Cocq, colocándose una placa conmemorativa 
en la citada Escuela, destinada á perpetuar la memoria de 
aquellos -pedagogos, v cuya inscripción dice a si: 1861 '875. 
/  los fundadores da la Liga de la Enseñanza y de ¡a Escuela 
Modelo.— Enero 1.9U. •

• La Liga honró en esa fiesta á los hombres que, después de 
cuarenta y siete años de trabajo y de lucha,, tienen aún alientos 
para organizar Asambleas; á Mr. Tempels. el autor del libro 
La Instrucción del pueblo; del veterano' que desde 1865 es el 
alma del mo’ imiento r'e regeneración pe'aróp i en bel^a: • ’os 
adversarios de las leyes de 1842 y de 1879 y 1895. que entre

, pan la enseñanza nriniaria n un scJ  ̂ poder, al control: ecle
siástico; á Mr. Buls. el continuador de la obra de Tempels, el



p;>¡;ular Burgomaestre de Urtiseias,. el organizador de las ex* 
/ ...ones esjo.úies, «;<; .as bibliotecas populares, mantenedor 
Oc 1a enseñanza obligatoria.y ue la reglamentación del trabajo 

.es niños en las táuricas y talleres; a Perón, uno 'os 
piv.iirsores c.e la bataiia, al misionero de la democracia, y í  
JJtrgé, cuya vida estú consagrada á ’.a ciencia y al Profesorado.

i-a obra comenzada en i «5Ó4 aún no ha terminado; la ense
ñanza primaria aún no es obligatoria ni tolerante; la escuela 
primaria no está llena, 110 prepara todavía al obrero para el 
ingreso en la Escuela técnica; pero el triunfo de una Liga que 
t.uie en efectivo 3-975 socios con 158 Asociaciones acilu- ioas, 
ccn 66 bibliotecas circulantes, que ha repartido 6.400 clichés 
para proyecciones luminosas en las Escuelas, se vislumbra, 
mejor aún, es un hecho real, efectivo, vivo, hoy represe itado 
por un Congreso internacional. y mañana por una Ley de en
señanza obligatoria gratuita y tolerante.

M. Schollaert, Jefe del último Gabinete b:-’.ja, presentó, para 
resolver el problema que hace treinta y cinco años preocupa á 
Bélgica, un proyecto de Ley que vamos á resumir: 

i.° El proyecto prohíbe la explotación de los servic'os de 
le.3 niños menores de catorce años cumplidos.

2° Hace obligatoria la instrucción primaria 'hasta dicha 
c:!ad y sanciona el apremio per el apercibimiento, por la amo
nestación, ante el Juoz de paz, en caso de reincidencia y. final
mente, por la exhibición en público de los nembres de los pa
dres recalcitrantes.

3.° Prescribe la creación de un cuarto grado de instrocción 
primaria, particular tiente para niños de dcce á catare: años, 
y que servirá de preparación á la enseñanza profesional.

4° Instituye el bono escolar, bono que se entregará á todo 
cabeza de familia que tenga niños en edad de Escueia Al 
inscribir el cabeza de familia su. hijo en una Escuela c.e su 
elección, entregará a la Dirección dicho bono, que represent 1 
los gastos de Escuela del niño. Por medio de la presentación 
de este bono en las cajas públicas recibirá la Dirección de la 
Escuela el reembolso de los gastos escolares, ó sea. de 30 á 36 
francos por cabeza al año. según la importancia del Monici-



pió. El Estado ínter tendrá. en los gastos en relación de las 
seis décimas partes, el Municipio por tres décimas y :<i P ro 
vincia por el resto. .

La creación del bono ha sido considerada como una subven
ción á las Escuelas católicas; las pasiones se han exaltado y 
el proyecto ha sido enterrado.

El bono iría á las Escuelas libres, no á las públicas, que 
disminuyen en vez de aumentar, pues las primeras teni:*n ei> 
1896, 276.804 alumnos, y en 1902, 337.401, ó sea un aumen o 
de 21,89 por 100, y las públicas, que en 1896 tenían 475.15S. 
llegaren en 1902 á ^89.764, ó sea un aumento de 3 por too, y 
de este modo el clero católico marcha al monopolio absoluto 
de la Escuela, porque el Gobierno belga no exige á :os M u
nicipios la creación de Escuelas; más bien autoriza la supre
sión, especialmente de las de niñas.

El Gobierno católico belga no acepta ’ia enseñanza obligato
ria gratuita y neutral, y  sin embargo, no impone la enseñanza 
religiosa confesional en la Escuela, acaso porque esto nada 
representa en un país en que !>a población escolar concurre 
á.las Escuelas confesionales. n¡

Como 'digno coronamiento á estas impresiones y como rema
te de nuestro modesto preámbulo, insertaremos los conceptos 
más culminantes de los discursos pronunciados por e’, Presi
dente de la Liga, Mr. Buls.

He aquí los más salientes de su discurso de apertura del 
Congreso:

“ Hace más de un siglo que la cultura intelectual es perse
guida por todo el mundo civilizado. Si tedios los países no es
tán del mismo modo avanzados en la vía luminosa de la educa
ción, no existe tampoco país que deje de haberlo intentado 
con algún esfuerzo, y cuando ’ios Gobiernos no han tomado la 
iniciativa son los mismos ciudadanos que, libremente unidos, 
han cooperado á realizar un pensamiento1 digno, remediando 
así la inercia gubernamental de tos primeros tiempos.”

“ Pero no nos quejemos. Si puede decirse que la hipocresía 
es un homenaje rendido á la virtud, nosotros podemos decir 
que la decoración engañosa de las Expediciones es un homena-



je  rendido á nuestra, incesante propaganda en íavor úe u edu
cación del pueblo.”  . .

“ Nuestra empresa era colosal al principio: las Escuelas eran, 
raras, los métodos mecánicos, los Maestros mediocres, la asis
tencia deplorablemente insuficiente y el Tesoro público parsi
monioso.”  . . .

"La, primera empresa fué, pues, la de organizar la ense
ñanza primaria sobre bases racionales, de sustituir la intuición.

■ á. la palabra, <’.e dar á la gimnasia intelectual y á la gimnasia 
tísica una importancia desconocida hasta entonces.”  ,

“  Era.preciso hac.r la Escuela popular, sana y atrayente. Esto-
■ se hizo, y hoy po4éis visitar en la agrupación bruselesa gran 

número de Escuelas que responden á todas las exigencias 
del higienista y del pedagogo más severo.”

“ Y  aquí creo un deber c'e justicia rendir hc-menaje á nues- 
tios vecinos del Este, porque es Alemania la gran Institutriz, 
de Europa, por su admirable linea de pedagogos, de los qi'.f 
nosotros somos los discípulos reconocí los. Desde el Jardín de 
niños hasta las Escuelas de perfeccionamiento, Alemania ha 
ordenauo la enseñanza con un método científico cuyos resulta
dos se afirman en la hermosa Exposición escolar que hunos 
visitado con e’. mayor fruto, y que con, gran placer debemos- 
señalar á los miembros extranjeros del Congreso.”

“ Pero no es suficiente sólo abrir buenas y hermosas Es
cuelas; es preciso llenarlas, y conservar los alumnos el m ayor 
tiempo posible para que esta enseñanza sea duradera.” .

‘ ‘Los sentimientos <’e caridad, fraternidad y solidaridad hu
mana de que <‘an prueba todos cuantos aportan su concurso 

, desinteresado á estas obras c'e paz y de civilización, es el más. 
halagador y el más entusiasta espectáculo que nos ofrece la 
historia moderna.”

. “ Estos son 'los misme* sentimientos que han hecho enviar á  
nuestro Congreso los Delegados de los países extranjeros. Así, 
estamos honrados con la presencia de Ademania, Brasil, Boli- 
via, China, España, Los Estados Unidos, Gran Bretaña, Fnan- 
cia, Italia, Monaco, México, Países Bajos, Rumania y Turquía. ’ r

Y  cuando en el acto de la sesión, de clausura, después de1; pá-



rrafo que sigue, hizo la invitación para continuar los trabajos 
y dar cita á los congresistas en Madrid, el entusiasmo no tuvo 
’ámites.

“ Ahora vamos á volver á nuestro hogar, animados de un 
nuevo ardor; reflexionaremos sobre cuanto hemos oído, leere
mos nuestras Memorias, estudiaremos nuestros debates, y  tem
plados al contacto de vuestra ciencia y de vuestro entusiasmo 
por la obra de la Liga, emprenderemos nuestra Vibor cor; una 
mi’-a más alta de nuestros deberes y del fin apetecido, puesto 
que acabamos de cumplir tina etapa hacia un ideal de cari
dad humana, de justicia y de solidaridad humana hacia los más 
débiles y los más desheredados de nuestros hermanos.”

“ ¡ No nos digamos, pues, solamente adiós al clausurar esta 
sesión del Congreso de Educación popular, sino hasta volver
nos á ver dentro de dos años entre nuestros valerosos amigos 
de M adrid!”

(Gran ovación y prolongados vivas.)



.



JWonsieup Charles Buls,

Presidente del Congreso ae Enseñanza Popular, 
ex-Alcalde de Bruselas y 

Presidente de la Liga Belga de la Enseñanza.
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O R G A N I Z A C I O N  D E L  C O N G R E S O '0

III C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  E d u c a c i ó n  p o p u l a r ,  o r g a 
n i z a d o  p o r  la  L ig a  b e lg a  de  la  E n s e ñ a n z a  d e l 30 de  
A g o s t o  a l  2 de S e p t i e m b r e  i n c lu s iv e .

CIRCULAR PREPARATORIA

E l primer Congreso Internacional de Educación popular or
ganizado por la Sociedad Humanitaria, tuvo lugar e:i Milán del 
15 al 17 de Septiembre de 1906; la segunda sesión se efectuó 
en París del i.° a' 6 de Octubre de 1908 bajo Ice auspicios 
de la Liga francesa de la Enseñanza. Estos dos Congresos ob
tuvieron un gran éxito.

La Liga belga de la Enseñanza fundada en 1864 y que en 
1880 organizó ya el memorable Congreso Internacional de En
señanza, ha sido elegidla para preparar y dirigir los trabajos de 
la tercera sesión, que tendrá lugar en Bruselas en 1910, con 
ocasión de la Exposición universal.

Este Congreso tendrá principalmente por objeto estudiar los 
medios de consolidar los beneficios de la enseñanza elemental 
y  ver de aprovechar éstos para la cultura moral é intelectual 
del pueblo.

(1) En esta sección de nuestra Memoria hemos merecido la eficaz 
colaboración del Sr. D. Ricardo Aznar, Profesor de lengua española en la 
Universidad de Charleroi (Bélgica).



La Comisión del Congreso tiene el honor de dirigirse á to
dos los amigos de la educación popular para invitarles viva
mente á cooperar con ella á esta obra de progreso social. 
Por la Comisión: El Secretario general, Arthur Levoz.— El 
Presidente, Charles Buls.
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L I G A  D E  L A  E N S E Ñ A N Z A
(Unión nacional par-a la defensa de la enseñanza púbüca.)

E  S  T  -A- T  U T O S

Artículo i.° La Liga de la Enseñanza (Unión nacional para 
la defensa de la enseñanza pública) tiene por objeto liacer 
triunfar el principio de la enseñanza obligatoria, gratuita y 
laica; propagar y perfeccionar la educación y la instrucción na
cional, desenvolver y defender la Escuela pública y las obras 
que la patrocinan, la completan y la continúan.

Art. 2.° En consecuencia, la Liga prohíbe toda acción po
lítica que esté fuera del fin propuesto en el artículo arriba 
enunciado, y toda aprobación ó no aprobación de opiniones 
políticas ó filosóficas de sus miembros que no estén directa
mente en oposición con los principios para la defensa de los 
que está constituida.

Art. 3.0 Existe un programa de medios de acción ¡aprobarlo 
por e’, Consejo general, cada vez que se considere útil, y éste 
es comunicado en seguida á los miembros y Comités regionales.

De lo s  m ie m b r o s .

Art. 4° Toda solicitud de admisión debe ser presentada 
por un miembro de la Liga al Consejo general ó á un Comité 
local ó regional. La admisión de los miembros recibidos por 
los Comités locales ó regionales no es definitiva hasta después 
de la notificación al Consejo general.



Art. 5.0 El Consejo general puede conceder el título de 
miembro de honor á las personas que lian prestado á la Liga ó 
á la educación popular eminentes servicios. ,

Estos miembros pueden asistir con voz consultiva á las 
sesiones del Consejo general, cuando éste juzgue conveniente 
convocarlos.

Art. 6.° Cada miembro fija por sí mismo su cotización 
anual, que no puede ser inferior á un franco, la cual será per
cibida directamente par el Tesorero general de la Liga. Los 
miembros que pagan por lo menos 5 francos reciben todas las 
publicaciones de la Liga.

De la s  A s a m b le a s  g e n e ra le s .

Art. 7.0 La Asamblea general ordinaria tiene lugar en 
Bruselas durante uno de los días de!( mes de Enero. Esta reci
be la Memoria del Consejo general y procede á reemplazar los 
miembros salientes. Confecciona los estatutos sobre ?os puntos 
que se fijan en la orden del día y que les hayan sido sometidos 
con ocho días de anticipación por 25 miembros á lo menos ó 
por una Sección local ó regional.

Un mes por 'o menos antes de la Asamblea general ordina
ria, se envia un primer aviso á los miembros de la Liga recor
dándoles las prescripciones ele los estatutos é invitándoles á 
enviar á la Junta en el término fijado los nombres de lo? 
candidatos que deseen presentar al Consejo general.

Una segunda invitación les es dirigida cinco días al menos 
antes de la fecha ele la reunión. En ella está contenida la or
den del día detallada de la sesión, así como la lista por orden 
alfabético de ios candidatos presentados para la elección del 
Consejo general, los cuales son sometidos á votación.

No pueden tomar parte en ésta más que los miembros que 
forman parte de la Liga con un mes por lo menos de atyi- 
cipación.

La Mesa puede decidir la urgencia ó el envió al Consejo 
general de toda proposición presentada en sesión fuera de la 
orden del día.



Art. 8." Podrán ser convocadas Asambleas generales ex
traordinarias en las mismas condiciones cada vez que el Conse
jo general lo juzgue necesario ó que 25 miembros al menos ha
gan la petición escrita y motivada. .

En este caso el Consejo decide la población donde deberá 
tener lugar.

D el C o n s e jo  g e n e r a l .

Art. g.° La Liga está administrada por un Consejo general 
que tiene su residencia, social en Bruselas, y compuesto de 50 
miembros por lo menos elegidos anualmente por la Asamblea 
general ordinaria y reelegibles.

El Consejo general puede completar el número de sus miem
bros cuando la cifra de 50 no está completa.

Estos nombramientos deben ser sometidos á la ratificación 
en la Asamblea general más próxima.

Art. 10. El Consejo general, en los limites de los estatutos 
y de las decisiones de la Asamblea general, es soberano; fija la 
orden del día. de los trabajos, de las fechas y lugares de las 
reuniones.

Decreta la orden del día de las A’sambleas generales; pre
senta cada año en la Asamblea de Enero la Memoria, las cuen
tas, el presupuesto, las entradas y los gastos.

Art. 11. Nombra del seno de la Junta ejecutiva de la 
Liga la Mesa, compuesta de un Presidente, un Secretario ge
neral, un Tesorero general y de tantos miembros como juzgue 
necesario: determina los poderes de la Mesa y las atribuciones 
de- cada uno de sus miembros.

De la s  C o m is io n e s  e s p e c ia le s .

Art. 12- El Consejo general reparte los trabajos de la 
Liga entre las Comisiones, éstas son permanentes ó temporales 
y se forman constituidas por el Consejo general, quien fija sus 
atribuciones y sus poderes.

Todos los miembros de la Liga son prevenidos ^e la creación



de nuevas Comisiones; éstos se inscriben en las Comisiones 
que desean colaborar.

Art. 13. Cada Comisión nombra anualmente su Mesa, com
prendiendo por lo menos un Presidente y un Secretario. Los 
miembros de la Junta general forman parte de derecho de to
das las Comisiones y son convocados á todas las sesiones.

Art. 14. Cada Comisión estudia las cuestiones de su compe
tencia, recopila sus conclusiones y proyectos de ejecución y los 
presenta al Consejo general.

Art. 15. Cada Comisión fija su orden del día, si no le es 
indicada ninguna proposición por el Consejo general, y decre
ta la fecha de sus sesiones.

De lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s .

Art. 16. Donde juzga necesario y especialmente en erras 
localidades donde no existen Secciones locales, el Consejo ge
neral puede nombrar Correspondientes.

Asegura asimismo Correspondientes en países extranjeros.

De las  S e c c io n e s  lo c a le s  y r e g i o n a l e s .

Art. 17. Los miembros de la Liga que habiten una misma 
localidad ó una misma región pueden constituir una Sección 
local ó regional. El Consejo general puede autorizar la creación 
de muchas Secciones en una misma localidad. Las Secciones 
debetn someter su Reglamento á la ratificación del Consejo 
general.

Art. 18. Cada Sección es administrada por un Comité d eci
do anualmente y compuesto de un mínimum de tres miem
bros : un Presidente, un Secretario y un Tesorero. La elección 
del Comité se hace á la expiración del año social. El Consejo 
general es informado á los ocho días de los resultados de la 
elección. La primera designación de los miembros del Comité 
puede hacerse por el Consejo general.

Art. 19. Las Secciones presentan Memorias, hacen propo
siciones al Consejo general y adoptan en su circunscripción



todas las medidas de ejecución que pueden servir a los inte
reses de la enseñanza en los límites de los principios admiti
dos por la Liga. Aseguran la ejecución de las decisiones del 
Consejo general.

Art. 20. Las Secciones tienen un presupuesto distinto del 
presupuesto general de la L ig a ; éstas pueden, fuera de la cuota 
prevista en el art. .6.°, destinado á alimentar el presupuesto ge
neral de la Liga, pedir á sus adheridos una cuota suplementa
ria, la cual será percibida por los Tesoreros de las Secciones.

Art. 21. Toda Sección local ó regional tiene el derecho de
enviar al Consejo general un delegado con voz consultiva.

Toda Sección local ó regional tiene asimismo derecho á en
viar al Consejo general un Delegado por cada cien miembros 
con voz deliberativa.

La Sección podrá designar tres suplentes por cada cien 
miembros, de los cuales uno de ellos reemplazará, al ser nece
sario, al titular impedido de asistir á la sesión.

Los Delegados locales ó regionales no cuentan en el número 
de 50 miembros previsto por los estatutos. (Modificación de) 
artículo 21 adoptado por la Asamblea general del 25 de Febre
ro de 1906.)

Art. 22. Cada Sección tiene el deber de enviar al Conse
jo general, antes del r.° de Enero, una exposición anual de
su situación y de sus trabajos.

De la s  A s o c ia c io n e s  a d h e r id a s .

Art. 23. El Consejo generai puede aceptar la adhesión á 
la Liga, en las condiciones que estipule, de toda asociación 
que tenga por objeto la realización de un acuerdo especial del 
programa de la Liga.

Art. 24. Cada Sociedad adherida tiene el derecho de ha
cerse representar por un miembro en la Asamblea general de 
la Liga.

Art. 25. El Consejo general tiene el derecho de retirar el 
patronato que supone esta adhesión, en el caso’ en que la ap



titud de la Sociedad esté en contradicción con el programa 
de la Liga.

R e v is ió n  de lo s  e s ta tu to s  y d is o lu c ió n .

Art. 26. Las proposiciones de revisión de los estatutos 
serán sometidas al Consejo general que las presenta, si están 
en las condiciones previstas en los artículos 7.°, párrafo* pri
mero, y 8.° de la Asamblea general. Si ésta no comprende por 
lo menos el cuarto de los miembros inscritos, se convocará 
una nueva Asamblea quince días después; esta segunda Asam
blea decidirá, cualquiera que sea el número de los miembros 
presentes.

Art. 27. En caso de disolución de la Liga, la Asamblea 
.general que la acuerde decidirá á qué obras de enseñanza 
será destinado el activo que posea.

Adoptado por la Asamblea general de 25 de Febrero de 
1905.— El Secretario, A. Lez'os.— El Presidente, P. Tcwpcls.

M ie m b r o s  de h o n o r .

Presidente de honor, Tempels, Pierre, antiguo Presidente 
de la Liga.

Annoot, J. B.. antiguo miembro del Consejo general.
Bityl, Ad., miembro de la Cámara de Representantes, anti

guo Vicepresidente de la Liga.
Cambicr, Fcli.r, Abogado, Concejal de Instrucción pública 

de Gand, antiguo miembro del Consejo general.
Combcrt. Abogado, antiguo Tesorero de la Liga.
De Greef, G., Rector de la Universidad nueva.
Dclecourt-lVincgz, Consejero pro/vincial, antiguo m im bro 

del Consejo general.
Desguín, Víctor, antiguo miembro 'el Consejo genere!. Con

sejero de Instrución pública de Anvers.
Dcstrce, Julcs. Abogado, miembro de la Cámara de Repre

sentantes, antiguo miembro del Consejo general.



Discailles, Ern., Profesor honorario de la Universidad de 
Gand, antiguo miembro del Consejo general.

Dollo, L., Conservador del Museo de Historia Natural, an
tiguo miembro del Consejo general.

Dupont, Henri, Prefecto del Ateneo libre de Morlamvelz, 
antiguo miembro del Consejo general.

F.rrcra, Paúl, Rector de la Universidad libre, antiguo miem
bro del Consejo general.

C O M IT E  O R G A N IZ A D O R

P R E S ID E N T E

M. Charles Buls, ex Alcalde de Bruselas, Presidente de la 
Liga belga de la Enseñanza.

S E C R E T A R IO  G E N E R A L

M. H. Temmennan, Director honorario de la Escuela Nor
mal del Estado de Lierre.

s e c r e t a r i o s

M M. P. Groenittckx, Maestro comunal y Profesor de la 
Escuela de Dibujo é Industria de Anderlech. Secretario de la 
Liga belga de la Enseñanza.

N. Smeltcn, Profesor de lal Escuela primaria superior téc
nica de Bruselas, Secretario de lá Liga belga de la Enseñanza.

t e s o r e r o

M. Th. Dautners, Director de la Escuela primaria en Bru
selas y Secretario de la Liga belga de la Enseñanza.

CO M ISA R IO  G E N E R A L P E  F IE S T A S

M. J. Nyns-Lugye, Profesor de la Escuela Normal de Bru
selas y Bibliotecario general de la Liga belga de la Enseñanza.



V IC E P R E S I D E N T E S  D E  L A  L I G A  B E L G A  D E  L A  E N S E Ñ A N Z A

M M. Héctor Deuis, Miembro de la Cámara de Represen
tantes y Profesor de la Universidad libre de Bruselas.

Fernand Cocq, Miembro de la Cámara de Representantes y 
concejal de Instrucción pública.

Mme. Paúl Houyoux,
Paúl Hymans, Miembro de la Cámara de Representantes.
Alexis Sluys, Director honorario de la Escuela Normal de 

Bruselas.

CO M ITÉ DE PATRONATO

MM. Alen, Edgard, Concejal de Instrucción publica de Tir- 
lemont.

Allardt A., Miembro de la Cámara de Representantes.
Andre, Presidente del Consejo provincial de Hainaut.
Baes, Louis, Ingeniero Profesor d¡e la Universidad de Bru

selas.
Barnich, Dr., Presidente de la Federación de obras post enco

lares.
Berge, Henri, Profesor de la Universidad de Bruselas.
Berge, A., Concejal de Instrucción pública de Scharbeek.
Bergtnonn, Ernest, Senador.
Bernier, Fernand, Consejero comunal de Snt. Gil, Presidente 

de la Federación nacional de Obras post-escolares.
Bienvcnu-Martin, Senador, ex Ministro de Instrucción pú

blica. •
Blockx, Jean, Director del Conservatirio Real Flamand.
Boel, Pol, Miembro de la Cámara de Representantes.
Boonroy, Dr., Director de la Escuela Industrial de Amberes.
Bost, Th., Concejal de Instrucción pública de Snt. Joseten- 

Node.
Bottiau> G., Concejal de Instrucción pública de Snt. Joseten- 

Node.



Brand, Engine, Profesor de la Universidad de Bruselas. 
Brcciri, A .t Alcalde de Snt. Gil.
Brigodc (Mine.) .
Buissett Entile, Miembro de la Cámara de Representantes. 
Buylt Ad., Miembro de la Cámara de Representantes. 
Cambier, Félix, Concejal de Instrucción publica.
Cantinieaux, E., Director del Journal des Instituteurs. 
Castaigne, Alfred, Consejero provincial.
Chotiau, Gastón, Presidente de la Federación de las Univer

sidades populares.
Cornelis-Lebegue, Editor.
Crickx, Lambert, Concejal de Instrucción pública, de Ander- 

lecht.
Cuperu\s, N., Consejero comunal de Amberes.
Claeys-Sluys (Mme.), Directora honoraria de la Escuda pro

fesional de Bisschofsheins.
Cnudde, P Secretario de la Federación internacional de 

maestros.
De Brouckere, Louis,
De Geynst Ed., Director honorario de la Escuela Normal. 
De Greef, G., Rector de la Universidad nueva.
Demoor, Jean, Profesor de la Universidad libre.
Delannoy, Emile, Senador.
Delecourt-Winckz, Jules, Consejero provincial.
Delleur, Alcalde de Boitsfor.
Deiva, Piofesor Concejal de Instrucción publica.
Denis, Héctor, Miembro de la Cámara de Representantes. 
De Rechter, Gustave, Doctor en medicina.
Deschanel, Paúl, Senador.
De Selys-Longchamps, Walther, Senador.
Dessoye, A., Presidente de la Liga Francesa de la Enseñanza. 
Destree, Miembro de la Cámara de Representantes. 
Devez.e, Aíbertt Consejero comunal.
De Vogel, Víctor, Director de las Escuelas de Snt. Gil. 
B¿vos, Jean,. Alcalde de Anchere.
Devos, Pierre, Inspector provincial honoraxio. ....

Deivandre, Consejera.de Instrucción,pública <’e Cbarferoi.



Digneffe, Emile, Consejero comunal de Lieja.
Discoilles, Erncst, Profesor de la Universidad de Gand y 

miembro de la Academia de Bélgica.
Dumont, hiles, Ingeniero.
Dupont, Henri, Prefecto del Ateneo de Mortanvel?.
Duray, Alcalde de Ixelles.
Dwelshauzuers, Gcorges, Profesor de la Universidad libre. 
Ensch, Em,, Doctor en Medicina.
Errera, Paúl, Rector de la Universidad libre de Bruselas. 
Falloise, Concejal de Instrucción pública de Lieja.
Eeron, Emile, Miembro de la Cámara do Representantes. 
Flechet, Ferdinand, Miembro de la Cámara de Represen

tantes.
Franck, L., Miembro de la Cámara de Representantes. 
Gheude, Charles, Diputado permanente.
Goblet D ’Alviella, Senador.
Gregoire, Gustare, Diputado permanente.
Hambursin, E., Miembro de la Cámara de Representantes. 
Honres, Prosper, Senador.
Heinz, Karel, Inspector principal de Enseñanza de Amberes. 
Herlant, Georges, A/bogado.
Heupgen, G., Diputado permanente.
Hiard, León, Senador.
Hins, Eugcne, Profesor honorario del Ateneo de Ixelles. 
Hoebeke, Dr., Consejero comunal.
Houtart, Alcalde de Houdeng-Goegnies.
Houzeau de la Haie, Senador.
Huismal-V andan Nestt Consejero comunal, Presidente del 

Círculo “ Le Progrés” .
Jacqmain, Emile, Consejero de Instrucción pública de Bru

selas.
Jacques, Víctor, Profesor de la Universidad libre de Bru

selas.
Janssen, Ch., Diputado permanente.
Janson, Paúl, Miembro de la Cámara de Representantes. 
Janson, Paul-Emile, Abogado.
Jens-Larsen, Larer, Presidente del Danmark Lcererforeings.



Joñas, A  chille, Consejero comunal, antiguo Concejal de Ins 
trucción pública.

La Fontaine, H., antiguo Senador.
Lameere, Auguste, Profesor de la Universidad de Bruselas. 
Lamotte, Ed., Director de Escuela media.
Lancee, Th.,
Langlois, Procurador provincial.
Le Court, Arthur, Abogado.
Leclere, L-, Profesor de la Universidad de Bruselas.
Ley, Aug., Médico jefe del Sanatorio “ Fort Jacco” .
Ley, Félix  Profesor honorario de ’a  Escuela Normal de Bru

selas.
Lonay, Director de la Escuela de Horticultura de Mons. 
Mabille, Alfred> Director general de Instrucción pública y 

Bellas Artes de Bruselas.
Maes, Georger, Concejal de la ciudad de Bruselas.
Magnette, Ch., Sena.'or.
Maillieux, P., Abogado profesor de la Escuela de Estudios 

Superiores de Lieja.
Mansart, Juics, Miembro de la Cámara de Representantes. 
Massart, Jcan, Profesor de la Universidad de Bruselas. 
Masson, Fulgence, Miembro de la Cámara de Representantes 

y Concejal de Mons.
Mechelynck, A., Miembro de la Cámara de Representantes. 
Mirguet, Víctor, Director honorario de la Escuela Norm d 

de Bruselas.
Monseur, Eug., Profesor de la Universidad de Bruselas 
Mettewie, Louis, Concejal de Instrucción pública de Mo- 

lenwek.
Moulet, A., Inspector de la Academia de Lyon.
Morichar, Louis, Concejal de Instrucción pública de Snt. 

Giles.
Norby, J. G., Director de Escuela en Copenhague.
Nyns, Arthiir, Inspector de Escuelas de Bruselas.
Obst, Profesor en Praga.
Pastur, P., Diputado permanente de Haimant.
Payot, Jules, Rector de la Academia de Aixen Provence.



Peelers, Robcrt, Alcalde de Willebroeck.
Belizer de Clermont> Ed., Senador.
Pergameni, Hermann, Profesor de la Universidad de Bru

selas.
Petit, E.t Inspector general en París.
Pieters, Alcalde de Ostende.
Ploschtckoff, Ivan, Presidente de la Unión de Maestros búl

garos.
Poels, Ilenri, Inspector de las Escuelas de Lovaina.
Poingare, Raymond, Senador.
Ponson, Alcalde de Jupille (Lieja).
Qucrton, Dr., Agregado al Instituto de Sociología de Bru

selas.
Ratnacckers, A., Director de la Escuela Central Técnica de 

Bruselas.
Rcmouchamps, Entile, Ingeniero.
Reycrs, Augnste, Alcalde de Scharbeck.
Roéis, Pierre, Presidente de los “ Marcunoins” en Bruselas.
Rombaut, Eug, Inspector general de Enseñanza Industrial 

y Profesional en Bélgica.
Rommclaerc, Dr., Presidente del Consejo administrativo de 

la Universidad de Bruselas.
Rooses, M ax, Conservador del “ Museo Plantín” de Amberes.
Rossignol, Ch., Presidente de la Federación Internacional 

de Maestros.
Rouma, Director de la Escuela Normal de Sucre (Bolivia).
Riitot, Airne, Conservador del Museo Real de Historia Natu

ral de Bruselas.
Rymers, Henri, Director de la Escuela Normal de Bruselas.
Scliook, H W . J. A., Director de Escuelas en Amsterdam.
Soli'ay, Ernest, Industrial. ' .
Solvay, Lucicn, Literato.
Epcyer, Herbert, Profesor de la Universidad de Bruselas.
Sykcs, J. P., ex Presidente de la Unión Nacional de Maes

tros de Brafford (Inglaterra). •
Teirlinck, Isidore, Profesor honorario de la Escuela Nor

mal de Bruselas. • • ■ \



Tcnsi, J. B.t Profesor de la Escuela Normal de Bruselas. 
Tcnvagns, Modeste, Miembro de la Cámara de Represen

tantes.
Tczi'S, Secretario general de la Sociedad para la difusión 

de Enseñanza popular de Berlín.
Torrekens, Eulalie, Directora de la Escuela Normal de Bru

selas.
Van Beneden, Ed.f Profesor de la Universidad de Lieja. 
Vender Kelen, L.eón, Senador. .
Vanderstappen, Cliarles, Directo1!' de la Academia Real de 

Bellas Artes.
Vandervelde, Entile, Miembro de la Cámara de Represen

tantes.
Vcittthipr, M., Profecor de la Universidad de Bruselas. 
Vander Vin, Ingeniero en Jefe de Puentes y Caminos. 
Vcrbeke, Alois, Senador.
Verbruggcn, Director de Escuela en Scharbeek.
Vercotillie, J., Profesor de la Universidad de Gante. 
Vermeylen, Augusto, P ro fe s a rle  la Universidad de Bruselas. 
Vtck, Entile, A r g a d o  Profesor de la Universidad nueva, 

Consejero comunal de Ixelles.
Waroeque, R., Miembro de la Cámara de Representantes. 
IVaut.ers, Miembro de la Cámara de Representantes. 
Waxweiler, Director del Instituto de Sociología de Bruselas. 
Wiener, Sam, Senador.
Winnens, Joseph, Presidente de la Federación general de 

Maestros belgas.

L IS T A  D E M IE M B R O S D E L  C O N G R E SO

B É LG IC A

MM. Abs (Mtne■), Maestra. ■>
Aebly, Albert, Director de la Escuela Industrial de M. Gilíes. 
Aernaut, J de la U. P. \
Alen, Edgv Concejal de Tirlemont. \

3



Aliará, A ., Diputado.
Anciaux, Gastón, Director de la Escuela de Plomería de Bru

selas.
Anciaux, Petronila (M lle.), Maestra.
Andre, Consejero provincial de Hainaut (Mons).

Anoot, J. B. .
Anten, Gerad.
Arbalestrie, Jules, Maestro.
Arndt, Adolphe, Profesor. •
Arnould, Francoise (Mine.), Maestra.- 

Aubert, Margucrite.
Badart, Jsabelle, (Mlle.), Directora de Escuela.
Baes, L., Ingeniero Profesor de la Universidad de Bruselas. 
Baiüexix, A lfr. (M'me.), Directora dé la Escuela de. Ixelles. 

Ballot, Margucrite (Mlle.)
Barnich, Dr., Presidente de la Asociación de obras post

escolares. , .
Barth, Camille, Presidente de la Asociación de Conferencias.

Bartholeyns, Director de Escuela.
Baseque, Louis, Maestro retirado.
Bauman, Theod., Director de los Cursos profesionales de

Pintura. . •
Bayens, Octave, Maestro retirado, Delegado del Círculo can

tonal “ Studium” . ' ‘ .
Bcaujot, Em., Maestro.
Beeckman, Is., Maestro. - • • * ■
Beeken, Maestro.
Bekaert, F.
Bckaert, L . (Mine.), Directora de Escuela.
Benasts, Maestro en Jefe. - • ■
Bender, Miembro de la Oficina Administrativa de la Escuela

inedia de Chausseé de Hacebt. .. ..
Beincaut, María (Mlle.), Regente de Escuela media.

Btns, Concejal de Uecle. •J
■Rcrgmann. Érn., Senador-. - 

Berckinans. ' ' '
Berge, Alb., Concejal. r j } - - *• “  *

i  -



Berge, Hcnri, Profesor de la Universidad.
Bero, J., Concejal.
Bernier, Fernand, Presidente de obras post-escolares. 
Bernimolin, Em.
Bickx, Maestro en Jefe.
Biesival.
Blockxt Jcan, Director del Conservatorio de Ambcrcs. 
Ulondiau, Director de Escueia.
Bodson, Maestro.
Boel, Pol, Diputado.
Boels, L.eón, Consejero provincial.
Bogaert (Mme.), Maestra 
Boison Marguerite (M lle.), Maestra.
Bollekens, je fe  de Negociado.
Bonmariaga, H. (Mlle.), Maestra. :
Bonquier, Jules (Mme.)
Boonroy, Director de Escuela industrial.
Borginon, Consejero comunal.
Borsut, .
Bosiers, Aíbogacío y Profesor de Escuela industrial.
Bjssaerts, Consejero comunal.
Bost, Th,
Bottiau, Concejal.
Bouillet, Ose. *
Bouilhenne, Maestro.
Bouillon, Ad., Maestro. •
Bourgeois1 Art luir, Contador.
Boxus, Concejal de Instrucción pública.
Braconnier, F.
Brand, Eug . t  Profesor de la Universidad libre de Bruselás. 
Brauderburg, N. C.
Brants, A., Maestro comunal.
Brants, Adelin, Director de Escuela.
Brants, Alphanse, Director de Escuela.
Brants. M., Profesor de Ateneo.
Bredrt, Alcalde de Snt. Gilíes.
Brcmer-Lcyñar'(Mme.); Regenté c'é-ESciielá N orm a!.'1'' 1



Bricout, Maestro en Jefe. . . •
Brigodc Jane (Mine.)
Briquel, Consejero comunal.
Broliart, P., Maestro. . .
Brunard, Hub., Senador suplente.. .
Bruggeinan, Aug., Consejero comunal. .
Buchet, M., Juez municipal.
Buissct, Em., Concejal-Diputado.

Buchet, Oscar, . .
Buls Ch.,
Buls, IV. (Mine.) .
Buyl, Concejal-Diputado.
Buysst, Ch.
Buysse, Omer, Director de la Universidad del Trabajo de 

Charleroi. .
Cafrneyer, Victorino .(Afile.), Regente.
Cambier, Félix, Concejal de Instrucción pública.
Campers, Profesor de la Escuela Normal.
Cantillón, Tlieo, Jefe de División.
Conliniaux, Ed., Concejal.
Caprón, Elievin, Concejal. .
Cardón, Profesor de Escuela Profesional.
Carpenticr, Alph., Concejal.
Carpentier, Víctor, Consejero comunal.
Carrette, Jefe de División de Instrucción pública.

, Cárter, El. (Mlle.)
Castaigne, Alfr., Consejero provincial.
Cauderlier.
Centner, Alfr/jd, Fabricante.
Cerexhe.
Chapaux, Profesor del Ateneo Real.
Charlier, J., Maestro.
Chibert, Prosper.
Chot, Aug., Maestro comunal.
Cliokie. '

Chotiau, Gastón,
Christens Marir (Mnte.), Directora de Escuela.



'tJ  ~

Christiaens, A . E., Maestro. •
Claeys (Mme.)
Cloots, F., Inspector cantonal.
Cnudde, P., Maestro.
Cocq, Fernaud.
Cobaux, Eug., Director de Escuela.
Coensn, L.., Consejero provincial.
Cocnen Rcinhard, Directora de Escuela.
Cocckelberghs (Mine.), Directora de Escuela.
Cohén, Consejero comunal.
Collct.
Collett.e, Desirüt Profesor de Ateneo.
Colson, O., Presidente de la Amical de la Escuela media de 

Lieja.
Colvaux.
Coppicters, E. L.
Cornclis-Lcbegue, Editor. -
Cornillc, Hipp., Director de Escuela industrial.
Craps, Ferdinand. Director de Escuela de Dibujo é Indus

tria.
Crikx, Lamber.
Cristallerics da Val-Sain-Lambert.
Cuperus, N.t Consejero Comunal.
Couvclier, Secretario de U. P.
Cuy pers. Director honorario de Escuela Comunal.
Damseaux, Eug., Inspector principal.
Dardenne, Juan} Director de Escuela.
Dassonville, A.
Daubrcsse, Palmyre, Director de Escuela.
Daumersj Th.
D ’Atvans, Profesor del Ateneo Real.
Dr Backcr-Tassaert, J. E., Director de Escuela.
Debbuut, L.
De Bcldcr, Segundo Secretario de la Sociedad “ Diesterwc rg.”  
De Bremaecker (Mme.), Delegado del Consejo Nacional de 

señoras.
De Br.nnaecker.



De Branaccker (Mine.)
De Breyne-Dubois, Gust.
De Brouckerc, Louis.
De Brugc, Maestro comunal.

De Bruyn, E., Maestro. <
De Bue, Xavier, Alcalde.
Deeavel, Si'.rie.
Deeharncux.
De Cock, Héctor,
De Coninck, Director (le Escuela.
De Coninck, Consejero comunal.

Defaux, Jcanne (Mine.), Maestra.
Defays. Etn. (Mlle.), Directora de la Escuela doméstica.
De Eontaine,
De Frenne, Consejero provincial.
De Gand (Mlle.),
De Geynst, Ed.t Director honorario de la Escuela Normal. 
De Greef, Guill., Rector de la Universidad Nueva.
De Handschutter, Ant., Maestro.
De Keiser, (Mlle.),
Dekeiser, Maestro Presidente del Sindicato de Maestros d** 

Ostende.
Delacauw, Louis,
Delaunoy, Em., Senador.
Delattre, Secretario Comunal.
De Lauzv-Smeets, Directora de Escuela.
Delcroix, Arth., Maestro.
Delecourt-Wincqz, Consejero provincial é Ingeniero.
Deceur, Alcalde de Boitsfor.
Dclporte, Antoinc, Concejal.
Deiva, Concejal.
Dchvasse, Désiré, Maestro comuanl.
De Madre des Oursiiis.
Demanet, Laurence (Mlle.), Maestra y Directora de Escuela. 
Demaseure. Fernand, Maestro.
Demeur, Miembro del Negociado de E. M.
Demoor, Des., Profesor de la Universidad.



Demoor, Jean. Profesor de la Universidad.
Demoor, C. (Mlle.), Directora de los Jardines de la Infancia. 
Demol (Mme.)
Denis, Héctor, Profesor de la Universidad.
Denis, O., Alcalde.
De Pape, Profesor.
De Pamu, Fl., Director de Escuela.
Dereat L., Ingeniero.
Derechter, Gustare, Doctor en Medicina.
Derbaix, de la Universidad popular.
De Ribeaucort, Rob. (Conde), de la Asociación de Ejercicios

Físicos de Preparación Militar.
Deridder, Gcrard, Director de Escuela.

\

Deriddgr, Director de Escuela.
Dericke, Farmacéutico.
Deroy.
De Rothmaler (Mlle.)

De Sglys-Longchamps, IValther, Senador.
De Selys-Longchantps, Marc., Auxiliar de la Universidad li

bre de Bruselas.
Desguin, Félix, Maestro.
Deshomm.es (Mlle.),
Desmedt, de la Federación post-escolar de Snt. Gilíes.
Despa, Consejero comunal.
Desmet, Ch., Secretario comunal.
Dessinge, Director de los Jardines de la Infancia. 
Destree-Vandermolen (Mme.) ' ••
Deslree, Diputado.
Dev.eze, Consejero comunal.
Devilhe, del Círculo Fleron-Jupille.
Devleeschoim'ert Arthiir, del Círculo Pedagógico de Gram- 

mont.
Dez'ogel, Víctor, Director de las Escuelas de Snt. Gilíes 
Devos, J.t Alcalde de Amberes.
Devos, J., Inspector honorario.
Devos.
Devos, J., Concejal. ' 1 ’



Devreught, Aug., Regente de Escuela media, Secretario dei 
Círculo de Conferencias y Lecturas.

Devreught, Benoit, Maestro comunal.
Devroyc, Jos., Consejero comunal. .
Devuyst, Paúl, Inspector principal de Agricultura.
De Wachter, Maric (Mlle), Directora de los Jardines de la 

Infancia.
Deivandre, Concejal de Instrucción pública.
De U'emel, Director honorario.
Dewilder, Regente.
Deioitine, Aug., Consejero comunal.
D ’haenens, Pierre, Director de Escuela.
D ’haencns, Ingeniero de Minas.
Dieudonne, Henri, Doctor en Medicina.
Digneffe, Consejero Comunal.
Dilbeck, Hipp., Director de Escuela.
Dionys (Mine.), Maestra. .
Discailles, Ernest, Profesor de Mérito de la Universidad. 
Doms, B-
Donnet (Mlle.), Directora de Escuela.
Dries, L.-Fr., Director de Escuela, honorario.
Drouard.
Dubiez, Theop., Ingeniero.

Dubois (Mlle.), Maestra.
Dubois.
Duchamps, Directclra ele Escuela primaria.
Dufranne, Aug., Secretario Comunal.
Dumon-Van Eerdeweng (Mme.), Directora de los Jardines de 

niños.
Dumont, Jean.
Dumont, Jules, Director de fábrica.
Dumont, F.
Dumont (Mme.), Maestra.
Dumont, Raym. .
Dupont-Henri, Prefecto del Ateneo de Morlanwez 
Dupont-Counet, Profesor de Escuela inedia.
Duray, Alcalde.



Duterne, Ad. (Mlle.), Directora de los Jardines de niños. 
Duielshauvers, Georges, Profesor de la Universidad de Gand. 
Eeskels, Jos.
Egcrickx, Aug.
Engel, Raoul.
Ensch, Etn. t
Errera, Alfred.
Errera, Paúl, Rector de la Universidad libre de Bruselas. 
Etienne, Guill. ■ ■ '
Everacrts, J. (Mlic.) •
Everaerts, J., Consejero Comunal.
Eymael, Leop. (Mlle.), Regente.
Eyma.el, Ad., Director de Escuela Media.
Falize. ■
Falloise, Cctacejal.
Feron, Em., Diputado.
Feron, Víctor, Impresor.
Ferrier, Julien.
Flamand, D., Consejero comunal.
Flechet, Ferd., Diputado.
Fonson, Frantz, Director de teatros en Bruselas.
Foucart, Therése, Maestra.
Fould, Oscar.
Francois, Louise (Mlle.), Maestra.
Francotte, Ch.
Frank, L., Diputado.
Frerichs, Ingeniero.
Frison, Mansiec, Abogado.
Gaspart, Eug., Ingeniero agrónomo.
Gcers, D.,
Gemocts, Constancc (Mlle.). Maestra.
Geubelle (Mme.),
Gheude Ch., Diputado permanente.
Gielen, Concejal.
Gierkens.
Gilaiti (Mme.)
Gillis, ex Concejal de Instrucción pública.



Gilson, Doctor.
Ginanotte, Arquitecto.
Ginión Gcorges. Director de Escuela.
Goblet d'Alviella, Senador.
Gosssen (Mme.), Maestra.
Goesscnt Director de Escuela.
Goossens, A., Director de Escuela.
Gassiau (Mme.), Maestra.
Govaert, Fel., Concejal. •
Graffc (Mme.)
Gregoire, Gust.. Diputado permanente.
Gremans, F.
Grignard, Th., Consejero comunal. 
Grimling-Verstraetei (Mine.), Directora de Escuela 

Groeninckx (Mme.)
Gross.
Grun, Arnold.
Guelton, L. C., Médico.
Guilliaume, Anua (Mlle.), Regente.
Gwtsbourg, Nic.. Abogado.
Hacquaert, H.. Regente de Escuela media.
Hallet, Max. ■
Hambursin, E., Diputado.
Hannevart, Aug.t Ecónomo provincial.
Hannecart. L-, Consejero comunal.
Hanoff, María (Mlle.), Directora de Escuela 
Hanrcs, Prospert Senador.
Hauvian, E.
Hauzí’aert, Jean, Arquitecto comunal.
Hazee, Jean, Abogado.
Heinz, Kargl, Inspector principal. • '
Heidebroeck, Hermann.
Henaux, G.t Maestro.
Henrotin.
Henrotin (Mme.)
Herbenert (Mlle.) ■ ■ ■ '
Hcris (Mlle.) '



Herlant, Georges, Abogado.
Heflin, Profesor del Instituto de Sordo-mudos de Bercheur- 

Sainte-Agate.
Heupgen, G., Diputado permanente
Hiard, León, Senador. •
Hins, E.
Hoebeke, Dr., Consejero comunal.
H oloffs, Pierre, Estudiante.
Hcolandts, León. .
Houtart, Alcalde.
Houyoux (Mme.)
Houzeau de la Haye, Senador.

Huben.
Hubert (Mme.)
Hubert, Maestro.
Huisman-Vandett nest, Consejero comunal.
Hnyghe (Mlle.), Directora de Escuela.
Hityghens’ Arthur, Director de Escuela, Profesor de Es

cultura.
Huyghcns, Maestro.
Huysmans, Arm.t Concejal.
Hytnans, Paúl, Diputado.
Jacqmain, Concejal.
Jacquery, A. ■
Jacquery, E.
Jacques, Vict,t Doctor en Medicina, Profesor de la Univer

sidad libre.
Jadoul, Jos., Maestro.
Jamar, Theop.,
Janssens, Ch., Diputado permanente.
Janssens, Consejero comunal.
Janson. Georges.
Janson, Paúl, Diputado.
Janson, Paúl-Emile, Abogado.
Jeunehomme, León, Maestro comunal.
Joñas, Ach., Consejero comunal.
Jonskheere, Tobic, Profesor de la Escuela Normal de Bruselas.



Jotlay, Aug., Maestro.
Joitniaux, Anat.
Jubin, Luden.
Jcener, G. .

Kemp, H., Maestro.
Krcglingcr, Richard'.
La Barre, Henri, Concejal.
Lacroix, Em.

La Fontaine, H., Senador.
Lagyc-Vandrmoot (Mme.)
Lambrechts, Dr.

■ Lambrechts, Consejero comunal.
Lameere, Aug., Profesor de la Universidad libre.
Lamolte, Arthur.
Lamotte, Edouarc'■.
Langlois, Procurador del Consejo Provincial.
Landrien, Oscar, Abogado.
Larbaletricr, F ., Negociante.
Launois, Jules.
Laulers, Jacqucr (Mme.), Directora honoraria de Escuela 

Normal.
Lauivers, Concejal.
Lazará, Lou's. Consejero comunal.
Lechart, C. (MUc.), Regente.
Leclercq, V., Comandante de Infantería retirado.
Leclere, León.
Lecourt, Arthur, Abogado.
Lendent, Arm.

Lefevre, Em., Profesor de la Escuela Militar.
Leflot, Prosper, Inspector cantonal.
Legros, Nath (Mlle.y, Directora de los Jardines de niños. 
Lemmens, Secretario comunal.
Lcmoinc, J., Director de Escuelas.
Le Poge, Maestro.
Lepinois, Jules, Maestro.
Leroy, Edm., Consejero comunal, i*;;r>'-n.■ v . • 
I.escali.er, Extensión P. S. - > ' 'VI?.



Lesoir, Miembro del C. de A', de Enseñanza Doméstica. 
I.ciellier.
Leto, V., Industrial. .
Leveque (Mme.) .
Levequc, Marius, Maestro.
Ley, Aug., Doctor.
Ley, Fclix, Profesor de Escuela Normal.
Libert, Maestro.
Liedel-Blondsl (Mme.)
I.ippens, Maurice.
Lonay, Alex.
L.ongfils, Concejal.
Loriaux, A.
Louetle, Louis, Secretario general.
Luerquin, V ., Bibliotecario del Ministerio de Ciencias y Artes. 
Mabille, Alfred, Director genera’, de Instrucción pública. 
Maes, G.t Concejal.
Magnettc, Senador.
Mahieu.
Malis, Clt., Consejero provincia!.
Mallien, C., Maestro pensionado.
MaUicux, Abogado profesor de la Escuela de Estudios su

periores de Lieja.
Mansart, Diputado.
Marbottin.
Marcotty, Alcalde. .
Marcq, René, Abogado.
Marquiebreucq,
Martín, V.t Porcurador del Juzgado municipal.
Massart, J.

Massart, Léonce, del Circulo de antiguos alumnos de Escuela 
media de Bruselas.

Masson, F.d., Director de Escuela de aprendices de pintura 
de edificios.

Masson Fulg, Diputado y Concejal.
Masson, Jos, Profesor de la Universidad del trabajo de Char- 

leroi.



Matthys, P., Concejal.
Matthys, ed., Maestro. •
Mattot, A . .
Mechelynck, A., Diputado.
Mcert, J.t Maestro.
Mchaudcn, J., Director de Escuela primaria.
Mercier, (Mme.), Regente.
Merckx, M. (Mlle. ) '
Mettewie, L., Cotice jal.
Meulenyzer, Maestro.
Micha, Des, Maestro.
Michaux. •
Michiels, Ant.t Maestro.
Michiels (Mme)., Directora de Escuela.
Mirguet, Dés.
Mirguet, Vid., Director honorario de Escuela normal. 
Moens, Elodie (Mme.), Directora de Escuela.
Moens, Ern., Maestro 
Moens, Jos (Mlle.), Maestra.
Mokel, Vid., Maestro.
Molitor, Maestro.
Monod, Lilla (Mlle.)
Monseur, Eug., Proít sor de la Universidad libre de Bruselas. 
Montenez.
Montoisy, Em., Maestro.
Moreauxt J ., Negociado administrativo.
Morichar, L .t Abogado Concejal de Instrucción pública. 
Mossly. •
Mottet, Diréctor de Escuela primaria.
Muller, Etienne, Director de los Jardines de la Infancia.

' Novar re, Jules.
Neyrinck, León.
NóeUd'Haegelerr (Mme.), Directora de Escuela profesión?.’ . 
Nyns-Leroy (Mme.)
Nyns-Lagye. ' • - ’ .
Nytis,'Arthur. ' ' '

Nyst, Elise.



Noel, A.
Olücnmachcr, Director de la Gazetta du Nord-Est.
Orgels (Mlle.), Maestra.
Paquet.
Parent, A ., Maestro de las U. P.
Parent, Marie (Mlle.), Directora del Journal des Mcrcs. 
Parent, Fanny (Mlle.), Directora de Jardín de niños. 
Pastur, Paúl, Diputado permanente y Presidente del Conse

jo  de la Universidad del trabajo de Charleroi.
Peeters, Robert, Alcalde.
Pels, H. (Mlle.) ' .
Seltzer de Clennont, Senador.
P.ergameni, Her., Profesor de Universidad.
Perles, Constance. ■
Perles, Le'ontine. .
Petre, Georges, Consejero Comunal.
Pia.
Pierard, L.

Pieters, Alcalde de Ostende.
Pinchart, Clara (Mlle.), • Maestra.
Piquín, Maestro en jefe.
Pirón, Fern.
Pittoinvils, Em., Director de la Academia de Dibujo.
Pías, Vital.
Pletinckx, Maestro.

■ Pluggc, Representante de -fábricas.
Poelemans, H.
Poels, Henri, Inspector comunal.
Polyte, Cletn. (Mlle.), Maestra.
Ponselet.

Potisnn, Alcalde de Jupiüe.
Popelín (Mlle.)
Poplimont, Maestro.- 1 - '■
P'orinioY, León, Maestro.
Poupe, Fr., Concejal. •'
Proumen, H. J. ' • •■‘•'•V’.k.-.

Querton, ConstV, Difector de Escuela • •



Qucrton, L . .
Ramacckers, Director de Escuela Central técnica.
Ravel, Víctor, Tornero en madera. •
Remacle.
Remouchamps, Etii., Arquitecto provincial. '
Renard, Maurice, Consejero provincial.
Reyers, Alcalde.
Rcveil Intcllcctuel.

i

Richard, E., Diputado permanente.
Riga, Fernand, Maestro.
Roberty.
Robert, Alfred, Concejal.
Rochefort, Louise (Mme.), Directora de Escuela.
Roéis, P.
Rombaut, Eug., Inspector general de Enseñanza industrial 

y profesional.
Rombouts, Arth.
Romedgnne, Inspector provincial de Enseñanza industrial 

y profesional.
Rodde, Arni., Director de Escuela.
Rose, Marie (Mlle.)
Rossignol.
Rouma.
Rotiyer, Concejal de Instrucción pública.
Rulens, Maestro.
Rutot, Avne, Conservador del Museo de Historia Natural. 
Ruttiens.
Rymers, Director de la Escuela Normal.
Salmón, Leont (Mlle.), Maestra.
Saucin.
Save (M»ie.)f Maestra.
Schoeren, Ernest, Maestro.
Schoolmeesiers, Notario y ex Alcalde.
Schoonjans, Fl. Dr. (Mlle.), Profesora de Ciencias Naturales. 
Schouterden, Louis, Profesor.
Sebrechts, Víctor.
Seghin, Caín. (Mlle.), Profesora de Música.



Septfontaine, Empleado de Administración Comuna!. 
Sierens-Vincent (Mine.), Directora del Jardín de niños. 
Sirnons, Stanislas, Maestro.
Sluys, A.
Smelten.
Sobry, Julels, Profesor honorario.
Solvay, Ernest.
Solzvy, Luden, Consejero comunal y literato.
Soupart, Arthur, Profesor.
Speyer, Herb.
Spillaert (Mme.), Directora de Escuela Normal.
Steppe (Mlle.), Directora de Escuela.
Steppe, Alph. Director de Escuela.
Stoefs, Antoine.

Strythagen, Em.
Styns, Director de Escuela.
Spens, G., Miaestro. .
Strubbe, Henri, Regente de Escuela media.
Soenent ]., Maestro en Jefe.
Stevenart.
Tahupe, Jefe de división de Administración comunal. 
Teirlinck, Is., Profesor honorario.
Temmerman, H., Director honorario de Escuela Normal. 
Temtnerman, Jules, Profesor.
Temmerman, Paúl, Ingeniero.
Tempels, T .t Auditor general honorario.
Tensi, J. B., Profesor de Escuela Normal.
Terwagne, Mod., Diputado.
Teurlings, Consejero comunal. . .
Thiry, Denise (Mlle.)
Thirion, Empleado de Administración comunal.
Tilomas, Jos., Director de Escuela.
Tilomas, Consejero comunal.
Thunus Lechein (Mme.), Directora de escue!a  profesional. 
Tliys, Héctor, Director de Escuela de Artes decorativas. 
Tib.erghien, Albert.
Tilkens.



— so —
Tintilaire, Maestro.
Titz, L., Director de Escuela aplicada al arte de joyería.
T  onneau’ Jos-D.
Torrekens, Eulalie, Directora de Escuela Normal.
Uniz'ersité populaire de Binche.
Van Beneden, Ed., Profesor de Universidad.
Van Cothem, D/tlph. (Mme.), Directora de Escuela.
Van Cutsem, Jos., Empleado de Administración comunal. 
Vandcmortel.
Vandenberghe.
Vandendungen, Fr., Director de Escuela comunal.
Vander, Borght, Fr., Propietario.
Vand.erelst (Mme.), Maestra.
Vanderhagen, Maestro.
Vander, Hcydcn.
Vanderkclen, León, Concejal y Senador.
Vandernoot, Louis.
Vanderplassche (Mlle.)
Vanderstappen, Ch., Director de la Academia de Beílfas Artes. 
Vanderr'ckcn, M. (Mme.), Directora de Escuela.
Vand ervin.
Vandervloet, Remy, Director de Escuela.
Vandenvallen, J-, Inspector cantonal.
Vandevelde, Director de la Blibliografía de Bélgica. 
Vandervelde, Em., Diputado.
Vattdewalle, Vist.. Diputado.
Vandewiele, Gastón.
Van Dicvost, M Maestro comunal.
Vandooren, Juliette, (Mine.), Directora de Escuela.
Van Deun, G. J., Director honorario.
Van Ecchhoute, Laurc (Mine.), Maestra.
Van Fukern, E.
Van Eemercn, Consejero comunal.
Van Gele. Aug.. Maestro.
Van Gils, Jcr.n, Tefe de Ne-ociado.
Van Ginderdaclc-Marcchal (Mme.)
Van Gobbclschroy, Fr.. Director de >a Escuela de carpintería.



I ü)i Hacgcndoren (Mlle.), Maestra comunal.
Van Hecke (Mme.), Maestra.
Van Heerswynghels, Aug., Maestro.
Van Hemelryck, Consejero comunal.
Van Hove{ Ach., Maestro.
Van Hulst, María, (Mlle.), Regente de Escuela profesional. 
Van Lcde, Profesor de Escuela media del Estado.
Van Lint, Dr.
Van Malderen, (Mlle.)t Directora de Jardines de la Infancia. 
Van Meer, Directora de Escuela.
Van Molle, Em., Director de Escuela.
Van Molle-Andre, (Mme.), Directora de Jardines de Niños. 
Van Nerum, O.
Van Overloop, Eug., Conservador en Jefe de los Reales Mu

seos del Cincuentenario.
Van Roy, K.
Vauthier, Maurice, Profesor de Universidad.
V erb.rke, Al., Senador.
Verboomen, Augusta (Mlle.), Maestra de clases domésticas 

comunales.
Verbrugg.cn, Director de Escuela.
Vercoullie, J., Profesor de Universidad.
Verhcyden, Math., Directora de Escuela.
Verhoogen, Jacques, E.
Verhulst, Sucanne, (Mlle.), Regente.
Vernteylen, Aug., Profesor de Universidad.
Vilain, August.e, Maestro en Jefe.
Vinck, Emile, Consejero comunal.
V.ereecken, Eug., Maestro en Jefe.
Vlieberg, Consejero comunal.
Vrancx, J.
IVc.rcquc, R., Diputado.

Wauters, J., Diputado.
IVauters, Maric (Mme.)
Waxzveilcr, Director del Instituto de Sociología.
Waulhier, N., Maestro.
IVcyel, Fierre.



IVibrin, G., Arquitecto de la ciudad de Lieja.
Wibrin-Olivier (Mme.), Maestra comunal.
Wichelert Fernand, Autor dramático.
Wiener, Sam, Senador.
Windelick, Rene.

% m •
IV.innens, Director de Escuela.
IViri.v-Longie.
Witmeur> Ein., Profesor del Ateneo Real de Lieja.
IV.olf (Mllff.)
Wysman, H.
Wysman, Director de la Escuela profesional de Artes apli

cadas.
Zimm.er, Maire (M:nc.), Maestra.
Zeei'acrt, Hubsrt.

EX TR A N JE R O S

Adamesco, G., Inspector general de Enseñanza primaria de
Rumania.

Alcidcs, ASrguedas, Delegado de Bolivia.
Andrews, Faitny, Fern. (Miss), Secretaria de la “ Asocia

ción Amical de .Amigos de la P az” , de Boston (E. U.)
Aniceto, Gil, Asociación nacional del Magisterio primario 

de España.
Arakelian, Redactor del Cáucaso (Rusia).
Ausset, Jules. .
Aus.es, J . (Mme.)
Asnar Casan-iva (R-), Ingeniero Profesor de la LTniversidad 

del Trabajo de Charleroi y del Instituto de Ingenieros Co
merciales de Hainaut de Mons, corresponsal del Heraldo, Jm- 
parcial y Liberal de Madrid.

tíenoist-Levy, E., Presidente de la Sociedad popular de Be
llas Artes de París.

Buisson, B.
Cada, Profesor y Presidente de Extensión Universitaria.

Caix (Mme.)



Corran, A. L-, Secretario general de la Sociedad general de 
Conferencias de París.

Chaintrgau, E., Secretario general de la Sociedad de Anti
guos Alumnos de la Escuela Deschamps de París

Chaizc, Charles, Delegado cantonal. .
Collins, W.illam, Delegado <le la Universidad de Londres y 

Miembro del Parlamento.
Cordannier, Eug-Ad , t  Arquitecto.
Corradini, Camille, Director de Enseñanza primaria de Roma.
Cossío, Director del Museo Pedagógico y Catedrático c'e la 

Universidad de Madrid.
Costa, Sacadura, Dr., Médico de Lisboa.
Curvsllo de Mendotua, Profesor Delegado del Brasil.
Damman, Benjamín, Profesor de Matemáticas, Delegado de 

la Asociación Filotécnica de París.
Daridan (Mme.)
Daumont, F., Vicepresidente de la Caja de las Escuelas de 

Verncuil s/Sena.
De Abartiaquc, L., Presidente del Círculo Vasco de la Liga 

de la Enseñanza de Osés (Bajos Pirineos).
De Cassano (Príncipe.)
Delseries, Inspector primario.
Derame, Henri. Director de la Amicale Bornclloise.
Desclianel, P., Diputado de Francia.
Dessoyc, Presidente 'de la Liga Francesa de la Enseñanza.
Dirán Bey Noradounghictu, Secretario de las Delegaciones de 

Constantinopla.
Do Rcgo. Angel, de la Institución Libre de Enseiíanza de 

Madrid. ■ . «
Driessens, Ch., Escuela de Economía Doméstica de Saint- 

Denis.
Driessens, Ch. (Mine.), Escuela de Economía Doméstica de

Saint-Denis.
Drouard, Delegado de la Asociación Laica y post-escolar “ La 

jeunesse amicale de Thourotte” .
Dro-uart, Valentín.
Elic-Mantout, L. ~ I



Elie-Mantout (Mme.)
Ferry (Coronel), Delegado del Ministerio de la Guerra de 

Francia.
Finocchi, Dr. Eusebio, Profesor de Física y Química del 

Liceo Real de A'ncona.
Francheiti, Altee (Baronesa).
Geijer, Karl, Reilnhold, Profesor de Filosofía de Suecia.
G.enoud, León, Director del Museo Pedagógico de Fribourg 

(Suiza.)
G.ers, Paúl, Miembro del Consejo general de la Liga de En

señanza de Francia.
Gibon, A., Tesorero de la Caja de las Escuelas de Verneuil.
Goekler (Dr. Louis), Delegado del Gobierno de Hungría.
Gampel, A . (M.me.)
De Gruvelius (Mme.)
Giiber, Joseph, Profesor de la Universidad de Praga.
Hanvmgrschmidt, Alcalde, Presidente de la Mutualidad Es

colar de Villanueva (Saint Georges).
Hetzel, Olive P.
Hueso, Virgilio, Maestro de Madrid.
Hughes, E. P.
Ivavnitzky.
Journe, Alexandre, Maestro.
Journe, (Mme.), Maestra.
Juana Gabrie de Fernández (Mme.), Delegada de México.
Katz-Geesink, G. S de la Sociedad de Educación de Ams- 

terdam.
Kergomard, PauJine (Mtne.), Inspectora general del Ministe

rio de Instrucción pública de Francia. •
Krusz.enski.
Kybal, de la E. U. de Praga.
Labande, Conservador de los Archivos del Palacio del Prín

cipe, Delegado oficial de Monaco.
Lancee, Th., Presidente de la E. U . de Amsterdam.
Lara, Adolphe, Publicista, Consejero general de Guadalupe.
Laurent, Delegado del Círculo parisién de la L. de la E. de 

Bar-le-Duc.



Leblond, Rene, Secretario de la Sociedad de Cambio de niños 
para el estudio de lenguas extranjeras.

Lechantre, Director de Escuela de Snt. Quintin (Fran
cia).

Lefevre, Abel, Maestro.
Lefevre, Leonie, Maestro.
Lefoyer, Luden, Diputado de la Cámara de París.
Lenz, Johann-Robert, Delegado de Conferencias Universita

rias de la Cooperación de ideas.
Lichy, Publicista.
Lion, A., Delegado de las Conferencias de Enseñanza papu

lar de ideas.
Loney Sydney Luxton, Delegado de la Universidad «le 

Londres.
Mallseff, Ndthalie, Directora del Gimnasio de Niñas de 

Perm (Rusia).
Manouvrier, Director de Escuela.
Manuel de Tolosa Latour (Don)> Consejero de Sanidad y 

Delegado del Gobierno de España.
Marcovitkh, Sv. M., Dr.t Delegado de la Sociedad Servia de 

Higiene Escolar de Belgrado.
Mascart, F.-Ern., Delegado de la Sociedad académica de Va- 

lenciennes.
Mathieu, Albert, Dr., Presidente de la Liga francesa para 

la Higiene escolar en París.
Meyhoffer, Paúl, Profesor de la Escuela nueva de Bedales 

(Inglaterra).
De Miranda, Directora de Escuela de Lisboa.
Monroe (IVill. S.)t Profesor de Psicología de la Escuela Nor

mal de Montelair (E. U.)
Moratto, Luisa.
Morris (Miss), Delegada del Gobierno de Inglaterra.
Mosh, Dr., Delegado del Ministerio del Culto alemán.
Moss.e. Elie, Delegado de >a Sociedad Filotécnica de París 
Moulet, Alfred., Inspector de Academia.
Muitir Sureya Bcv, Primer Secretario de Delegaciones. 
Mrnee Social, de París.



Noda Joshia, Profesora de Pedagogía de la Escuela Superior 
dei Japón. .

Norby, J. G., Director de las Escuelas de Copenhague.
Oikonomos, ex Director de la Escuela Normal de Atenas.
Obst, Ad., de la Sociedad Central de Maestros de Bohemia.
Olarte (Don Enrique), Ministro de Bélgica en los Países 

Bajos y Delegado de México.
Payot, Jules, Inspector de Academia de Aix-le-Provence.
Peht, Eüouard, Inspector general de Instrucción pública de 

Francia.
Peuvrel, Delegado del Circulo popular de Enseñanza laica 

de Ghelles (Francia).
Peuvrel (Mme.)
Pinto, Julio-Sih'a, Ingeniero.
Plessis, E., Director de Escuela pública.
Ploschtakoff, Ivan.
Pommery.
Poincarr.e, Raymond, Senador en Francia.
Puile, Francisco-Lorenzo (Conde), Presidente de la Federa

ción de U. P., Miembro del Consejo Superior y Presidente de 
la Facultad de Filosofía y Letras de Bolonia (Italia).

Radlinska (Mme.), Delegada de U. P. de Cracovia.
Radziszewski, Enryk, Miembro de la Comisión de Historia 

de la Academia de Ciencias de Cracovia, Varsovia.
Rakeeff, Georges, Vicqiresidente de la “ Curatelle”  de la 

Sociedad Imperial de San Petersburgo.
Rebello, Eugenio, Guimaraes, Profesor Delegado del Brasil.
Ernest Renán (Aisociación).
Roger, Maurice, Profesor del Liceo Carnot.
Robelin, Léon, Publicista, Secretario de la Liga francesa de 

la Enseñanza.
Saint-Denis.
Schatzel, Ida-Marya.
Schook, H. IV. J. A., Director de Escuela primaria en 

Amsterdam.
Serrote, Ismael, Delegado de Bolivia (La Paz).
Serrín, Henri, Delegado Cantonal de Neuillé (Francia).



Spiridion, C. Zavitzianos, Doctor en Medicina.
Sacíete d’Hygicne Scolaire, de Belgrado.
Stolitza.
Sykes, T. P. M . A., ex Presidente de la "The National Union 

of Teachers” , de Bradford (Inglaterra).
Tezvs, G., Delegado de Berlín. .
Tilloy (Mme.), Profesora.
Timofeeva.
Trouss.elle, Roycr, Delegado del Ministerio cíe la Guerra de 

Francia.
Typaldo-Bassia.
Ulecia, Valentín, Miembro de la Asociación de Maestros 

<!;- M adrii.
Van Brosk, Gastón, Presidente del Círculo Parisién de la 

Liga de la Enseñanza.
Vauchcz, Emm.
Vincenti, Eduardo de, Presidente de los Amigos de la Ense

ñanza, ex Alcalde de Madrid y Delegado del Gobierno español.
Volcowitch (Mlle.)
Wathier, Mane (Mine.), de la Federación nacional de U. P. 

de París.
Wenzely, Ednt., Dr., Inspector de Escuelas de Budapest.
WUdner, Dr.
Woltjer, J D r . t Profesor de la Universidad Libre de Ams- 

terdam.
Wouters, Louis, Hombre de letras. \

D e le g a d o s  de  lo s  G o b ie r n o s  e x t r a n j e r o s .

A LE M A N IA

M. le Dr. Monch. Comisario del Gobierno alemán en la 
Sección de Enseñanza de la Exposición Internacional de Bru
selas.

BOLIVIA

Arcides Arguedas de la Paz.
Ismael Serrato de la Paz.



B R A Z IL

Prof. Eugenio Guimara.es Rebello.
Prof. Curvello de Mendonga.

ISLA S B R ITA N ICA S

Miss Morris.

C H IN A  >_

M. Kao-Pee.

E S P A Ñ A

D. Mann.el de Tolosa Latourt Consejero de Sanidad.
D. Eduardo de Vincenti, Consejero de Instrucción pública.

ESTADOS U N IDO S

Mme. Ellen, M. Henrotin, de Chicago.
Mlle. Maud Martín, idem.
Mme. Frederic Schoft, de Filadelfia.
Mme. Fanny F.ern de Andrews.
M. le prof. Will.-S. Monroe, de Montdair.

FR AN CIA

Mme. Ed. Petit, Inspector general de Instrucción pública. 
Trousselle, Presidente de la Comisión de Bibliotecas de tropas. 
Lieut.enant, Coronel Perryt del 103 de Infantería.

H U N G R IA

• M. le Dr. Lois Gokcler, Profesor de la Academia de Co
mercio de Koloszvar.

IT A L IA

MM. Camilla Conradini, Director de Enseñanza primaria. 
Francesco Lorenzo Pulle, Profesor de la Universidad de Bo

lonia.



M ÉJICO  .

M. Don Enrique Otarte, Ministro de México en Bélgica. 
Mme. Juana Gabrie de Fernández.

MONACO

M. L . H. Laband.e, Conservador de los Archivos del Pala
cio del Príncipe.

PAÍSES BAJOS

M. le Dr. L. Wvltjer, Profesor de la Universidad libre de 
AVnsterdam.

RUMANIA

M . G. Adamesco, Inspector general de Enseñanza primaria.

TU R Q U IA

MM. Mimir Sureya Bey, Primer Secretario de la Legación.. 
Dirán Bey Noradounghian, Segundo ídem id.

ESTAD O  DE W Y'OMING (E . U .)

Miss Olive B. Hetzel de Cheyenne.

D e le g a d o s  de la  L ig a  F r a n c e s a  de  la  E n s e ñ a n z a .

MM. Dessoye, Presidente de la Liga.
Edouard Petit, Vicepresidente.
León Robelin, Secretario genVral.
Paul Gers, Miembro del Consejo general.
Van Brock, Vicepresidente del Círculo Parisién.
Charles Blondel, Secretario del Comité.

D e le g a d o s  de  la  U n i v e r s i d a d  de L o n d r e s .

MM. IVilliam Collins, Vicecanciller y Miembro del Parla
mento. -

Professeur Sidney Lwxton Loney, M. A. (Camb.) B. A .
(Lond.)



U n i v e r s i d a d  p o p u la r  de A n c o n e .

M. le Prof. Ensebio Finocclii.

U n iv e r s id a d  de P r a g a  (E x t e n s ió n  u n i v e r s i t a r ia ) .

MM. Prof. Cada.
Dr. Vlastimil Kybal.

U n iv e r s id a d  d s  O v ie d o  (E x te n s ió n  u n iv e r s i t a r ia ) .

Prof. Éxcmo. Sr. D. Rafael Altamira.

S o c ie d a d  s e r v i a  de H ig ie n e  e s c o la r .

M. le Dr. Sv. M. Markovitch. .
Los Delegados de las provincias de Brabante, de Hiainaut y 

de Lieja, así como los Delegados de las Administraciones de 
Bruselas, San Gilíes, Scharbek, etc., figuraron como miembros 
adherentes del Congreso, representando á sus respectivos Apun
tamientos. ■*.

Hsociaciones de Educación representadas en el 

C o n g r e s o .

A .  —  U n iv e r s id a d e s  p o p u l a r e s  y E x te n s io n e s  

u n iv e r s i t a r ia s .

Fédération nationaJe des Universités populaires de Belgique. 
Université populaire de Quiévrai.
Université populaire du Nord-Est( Bruxelles.
Extensión universitaire, de Nivelles.
Université populaire de Saint-Josse-ten-Noode.
Université populaire de Frameries.
Université du Travail, Charleroi.
Extensión universitaire, Chátelet.



Extensión universitaire A. N. V., Anvers.
Université populaire “ Foyer populaire” , Nivelie^.
Société républicaine des Conférences populaires, Paris. 
Extensión de l’Université libre, Bruxelles.
Fédération nationale des Universités populaires, Paris. 
Fédération frantjaise des Universités populaires, Saint-Quentin. 
Extensión universitaire tohéque, Prague.
Université populaire “ Coopératioti des Idées” , Paris.
Fédération des Universités populaires, Bdogne (Italie). 
Université populaire Mickiewicza (Cracovie).
Externan universitaire de Corfou (Gréce).
Université populaire de Haine-Saint-Pierre.
Université populaire de Binche.
Société nationale des Conférences populaires, Paris.
Société des Conferences de Charleroi.
Université populaire d'Ixelles.

B > -  C í r c u l o s  p e d a g ó g ic o s .

Fédération genérale des Instituteurs belges, Bruxelles.
Cercle cantonal “ Union et Travail” , Uccle.
Cercle des Instituteurs de Remicourt.
Cercle cantonal ó Instituteurs de Saint-Josse-ten-Noode, Scliaer- 

beck.
Cercle cantonal d’Instituteurs d’Anvers.
Cercle pédagogique de Jcmeppe-sur-Meuse.
Section provinciale du Brabant de la F. G. I. 1 5 ., Bruxelles. 
Cercle cantonal d’Instituteurs de Felenne.
Cercle cantonal d’Instituteurs de Couvin.
Cercle pédagogique d’Arlon.
Cercle cantonal d’Instituteurs de Saint-Gilles.
Cercle cantonal “ Studielust” de Ninove.
Cercle pédagogique "D iesterw g” d’Anvers.
Cercle pédagogique de Fléron-Jupille.
Cercle cantonal d’Instituteurs de Grainmont.
Cercle cantonal d’Instituteurs de Malines-Duf fel 
Cercle pédagogique de Wareninie.



Cercle cantonal d'Instituteurs de Laekcn-Jette. .
Fédération internationale des Instituteurs, Bruxellles.
Cercle pédagogique de Hal.
The national Union of Teachers, Bradford (Angleterre). 
Organisation centrale des Sotiétés d’Instituteurs de Bohéme. 

Prague.
Nederlandsch Onderwijzersgenootschap d’Amsterdam.
Section provinciale liégeoise de la F. G. I. B., Liége.
Cercle cantonal d’Instituteurs de Sibret-Bastogne.- 
Syndicat des Instituteurs d’Ostende.
Associacion nacional del Magisterio primario de Madrid.

C . - C í r c u l o s  de e s tu d io s .

Amicale des anciens éléves de l’école moyenne, Liége.
Société d’adultes “ Bonheur dans le Devoir” , Bruxelles.
Bond van oud-leerlingen der stedelijke scholen, Gand. 
Réunions amicales (école 13), Bruxelles.
Cercle des anciens éléves des cours d'adultes, Bruxelles.
Cercle des anciens éléves des écoles communales de Saint-Tos- 

se-ten-Noode.
Amicale de l’école n.'° 7, Bruxelles.
Orphelinat rationaliste, Forest-lez-Bruxelles.
Union des anciens éléves de l’école moyenne de Saint-Gilles. 
Cercle des anciens éléves de l’école moyenne B, Bruxelles. 
Institution libre de Enseñanza, Madrid.
Amicale des anciens éléves de l’école Decamps, París.
Cercle populaire d’Enseignement laique, Paris.
L a Jeunesse de Thourotte (France).
Amicale bornelloise, Bornel (France).
Caisse des Ecoles de Verneuil-sur-Seine.
Association Ernest Renán, Paris.

Extensión scolaire n.° 12, Bruxelles.
Amicale des anciens éléves de lecole publique d’Argentan 

(France).
Fédération post-scolaire de Saint-Gilles.
Société d’Instruction populaire, La Hestre.
Cercle de Conférences et de Lecture, Wavre.



Cercle des Etudiants libéraux, Bruxelles.
Cercle Franklin d’Ougrée.
Instituí de Sociologie Solvay de Bruxelles.
Cercle d'Enseignement populaire, 1  ournai.
Le Foyer intellectuel de Saint-Gilles.

D .— A s o c i a c i o n e s  d i v e r s a s .

Société pour l ’Enseignement du peuple “ Nepmuvelés” , Bu

dapest.
Instituí populaire de la rué du Temple, París.
Sociéte populaire des Beaux-Arts, París.
Cercle progressiste d’Auvelais.
Cercle post-seoíair de Molenbeek-Saint-Jean.
Fédération des Sociétés de Nafation, Bruxelles.
Société post-scolaire “ L ’A urore” , Bruxelles.
Cercle “ Le Progres” , Bruxelles.
Cercle fédére des Collecteurs du Denier des Ecoles, Bruxelíes. 
Fédération des CEuvres post-scolaires, Schaerbeek. 
Association des Marqunvins, Bruxelles.
Ligue frangaise de l’Enseignement. París. ■
Cercle parisién de la L. F. E., Paris.
Caisse des Ecoles de Villeneuve-Saint-Georges (I*ranee). 
Société impériale philanthropique, Saint-Pétersbourg.
Syndicat des femmes caissiéres-comptables, etc., Taris. 
Associations ouvriéres de Production de Paris.
Cercle basque de la L. F. E.. Ossés (France).
Association philotechnique, Paris.
Groupe dyonisien de la L . 1". E., Saínt-D;nis (France). 
(GEuvre du Trousseau de Bondy (France).
Cercle parisién de la L . F. E., Bar-le-Duc (Fra-ice).
Société d’Echange international d’enfants por l’étude des lan 

gues etrangeres de Paris.
Sociéte académique de Comptabilité de \ alenciennes.
Le Musée social (rué Las-Cases), Paris.
Gesellschaft f¿ir Verbreitug von Volksbildung, Berlin. 

Mutualité scolaire “ L a  Légia” , Ans.



MESA DE LHS SECCIONES

1 . a S e c c i ó n .

P R E S ID E N T E S

M. Héctor Denis, de Bruselas.
Mme. Pauline Kergomard, de París. 
M iss Morrist de Londres.

V IC E P R E S ID E N T E S

M M . Fanny Flabrie Andrews (Mine.) 
Olive B. Hetzel (Miss).
Ferdinand Bnisson.
Prof. Karl Reinhold, Geijer.
Prof. Eugenio Guimaraes Rebella. 
M uñir Sureya Bey.
Dr. Spiridion.
H ouyoux (Mme.)
Torr.ekens (Mme.)
F élix  Cambier.
Paúl Herrera.
Falloise.
Charles Gheude.
G. Heupgen.

S E C R E T A R IO  R E P O R T E R  

M . le Dr. Querton.

2 . 1 S e c c i ó n .

P R E S ID E N T E S

M M . Paúl Himans, de Bruselas.
Prof. Cada, de Praga.
F . Tews, de Berlín.



M M . Radlinska (Mme.)
Prof. Altamira.
Acides Arguedas.
Dr. Corradini.
Curvello de Mondottca.
Dr. Gockler-Lajos.
Jules Payot. •
Ed. Petit.
Dr. Wildner.
Andre.
Dr. Boonroy.
Gregoire.
Ach. Joñas.
Alfred Moville.
Langlois.
Lois Morichar.
Rombaut.

S E C R E T A R IO  R E PO R T E R

M . Vict. de Bogel.

3 . a S e c c i ó n .

P R E S ID E N T E S

M M . Fernand Cocq, de Bruselas. 
Dessoye, de París.
Prof. Fr. L. Palle■ de Bolonia (Italia). .

V IC E P R E S ID E N T E S

M M . Prof. Angel do Regó.
Prof. Ensebio Finocchi.
Prof. Vlactimil Kybal.
Prof. Sidney Loitey.
Wili. S. Monroeu.



Enrique Olartc.
Prof. Radziszev.'sky.
Dr. Ismael Serrote de la Fas.
Brigode (Mme.)
De Rothmalcr (Mlle.)
Emile Jacqmain.
Eulgence Masson.
MecHelynck.
Paúl Pastur.
H.erb. Speyer.
Emile Vandervelde.
Debarsy.

SECR ETAR IO  REPORTER 

M. J. Nyns-Lagye.

4 . a S e c c i ó n .

P R E SID E N TE S

MM. A lexi Sluys, de Bruselas.
Eduardo de Vincenti, de Madrid.
Prof. Dr. Woltjer, de Amsterdam.

V IC E P R E S ID E N T E S

MM. Jeanne de Fernández (Mme.)
A  dantesco.
Prof. IVill. Collins.
Dirán Bey Noradounghian.
Dr. Manuel de Tolosa-Latour.
Labande.
Ivan Ploschtakoff. . ¡
León Robelin.
Louis Frank.
Kufferath.
Max Rooses.



Rymers.
Prof. Vercoullie.
Prof. Waxwcilcr.

SE CR ETA R IO  REPO R TER

M. Til. Daumers.

CO M ITÉ  E JE C U TIV O  D E  LA  LIGA

Filé reelegido en 2 de Febrero de 191 ij, y lo componen los se
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R E C 3 -Xj A .3VÜE3ST T O

DE LA

Oficina Internacional de Educación popnlar.
( O .  T. E .  F . )

AproV>ado por e l  Congreso,

ESTATUTOS

F in . — M e d i o .— C o m p o s ic ió n .

Artículo i.* La Oficina Internacional de Educación po
pular tiene por objeto contribuir al desenvolvimiento de la 
educación popular laica e:i todas las naciones, estableciendo un 
lazo de unión entre todas las organizaciones educadbras de 
orden privado.

Se dedicará también á centralizar y liacer conocer ios resul
tados cíe los estudios y de las experiencias hechas en cada país 
sobre el tema de educación popular.

Art. 2.10 El domicilio social tendrá lugar en la capital en que 
j" haya verificado el último Congreso Internacional de Educa
ción popular.

Ar. 3.° La Oficina cumplirá sus fines:
Provocando y organizando conferencias, exposiciones y con

cursos ;



Recogiendo y ordenando para transmitir con el concurso y 
en provecho de las Sociedades adherentes, noticias útiles de las 
experiencias y contestaciones efectuadas sobre el terreno de la 
educación popular.,

Publicando revistas, traducciones, catálogos y modelos de un 
carácter universal;

Facilitando las visitas y excursiones instructivas y esportivas 
al extranjero por la ayuda mutua cjue las Sociedades de los di
versos países se prestarán entre ellas, para la obtención en con
diciones favorables de viajes, de guías y de estancia, y para la or
ganización de cursos internacionales de vacaciones y de cursos 
especiales para las colonias extranjeras;

Interviniendo para que en las leyes de propiedad literaria y 
artística, en los tratados de comercio, en los acuerdos de adua
nas, postales, etc., relativos á los libros y producciones de arte, 
los derechos de la cultura popular sean tomados en consideración.

Art. 4.0 La Oficina Internacional de Educación popular se 
compone de federaciones nacionales y  regionales y de Socieda
des que firman un acta de adhesión á los Estatutos y le envían 
sus reglamentos.

Cada Sociedad que forma parte de la Oficina, guarda su en
tera autonomía, y ni el Consejo general ni el Comité ejecutivo 
se mezclan, ni en su administración, ni en su acción, ni en su 
gestión financiera.

El título de miembro de la Oficina se pierde por la dimisión, 
por la disolución de la Sociedad, por la expulsión acordada 
por el Consejo general después que la Sociedad interesada ha 
dado sus explicaciones.

Art. 5;° Cada Sociedad fija ella misma la cantidad de su 
cotización para los gastos generales de propaganda y de acción: 
el mínimum de la cotización anual es de medio céntimo por 
miembro, sin que la cotización social pueda pasar de cien 
francos.

El título de miembro honorario se concede á todas las So
ciedades, Gobiernos. Estados, provincias, departamentos, etc., ó 
individuos que suscriben una cotización anual de 50 francos, ó 
que pagan de una vez la suma mínima de 500 francos.

e



Art. 6.° La Oficina está colocada bajo el patronato y la alta 
dirección de un Consejo general, que comprende tres miembros 
por nacionalidad elegidos por las Sociedades adherentes de la 
misma nacionalidad.

Está administrada por r,n Comité ejecutivo compuesto c!c los 
miembros de la Mesa del precedente Congreso Internacional.

Los miembros del Consejo general son elegidos por dos años 
y renovados en la sesión del nuevo Congreso Internacional. La 
votación tiene lugar por correspondencia en escrutinio secreto y 
por la mayoria relativa de los votantes. El resultado se hace por 
la Mesa del Congreso Internacional, que proclama los resultados 
del voto por nacionalidades.

Art. 7.0 El Consejo general se reúne cada dos años en el 
lugar y durante las sesiones del Congreso Internacional; las 
deliberaciones son valederas cualquiera que sea el número de 
miembros presentes.

Adopta todas las decisiones de orden general que interesan la 
marcha general de la Oficina, decreta el proyecto de presupues
to bienal y las cuentas financieras de los dos años precedentes, 
aprueba la Memoria del Comité ejecutivo, y acuerda sobre las 
proposiciones que le son sometidas por éste y sobre las proposi
ciones de expulsión de las Sociedades.

Art. 8.° El Consejo general elige entre sus miembros una 
Junta compuesta de:

LT11 Presidente;
Tantos Vicepresidentes como nacionalidades haya represen

tadas en la Oficina;
Un Secretario ger.jrr1. ;
Cuatro Secretarios.
Sus poderes son renovables cada dos años después de la re

elección del Consejo general.
Art. 9.“ El Comité ejecutivo se encarga de todas las medi

das de dirección y de administración en los términos del art. 2.0, 
debiendo rendir cuentas al Consejo general; toma las medi
das necesarias para la renovación de los poderes de los



miembros del Consejo general; tiene á su cargo la custodia de 
los archivos, bibliotecas, publicaciones, etc.; prepara el proyecto 
del presupuesto bienal y las cuentas financieras de los dos años 
precedentes que deben ser sometidas al Consejo genera!; se 
entiende con el Comité local de organización de cada Congreso 
Internacional de Educación popular para fijar la orden del día 
y  de toda otra cuestión de orden general.

Su Junta es la del precedente Congreso Internacional.
No obstante, puede designar un Archivero-bibliotecario espe

cial ; un Secretario general especialmente encargado de la co
rrespondencia relativa á la Oficina; un Tesorero para el cobio 
de las cotizaciones y la contabilidad de la Oficina, así como tam
bién puede confiar estas atribuciones á una sola persona.

No puede hacer más gastos que los limitados por autoriza
ción del proyecto de presupuestos.

Durante los dos primeros años de funcionamiento, puede obrar 
en los límites de los recursos de la Oficina, debiendo rendir 
cuentas al Consejo general.

'Art. 10. El Presidente, ó en su defecto el Secretario gene
ral del Comité ejecutivo, representa la Oficina en justicia en 
todos los actos de la vida civil.

RECURSOS

Art. i i . Los recursos de la Oficina se componen:
Del producto de las cotizaciones;
De las suscripciones de los miembros honorarios;
Del producto de la venta de las publicaciones;
De las subvenciones de los Estados, provincias, departamen

tos comunes, etc.
De donaciones, aceptadas por el Comité ejecutivo, con ó sin 

afectación especial á una acción determinada de la Oficina;
Del producto de las fiestas, exposiciones, concursos, etc., or- 

£a¡madas con la autorización, si ha lugar, del poder gubernv 
mental. .



R E U N IO N E S E X T R A O R D IN A R IA S , M O D IFICA CIO N E S D E  LOS 

ESTA TU TO S, D ISO LU CIO N

Art. 12. El Comité ejecutivo puede de oficio, á título e x 
cepcional, y debe, bajo demanda de la mayoría de los miembros 
del Consejo general de cuatro naciones, provocar una reunión 
extraordinaria del Consejo general para deliberar sobre el ob
jeto determinado que haya sido fijado por el Comité que haya 
hecho la petición. El Comité ejecutivo fija el lugar y la fecha de 
esta reunión extraordinaria.

Art. 13. Los presentes Estatutos no pueden ser modificados 
y la “oisolución de la Oficina no puede ser pronunciada más 
que por la deliberación del Consejo general en mayoría de los 
presentes. No obstante, si la reunión no comprende la mitad 
más uno de las naciones representadas por la Oficina, la de
liberación de este sujeto es sometida á la sesión siguiente; en 
el intervalo, el Comité ejecutivo provoca el aviso por escrito 
de todos los miembrs del Consejo general, y cualquiera que sea 
el número de los miembros presentes, acuerda definitivamente.

Art. 1/4. En caso de disolución, el Consejo general decide 
el empleo de los fondos de la caja y encarga al Comité ejecu
tivo de proceder á la liquidación.

Art. 15. Un reglamento particular, discutido por el Comité 
ejecutivo y modificable por él, determina todas las medidas 
propias para asegurar la ejecución <le los presentes Estatutos 
principalmente para la organización y funcionamiento de los 
Congresos Internacionales de Educación popular.

• i • ' /  ,  i , :  ■ . J.  •

PROGRHMH DEL CONGRESO

M a r t e s  3 0  d e  A g o s t o .

. A  las diez de la mañana tuvo lugar la sesión general de 
inauguración del Congreso en la sala destinada al efecto como 
Palacio de fiestas de la Exposición Internacional de Bruselas. 
En esta sesión se constituyeron definitivamente las Secciones



y se tomaron las decisiones principales para el orden en que 
debía tener lugar el Congreso.

Este mismo día y á las tres de la tarde hubo reunión de Sec
ciones en la Escuela de la plaza de la Petite Suisse.

M i é r c o l e s  31 d e  A g o s to .

A  las diez, continuación de las sesiones en los locales de la 
Escuda primaria, plaza de la Petite Suisse. A  las dos y media 
de la tarde tuvo lugar la visita de la Exposición escolar alemana, 
acompañados por el Sr. Menzerath, Doctor en Psicología, 
agregado al Instituto de Sociología de Solvay de Bruselas, quien 
á su vez disertó sobre cuanto en dicha Sección existía.

Los visitantes recibieron una guía de la parte destinada á la 
enseñanza en la Exposición alemana de Bruselas.

A  continuación tuvo lugar la visita de idéntica Sección en la 
participación francesa, con una conferencia explicativa dada 
por Mr. Ed. Petit, Inspector general de la Enseñanza primaria 
en París, y Mme. Paulina Kergomard, Inspectora general de 
Instrucción pública de Francia.

J u e v e s  l.° d e  S e p t ie m b r e .

A  las diez de la mañana, continuación de las Secciones en Ios- 
locales del día anterior.

A  las dos y media visita dé la Sección escolar de la partici
pación belga, acompañada de una conferencia explicativa dada 
por Mr. Sluys, Director honorario de la Escuela Normal de 
BruSelas. ,

A  continuación visita al pabellón de la “ Ville de Bruxelles” , 
con una disertación de Mr. Rins, Inspector de las Escuelas 
primarias de Bruselas, así como a! pabellón de la Yilta de 
Amberes, acompañados del Inspector Comunal.

A  las cuatro y media visita de la Sección de Enseñanza de 
Italia con una conferencia explicativa de Mme. Andrea Frére.



V ie r n e s  2 de  S e p tie m b re .

A  las diez de la mañana, sesión de clausura del Congreso en 
el Palacio de fiestas de la Exposición y lectura de las Memorias 
:le las Secciones.

A  las tres de la tarde visita del “ Hotel de Y ilie” de la gran 
plaza de Bruselas, con una conferencia explicativa por Mr. Buls, 
antiguo Alcalde de Bruselas y Presidente del Congreso.

A  las seis, banquete en el café-restaurant “ Elite” .

S á b a d o  3 de S e p t ie m b re .

A  las diez, visita de la Exposición de Arte público y del 
“ Folklore” , bajo la dirección de los Sres. Broerman, Sluys y 
Vanderlinden, Miembro de la Cámara de representantes.

A  las tres ufe la tarde, recepción de los Miembros del Con
greso en el “ Hotel de Ville” , de San Gilíes, por el Consejo Co
munal, é inmediatamente visita á la Exposición de los tra
bajos de los alumnos de la Escuela del cuarto grado y de las 
instalaciones de esta Escuda en la “ Rué de Plaisance” con una 
conferencia explicativa dada por Mr. Víctor de Vogel, Direc
tor de las Escuelas de “ San Gilíes” (barrio).

A  las ocho de la noche, sesión de demostración de cinemato
grafía de enseñanza por el cinematógrafo instalado en los lo
cales de la Exposición Universal.

M a r t e s  6 de S e p t ie m b re .

A  las cinco y media, recepción y “ Raout” en el Hotel de Ville 
de Bruselas.

A S A M B L E A  G E N E R A L  D E  30 D E A G O S T O

La apertura solemne del Congreso tuvo lugar á lás diez de 
la mañana en la gran sala de fiestas y congresos de la E x 
posición Internacional de Bruselas, bajo la presidencia de mon- 
sieur Charles Buls, Presidente de la Liga belga de la Enseñanza.



Tomaron asiento en el estrado los Miembros del Comité 
organizador del Congreso y los (principales Delegados oficiales 
del extranjero y de Bélgica.

Mr. Buls abrió' la sesión con un razonado discurso (del 
que acompañan algunos párrafos á esta Memoria), frecuente
mente interrumpidos por actos de adhesión y nutridos aplausos.

Hablaron después, sucesivamente, Mr. Trousselle, Delegado 
del Ministerio de la Guerra de Francia; Mr. Petit, Inspector 
general y Delegado del Ministerio de Instrucción pública de 
Francia, ei cual hizo notar que la cifra de analfabetos ha des
cendido en Francia en algunos años de 30.000 á 14.000 y afir
mando que dentro de poco se reducirá á la insignificancia.

Citó, en lo que concierne á obras escolares, que cuentan en la 
actualidad con 6.000 asociaciones con 700.000 antiguos alum
nos y más de 2.000 patronatos; verdaderas Escuelas de solida
ridad.

Hablaron después el Delegado de Italia, Sr. Pulié; 
el Sr. Markorritz, Delegado de Ja Sociedad Pedagógi
ca La Lumiére, de Servia, terminando la sesión con los salu
dos de los Delegados Sres. Robelin, Secretario de la Liga fran
cesa de la Enseñanza; Monfoé, de los Estados Unidos, y  el 
Sr. Radziszewski, de Varsovia.

El Presidente concedió la palabra á Mr. Temmerman, Secre
tario general del Congreso, y después de la lectura de algunos 
datos relativos á la marclia de las Secciones se levantó la sesión.

P R IM E R A  S E C C IÓ N  

S e s i ó n  d e l  3 0  d e  A g o s t o .

Abierta la sesión bajo la presidencia de Mr. Héctor Denis, 
y después de una corta alocución de este señor, se puso á debate 
el siguiente tema:

1. La educación familiar está íntimamente ligada á la cues
tión social; actualmente un gran ntímero de madres de fami
lia están absorbidas por la fábrica ó por otras ocupaciones con



el fin de aumentar el presupuesto de la fam ilia: ¿cuáles son los 
remedios que pueden proponerse para acabar con este estado de 
cosasi para que pueda la madre de familia consagrarse útilmente 
á la educación de sus hijos?

Después de una discusión profunda sobre este tema se llegó 
á las concisiones siguientes, que no encontraron oposición ’e 
parte de los miembros de la Sección:

1.» La obl/gació, de la instrucción y la prohibición del trabajo

profesional hasta la tdad de catorce años, son las condiciones pri

mordiales, indispensables, para asegurar la misión educadora de la 

mujer

2." Para permitir á la madre de familia consagrarse al cuida

do y á la educación de sus hijos, sería conveniente orientar la le

gislación social y !•( iniciativa privada, en el sentido de librar á 

la madre de la obligación de ejercer una profesión, resultante de la 

insuficiencia de! presupuesto familiar, evitando no obstante coartar 

la libertad de la mujer de dedicarse á un trabajo profesional.

3.° Será en todo caso necesario sustraer á la madre de la obli

gación de! trabajo profesional, durante el período en que este traba

jo pueda influenciar directamente el desenvolvimiento del niño; es 

decir, durante el embarazo y Ja lactancia.

4.° Conviene procurar la realización de todas las reformas ca

paces de elevar la tnsa de los salarios; admitir principalmei te un 

mínimum de salario compatible con las necesidades de la familia 

y hacer obligatorio el seguro contra todas las enfermedades, acci

dentes, invalidez.

5.° Para disminuir las cargas de las familias cuyo presupuesto 

es limitado, será conveniente favorecer la construcción de habitacio

nes baratas de tal forma que disminuyan el trabajo doméstico; comba

tir las especulaciones sobre terrenos á construir; multiplicar las co

operativas que reduzcan los precios de los artículos indispensables 

para la vida; disminuir los impuestos de consumo y elevar ios im

puestos sobre los sueldos crecidos; preparar á la madre para ¡a 

enseñanza doméstica.

6.® Será útil hacc  resaltar la importancia de los trabajos case

ros, y estimular y premiar el valor y el mérito de las madres de 

familia señalando á la mujer casada, sobre su parte de bienes comu

nes, como evaluación de su trabajo doméstico, los mismos derechos 

de administración y de disposición que los que le son conferidos 

por la ley de 10 ds Marzo de 1900 sobre los otros productos de su 

trabajo personal. Las costumbres y la legislación, deben asegurar 

á la madre el derecho de disponer de una parte del salario ael pa-



dre, suficiente para satisfacer sus necesidades y las de los hijos, 

creando para el padre que se sustrae á los deberes la obligación de 

una pensión de alimentos.

En la sesión del 31 de Agosto se abordó el segundo tema, 
que dice a sí:

2. ¿Qué nociones y qué ejercicios conviene inscribir gn los 
programas de las Escwelas para niñas (Escudas primarias, supe
riores, cursos le adultos, Escuelas de ocupaciones domésticas, 
Escuelas profesionales, Escudas medias, Escuelas normales), 
á fin de asegurar la adquisición de conocimientos científicos y 
prácticos relativos al cuidado y educación de los niños (pedo- 
tecnia) ?

¿En qué condiciones debe, principalmente, efectuarse la edu
cación sexual de las hijas?

Por acuerdo unánime se establecieron las conclusiones si
guientes :

1.® Es indispensable hacer obligatoria la enseñanza complemen

taria (clases de noene ó clases de mitad de tiempo) para asegurar 

á las futuras madras la adquisición de conocimientos científicos y 

prácticos relativos á la enseñanza y educación de sus hijos;

2°  El problema de las Escuelas de niñas debe emprender prác

ticas de biología g^veral basadas sobre la observación y la experi

mentación de algunos hechos precisos relacionados con los fenóme

nos esenciales de la vida.

Estos conocimienlus generales de biología, deben comprender el 

estudio especial de las funciones del ser humano sin excepción ce 

las de reproducción. -

Deberá darse la detida importancia á la higiene de la maternidad, 

m.trición en el período lácteo, sobre todo si es artificial.

La joven .podrá así comprender la importancia, princioalmente 

del juego, del método Froebel; de la corrección de costumbres vicio

sas y de equivocaciones en la palabra; de la formación del carácter; 

de la colaboración de la familia en la Escuela, etc.

3.° La observación del niño por las niñas de las Escuelas debe 

hacerse en los diferentes medios en que éstos se desenvuelven; en 

la familia, en el hospicio, en los jardines de la infancia, en las Es

cuelas.

4.0 La preparación de la mujer para el cumplimiento de sus debe

res educativos, reclama no solamente una enseñanza científica de 

biología y de pedagogía, sino una educación general, cuyo fin debe



ser principalmente la cultura del instinto maternal, la formación 

del carácter, la adquisición de la noción de la dignidad del matri

monio y de los deberes que impone la misión de la mujer en la fa. 

milia y en la sociedad.

5.° Esta preparación de las jóvenes para la crianza del niño,

debe ser de {referencia confiada á mujeres que hayan hecho estudios 

médicos y que hayan recibido una enseñanza especial de biología, 

de pedología, pedagogía é higiene.

La Sección examinó también los puntos siguientes.
i.° La educación física de la joven.
2° La coeducación.
3.0 La educación sexual.
Las conclusiones siguientes resumen las opiniones emitidas 

sobre estas tres cuestiones:

1.° Para asegurar la educación física de la futura midre, es

indispensable crear instituciones análogas á las consultas de niños 

de pecho que perseguirán la observación sistemática del niño duran

te el período escola; del adolescente durante el ejercicio del traba

jo profesional y la realización de todas las medidas capaces de fa

vorecer el desenvolvimiento físico de la joven.

2.° Es indispensable también mejorar por la legislación y por

la iniciativa privada las condiciones del trabajo escolar y profesional.

La mejora de las condiciones del trabajo profesiqnal implica

ante todo la supresión del trabajo de noche de la mujer y la limita

ción del trabajo de día de la joven.

Respecto á la “ coeducación” , la mayoría de la Asamblea 
admitió las conclusiones siguientes:

l.« Resulta de las experiencias hechas en los diferentes países 

que en todos los grados de enseñanza la coeducación de los seres 

es biológicamente, psicológicamente y socialmente, útil para asegurar 

en el individuo la evolución sexual normal.

2°  Esta coeducpción no implica de ningún modo la obligación 

de una semeianza absoluta de actividad; cada sexo, como cada indi

viduo, deben conservar y desenvolver su personalidad.

Señalemos, á título de ejemplo, la necesidad absoluta de organi- v 

zar cursos de costura para niñas en todas las Escuelas mixtas do 12S 

pequeñas localidades.

3.° Es de desear que la coeducación de todos los futuros edu

cadores se ileve á cabo rápidamente, pues constituye la condición



primordial para asegurar la generalización de la coeducación en 

todas las Escuelas.

4.» Es de desear que las personas de buena voluntad á quienes 

la cuestión interese, estudien el modo de destruir les prejuicios 

contra la coeducación é introducir en los diversos establecimientos 

este método educativo.

En cuanto á la educación sexual fueron adoptadas las con
clusiones siguientes:

1.° La educacióa sexual no puede ser sistemática; como toda 

educación moral, de.'e ser ocasional y debe basarse sobre las obser

vaciones de los accidentes de la evolución sexual y de sus conse

cuencias para el individuo y la raza.

2.° La educación sexual, para ser eficaz, exige ante todo la des

aparición completa d- los prejuicios relativos á las funciones y á 

los órganos de la nproducción; prejuicios que llegan á rodear estas 

funciones y estos órganos de un velo misterioso que hace imposible 

toda educación sexual racional.

3.” El estudio d i las condiciones de la reproducción en la serie 

de los seres vivientes y especialmente la observación de las condicio

nes del desenvolvimiento del niño, deben ser la base de la educación 

sexual.
4.° La educación sexual y la educación maternal hecha sobre todo 

por la madre, sinceramente progresiva y ocasionalmente desde la 

más tierna edad, basándose en los conocimientos biológicos adquiri

dos en la Escuela relativamente á la fisiología de reproducción, ase. 

gurarán mejor que todos los principios de moral abstracta, la lucha 

contra la degeneración de los individuos de la raza.

S e s ió n  del l.° de  S e p t ie m b r e .

Bajo la misma presidencia que las anteriores se abordó la 
tercera cuestión de la orden del día:

3. ¿ Cuál es la mejor organización pedotecnica (para muje
res embarazadast niños de pecho, niños en /tí. edad de la Escuela 
normales y anormales) para que estos organismos contribuyan á 
la preparación de la mujer en su misión educativa?

Después de haber oído la descripción de las organizaciones 
existentes y resumiendo las opiniones emitidas en el curso de 
la discusión, se llegó á las conclusiones siguientes:



—  So

1.” Las .lecciones pedotétnicas (para moeres en cinta, niños 

de pecho, niños en la edad de la Escuela, adolescentes abstraídos 

en el trabajo profesional) deben constituir un conjunto anexo á 
la Escuela.

2.° Su fin debe ser asegurar la observación y la vigilancia dtl 

desenvolvimiento del niño en todas las fases de su evolución.

3. Su deber será coordinar todos los esfuerzos hechos para su

ministrar al niño las mejores condiciones de desenvolvimiento, r ' 1 - 

curando á los padres y á los educadores toda noticia útil á la cu l

tura del niño, iniciándole así en las múltiples dificultades de su 
deber.

4.° Se deberá hacer á la joven que observe sistemáticamente, 

en la consulta á domicilio, el desenvolvimiento del niño y aprccv.r 

prácticamente la influencia sobre este desenvolvimiento de los fac. 

tores favorables ó perjudiciales que dependan de herencia ó del 
medio.

5.° La organización de las consultas pedotécnicas debe ser reali

zada por los poderes públicos y confiada á los médicos, á los peda

gogos y á los padris.

S E G U N D A  S E C C IÓ N  

S e s ió n  d e l m a r t e s  30 de  A g o s to .

Albierta la sesión á las tres de la tarde y presidida por el 
eminente miembro de la Cámara Mr. Paul Hymans se abordó, 
después de un hermoso discurso de dicho señor sobre los temas 
puestos á debate, el punto siguiente:

i. Enseñanza primaria superior en Bélgica cuarto grado, 
¿doce á catorce años?— Estado de tal cuestión en Bélgica y en el 
extranjero.

La Sección adopta las conclusiones siguientes:

1. La enseñanza será obligatoria para los niños de seis á catorce 
años.

2. Deberán organizarse Escuelas primarias superiores de (cuarto 

grado); éstas deberán ser subvencionadas por los poderes públicos.

3.” La Escuela primaria (cuarto grado comprendido) dará una ense

ñanza integral comprendiendo el trabajo manual únicamente educa

tivo y exclusivamentj dirigido hacia el desenvolvimiento de las fa

cultades del niño.



4.° La ley del trabajo estará en relación con 1?. ley sobre enss- 

ñ3nza obligatoria, llevando á catorce años el lím ite de edad escolar.

5.° Es necesario asegurar hasta la edad de diez y seis ó diez y 

siete la asistencia obligatoria, durante ciertas horas por semana, de 

curses de perfeccionamiento, teniendo por fin el desenvolvimiento ge

nera!, profesional y cívico del individuo.

Se pasó á la segunda cuestión:
Enseñanza obligatoria de los adultos.— Estado de la cuestión 

en los diferentes países..— Escuelas de díat Sccioncs alternas.—  
Escuelas de• noche (todos los días ó sólo algunos por semana). 
Escudas dominicales.

Habiendo adoptado la Sección la conclusión quinta anterior, 
respecto á este tema.

S e s ió n  de ! m i é r c o ’ e s  31 d e  A g o s t o .

Presidida por Mr. Paul Hymans se entró en la orden del día 
con la discusión del tema:

Enseñanza técnica para niños: Escudas especiales industria
les (oficios y gran industria).— Escudas comerciales.— Escuelas 
agrícolas.— Escuelas de arte industrial y de arte aplicado.— Pre
paración de los Profesores para estos establecimientos.

Habiéndose adoptado las conclusiones contenidas en una M e
moria presentada j or Mr. M arius Renard, que dicen lo si- 
jguiente:

1.° La enseñanza primaria se fortificará con la enseñanza manual 

obligatoria hasta los catorce años.

2." La legislación obrera, inspirándose en las necesidades de la 

enseñanza, permitirá la asistencia á las Escuelas primarias hasta 

el cuarto grado.

Los poderes públicos croarán, hasta donde los recursos lo permi

tan y establecerán en los talleres de aprendizaje, inspirándose en las 

condiciones de trabajo, en la fábrica y por todas partes donds las 

' necesidades de formución profesional lo exijan, cursos de ¡teJio 

tiempo.

4." Se dará á estas enseñanzas un carácter oficial á fin de ~.:z- 
traerlo á los contratiempos de empresas particulares.

5.° Procurar que las £s:ciaciones patronales y obrera: intervorg n

. 6



en el controle y administración de las instituciones, cualesquiera que 

sean éstas, con el fin de mantener también en los talleres de apren

dizaje como en los cursos de medio-tiempo las contingencias espe

ciales de la vida industrial y de la organización sindicalista.

6.“ La Escuela Superior de Agricultura se dedicará á formar el 

elemento agrícola director, es decir, labradores instruidos, capaces 

también de organizar las sociedades para la gran cultura en común, 

aplicando á la finca todos los progresos de la cultura, de la zootecnia, 

de la mecánica y de la electricidad, y organizar la colonia agrícola.

7.° Se procurará fundar, en cada uno de los centros agrícolas, Es

cuelas profesionales de cultivo y de cría, destinadas á los cultivadores

y al personal masculino de las fincas.

8.° Se crearán en ciertas regiones de Bélgica Escuelas profe

sionales de industrias.

9.° Se fundarán museos regionales de enseñanza y de cambí»

y laboratorios de ensayo y de experimentación puestos á disposi

ción de esr.idiantes-profesores de enseñanza técnica.

10. Convendría crear bajo los auspicios de los poderes públicos 

una enseñanza nornn! de aspirantes profesores de enseñanza técnica.

11. Rodear de garantías serias el reclutamiento del personal ins

tructor.

En la Universidad del trabajo de Charleroi, inaugurada este 
año, existe cuanto en estas conclusiones se propone, siendo mo
delo número uno de esta clase de enseñanzas. Después se abor
dó la segunda cuestión, que dice:

Enseñanza profesional para niñas.— Escuelas, ocupaciones 
domésticas, agrícolas.— Escuelas de arte aplicado> etc.

Admitiéndose las conclusiones siguientes en las enseñanzas:

ENSEÑANZA PROFESIONAL

Establecer fuera de las horas de taller: 1.°, cursos profesionales 

gratuitos para los olreros de todos los oficios; 2.°, cursos de corte 

y de costura; 3.°, cursos para empleados de comercio.

Rebajar á doce añcs la edad de admisión de los alumnos en las 

Escuelas profesionales.

Establecer la gratuidad para las Escuelas profesionales ó reem

plazar el minerval por una cuota reembolsable.

Crear en las principales ciudades un museo prefesional con ex

posición permanente oe los alumnos.

Admitir señoras profesionabs en las Comisiones administrativas.



Crear una Escuela normal ó cursos normales para la formación 

del personal de enseñanza técnica.

Provocar la creación de cursos de aprendizaje de algunas pro

fesiones femeninas que no han sido hasta aquí objeto de aprendizaje 

profesional.

ENSEÑANZA DOM ÉSTICA
i i  4 "Hj , y

Será preciso:

Organizar la enseñanza doméstica en todas las Escuelas prima

rias para niñas de sexto año de estudio, cualquiera que sea su edad y 

para todas cuantas tengan doce años que no estén en la división supe

rior.

Rebajar á doce años la edad de admisión de alumnas para cursos 

dominicales y nocturnos.

Establecer cursos normales para la preparación del personal de 

enseñanza doméstica.

ENSEÑANZA AORÍCOLA

Será preciso:

Establecer: 1.° Un gran número de Escuelas ambulantes gratuitas; 

2° Escuelas agrícolas del grado medio.

Crear una Escuela normal ó cursos normales para la preparación 

del personal que deba enseñar en la enseñanza agrícola.
■ ■ . ! ct

S e s ió n  d e l  j u e v e s  l.° de  S e p t i e m b r e -

Abierta la sesión bajo la presidencia de Mr. Hymans como 
las anteriores, éste invitó á discutir la quinta cuestión, para la 
que buen número de oradores se habian inscrito, y como punto 
de partida se citaron los siguientes datos bien expresivos:

Francia consagra 24 francos al cuartel cuando da 5 francos 
para la Escuela.

Alemania, 18 y 7.
Austria, 9 y 2.
Rusia, 9 y 1.
Italia, 9 y 1.
Bélgica. 8 y 4.
Sólo Su iza  paga un tributo un poco más considerable á la Es

cuela que á las armas.



CONCLUSION

La Escuela tiene una finalidad p:cificadora y no puede por tanto
admitirse la p r e p a r a c i ó n  militar.

T E R C E R A  S E C C IO N

S e s ió n  d e l  m a r t e s  30  de  A g o s t o .

Abierta la sesión á las tres de la tarde bajo la presidencia de 
Mr. Fernando Coq, Vicepresidente de la Liga belga de la Ense
ñanza, se discutieron las proposiciones siguientes:

Asociaciones do ¡os antiguos alumnos de Escuelas.— Ahorro, 
mutuciidcd, instrucción mutual, conferencias, cursos diversos, 
gimnasia, fiestas musicales y  otras, excursiones, viajes, etc.

He aquí las diez y seis conclusiones, metódicamente clasifi
cadas:

1.» La instrucción obligatoria es indispensable fundamento de la 
«bra post-escolar.

Las asociaciones de antiguos alumnos, deten tener por obje

to la educación complementaria de la adolescencia.

3.°- Su acción debe fijarse después de un plan pedagógico 

cetaaiente trazado, pero con un programa muy elástico teniendo en 

cuenta el medio y las costumbres Iccoies.

4.° Deberán organizarse sesiones r.cieaíivas. tales como fiestas 

y reuniones intimas con una par¿e musical (excluyendo lo cómico- 

grosero), literaria, Kimátiea, bailable, tómbolas de bonos, libros, 

etcétera, y de servicios utilitarios, como colocaciones, mutualidades de 

retiros ó de scccrros mutuos, bolsas de estudio, sociedades de ahorro, 

«bras de ajuar, de canastillas de envoltura, de nodrizas, etc.

5.° La acción educativa debe consistir en la organización de las 

fiestas, excursiones leuniones íntimas, visitas de 'museos y est-ible- 

cimientc-s industriales, discursos y conferencias, lecturas, etc. Deberá 

ser ¿e espírúu laico y no puede tener ninguna tendencia polítics.

6 ° El desenvolvimiento físico' de jóvenes en los dos sexos debe 

ser objeto de una enseñarla racional y comprender, para todos, 

tarsos de gi.nnt.sia, de baile, de natación, de juegos, de sports

7.” E! programa del desenvolvimiento intelectual y mora! debe 

ser oe tendencia pacifista y podrá comprender algunas noeiones so- 

Src actualidaes científicas, técnicas ó geográficas, históricas, artís

ticas ó literarias; sobre los elementos del derecho civil y comercial,



de la moral didáctica presentada de una manera discreta, de la músi

ca vocal é instrumertal, de la declamación y del arte dramático; 

para las niñas, la puericultura, la pedagogía maternal y la educa

ción doméstica, deberán constituir los puntos esenciales 1el progra

ma de las sociedades de amigos; en fin, según los medios, las loca

lidades y las circunstancias, se podrá añadir para los dos sexos la edu

cación sexual.

8.° La coeducació’.' de los sexos presentará grandes ventajas 

desde el punto de viíta de cultura moral, á condición de '¡ihcr sido 

comenzada en la Escuela primaria.

9.“ La metodología de la educación post-escolar exige capacidades 

pedagógicas que necesita el personal de enseñanza y en ra¿ón á su 

carácter especial s.<írá necesario hacer objeto de una preparación 

particular en las Escuelas Normales á dicho personal; la formación 

de los colaboradores podrá ser organizada por las federaciones d; 

obras post-escolares.

10.° Las obras post-escolares de una misma localidad, podrán cen

tralizar ciertos servicios, tales como el de colocaciones, bolsas de 

estudios, noticias y datos, fiestas, compra de libros, etc.; podrán 

también adoptar el sistema circulante, tales como los cursos, confe

rencias. lecturas, biblio’ecas, etc.

11.® Con el fin de asegurar la educación social de los asociados 

y de interesarlos ventajosamente en Ir.s organizaciones que deben 

unirlos fraternalmente, deberán participar ds las administraciones 

¿e “Amicales-’.

12.° Comités de patronato, constituidos por miembros protectores, 

podrán asumir la dirección moral y asegurar metódicamente la eje

cución del programa pedagógico de la obra.

13.» ¿os poderes públicos tienen el deber de subvencionar con 

largueza las' Asociaciones de antiguos alumnos de Escuelas cuando 

estos organismos contribuyan & la educación complementaria de sns 

asociados y cumplan una acción pedagógica real, de espirita laic» 

y sin tendencia política.

14.° El porvenir debe hacer de la obra post-escolar un servici» 

público.

15.» La obligación de la enseñanza complementaria deberá con

sagrar el derecho pedagógico de la adolescencia.

16.° Conviene federar tedas las obras post-escolares de una mis

ma localidad y crear federaciones regionalis, nacionales é internacio

nales, teniendo un órgano oficial reseñando los resultados obtenidos 

por los diversos medios empleados, que pueda á la vez ayudar útil

mente á cuantos se propongan desenvolver una obra post-escolar.



S e s ió n  d e l m i é r c o l e s  31 de  A g o s t o .

Abierta la sesión á las diez de la mañana bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Conde Francisco L. Pullé, Delegado oficial del 
Gobierno italiano y antes de entrar en el orden del día, Mr. Van 
Geie desea poder responder á la observación presentada el día 
anterior por Mr. Cuypers (Extensión de la obra de las U. P. á 
las localidades rurales.)

Mr. Paul Janson, Diputado belga y miembro de honor de la 
L. B. de E., ofrece una suma de 500 francos para la realización 
de esta idea.

Pasándose en seguida á la segunda cuestión:
Sociedades de enseñanza y de educación populares. (Univer

sidades populares.— Lecturas.— Conferencias.— Cursos elemen
tales de ciencia, de arte, de literatura, d,<? lenguas extranjeras, 
de gimnasia, de música, etc.— Enseñanza mutual, excursiones, 
viajes, etc.)

En el curso de la discusión de este tema, Mr. Van Gele dijo: 
“ Que en el mismo momento en que se reúne en Bruselas el 
Congreso interparlamentario de la Paz, debe declararse que la 
enseñanza de las obras de educación popular colaboran á la obra 
pacifista, y pide que las conferencias procuren hacer la educa
ción pacifista cada vez que la ocasión se presenta.

El Sr. Pulió hace constar que esta excelente idea partió del 
Congreso de las U. P. de Milán.

Las conclusiones aprobadas por esta Sección en su cuestión 
segunda se condensan en los siguientes términos:

Las Universidades populares tienen por fin especial el desenvol

vimiento del progreso social.

Importa, pues, que se dirijan éstas á todas las clases de la socie

dad y que difundan ?u acción á la localidades privadas de obras se

mejantes. A este efecto, deberán mantener las mayores redicio

nes posibles con las asociaciones de toda naturaleza: sindicatos y 

cooperativas obreras, asociaciones de empleados, sociedades y M*ru 

paciones científicas, etc.

Toda propaganda 1 olítica será excluida de las preocupaciones de



las U. P., observándose bajo el punto de vista religioso y filosófico la 

fliás absoluta imparcialidad.

Considerando que hasta el presente solamente lo más d'sti iguiJo 

<le la clase obrera ha sido atendido, deben buscarse los medios ce 

hacer penetrar la idea de emancipación intelectual en la masa popu

lar. Coi. este objeto, una buena parte de la administración de las 

obras será dada á los delegados de las asociaciones obreras, y por

lo menos á los obreros adheridos.

La enseñanza será accesible á tedos, intima, familiar y de tenen

cia pacifista. .

El método directo experimencal lo más agradable posible, deberá 

ser recomendado.

Los directores procurarán que todo el auditorio tome parte activ? 

en su colaboración, suscitando observaciones, apreciaciones y críti

cas, etc., buscando por medio de discusiones cuestiones y cuanto 

tienda á aumentar el interés de las conferencio®

Será dedicada una gran parte á los recitados, á los cánticos, etc.

Cada obra se inipirará en las condiciones locales y en el medio, 

buscando siempre lo más conveniente para llegar al fin deseado.

Estas mismas consideraciones de medio y de oportunidad serán 

las que determinarán las obras en sus relaciones con los Poderes 

públicos.

Considerando de otra parte el interés que hay para todos en que 

los esfuerzos sean conocidos, que los resultados sean estudiados 

evitando los maies para el porvenir; considerando igualmente que 

existe un interés bajo el punto de vista .de servicios comunes, de la 

creación de U. P., de la adquisición del material, etc., á -agrupar las 

actividades, deberá tecomendarse la creación, donde no existe to

davía, de federaciones regionales y nacionales de U. P. y de obras 

de educación popular que se reúnan periódicamente.

Se abordó en seguida la discusión de la tercera cuestión.
Extensión Universitaria.— Conclusiones que fueron leídas 

por Mr. Georges Herlant, Abogado de la “ Cour d’Appel” , de 
Bruselas, en representación del autor de dicha Memoria, 
Mr. León Leclére, Profesor de la Universidad libre, de las Es
cuelas Normales y Presidente de la Extensión universitaria de 
Bruselas.

Estas conclusiones son como sigue:

Toda Extensión universitaria para merecer tal nombre, debe satis

facer á las condiciones siguientes:

A. La Extensión no debe solamente hacer sentir su acción en la



ciudad ó en c> cen'rc donde se encuentra el establecimiento de ense

ñanza superior col cual se reclama, sino que debe extenderla á las 

provincias y particularmente á los pueblos de poca importancia, en 

los villorrios, en los caseríos mismos, y en una palabra, en los sitios 

en que más re necesite bajo el punto de vista ce difusión de conoci

mientos. La Extensión universitaria es la Universidad ambulante q¿ie- 
consagra su acción á cuantos no pueden concurrir á ella.

B. Debe ser Universitaria y para posser este carácter debe reclu

tar entre sus misioneros á los Profesores encargados do cursos, 

auxiliares, diplomados y graduados de enseñanza superior ó rodeados 

de garantías demostradas, y á tedo el personal dedicado largo tiem

po á la enseñanza que hay,* probado sus aptitudes.

C. D.iierá paser uija organización descentralizada. El Comité 

centrcl deberá elaborar el programa de cursos, dirigir la g.stión 

flnaneiera de la obra, coordinar los esfuerzos y desenvolver ei cam

po de acción de la obra extensionista; á los Comités locales agrega

dos al Comité cent-al incumbirá la propagaría para la reui.icn de 

oyentes, etc., y  en general toda organización material de los cursos.

D. No debe perder de visfy. que es una enseñanza superior y no 

oyentes, etc- y en general toda organización material de los cursos, 

elemental que se propene dar á cuantos ¡a deseen. Deberá hacer ob

servar estrictamente por los Comités ‘locales tres reglas que no su

frirán ninguna excepción.

Los cursos de se■'.? lecciones como términ:> medio, la percepción 

de un derecho cié asistencia, la distribución de un resumen imn.'eJS 

(sillabus); tales deben ser las tres características del método ex

tensionista.

Los Profesores de Extensión no deben limitarse á distraer al audi

torio. sino que procurarán instruirlo.

Una tasa como matrícula será percibida con objeto de obltgcr á 

loa alumnos á seguir tedas las lecciones, y ésta será ínfima.

La Asamblea tuvo á bien en esta sesión aprobar los estatutos 
siguientes, encontrándose <le acuerdo para constituir definitiva
mente la Confederación internacional de las Universidades po
pulares t

Articulo i." Se crea bajo el nombre de “ Confederación in
ternacional de las Universidades populares” , una asociación que 
tendrá por fin la educación científica del pueblo, fuera de toda 
confesión religiosa ó política.

Art. 2.° Formarán parte de la Confederación las federacio
nes nacionales existentes ó que puedan formarse, y en su defec-



to grupos de instituciones análogas de las diferentes naciones.
Art. 3.0 La Confederación estará dirigida por un Comité 

compuesto de los representantes de las federaciones ó asocia
ciones de las Universidades populares de cada nación.

Art. 4.0 El Comité se reunirá ordinariamente á la vez que 
los Congresos internacionales de Educación popular y extraor
dinariamente y en otras ocasiones favorables bajo convocatoria 
de la Junta.

Art. 5.0 El Comité elegirá de su seno el Presidente, el Secre
tario general, el Secretario adjunto y el Tesorero, que forman 
la Junta.

Art. 6.° La residencia permanente de la Junta se establece ea 
París. _

Art. 7.“ La Junía editará 1111 boletín en lengua francesa, 
conteniendo las actas y las comunicaciones d'el Comité, noticias, 
etcétera.

Art. 8.° Los gastos de publicación del boletín, así como los 
gastos de Secretaría, serán cubiertos por una. cotización libre 
fijada por cada federación.

Art. 9.° Cada federación deberá hacer llegar á la Junta dos 
ejemplares de sus actas y publicaciones.

S e s ió n  de S.* de S e p t ie m b r e .

Abierta la sesión á las diez de la mañana por el Presidente, 
el Diputado Mr. F. Coc:], se entró en el orden de! día.

Bibliotecas.— Bibliotecas públicas, populares, escolares, de 
asociaciones de educación popular, circulares. Salas de lectura: 
en las casas di Ayuntamiento, en las Escudas, en las bibliote
cas públicas y en las sociedades privadas.

Oficina Internacional de Obras de Educación popualar.
Conclusiones adoptadas:

A. Deberán fundarse:

1.° Una Arocaciói nacional de enseñanza que preste bibliotecas 

circulares á domicilio.

2.° Un servicio público de bibliotecas sedentarias y de bitliote-



cas circulares del Estado, de las Provincias y de los Ayuntamientos.

3.° Asociaciones de lectores creando bibliotecas locales.

4.° Bibliotecas escolares, al menos en todas las Escuelas prima

rias.

5.° Bibliotecas públicas estabecidas en lugares higiénicos y agra

dables abiertos frecuentemente á las horas más favorables para el 

público, r.o conteniendo más que libros elegidos bien desinfectados 

y dirigidos por un personal idóneo convenientemente retribuido.

6." Bibliotecas "‘e tropa en loe cuarteles.

B. Deberá recomendarse:

1.° La más activa propaganda en favor de la concurrencia á las 

bibliotecas públicas.

2." La multiplicación de pequeñas bibliotecas en los barrios, 

agregadas á la biblioteca central.

3.ü La redacción ae un catálogo de obras escogidas para biblio

tecas públicas, danli un análisis subjetivo de cada obra y la indi

cación de los organismos que le han adoptado.

4.° El libre accedo al público en todas las bibliotecas educativas, 

administrativas, judiciales y otras adquiridas por medio del Tesoro 

público.

5.” La cooperación de todas las sociedades de estudios de una 

misma localidad pa-a el uso en común de sus bibliotecas particula

res; para la compra, el catalogado, el movimiento y la desinfección 

de las obras.

C. Es de desear:

1.° La votación de una ley de enseñanza obligatoria para los 

niños de seis años hasta los catorce.

2." El voto de leyes orgánicas en favor de las bibliotecas pú

blicas.

C U  A R T A  S E C C I O N  

S e sión  del m ié r c o le s  30 de Agosto .

Se abrió la sesión á las tres de la tarde, bajo la presidencia 
del Director honorario de la Escuela Normal de Bruselas, 
Mr. Alexis Slnys, quien da las gracias á los Congresistas por 
haber asistido en tan gran número á los trabajos de la cuarta 
Sección, que empieza con la cuestión siguiente:

Medios complementarios de Educación popular.— Periódicos 
y revistas.— Teatro.— Museos.— Proyecciones luminosas y cine
matógrafo.



En el curso de la discusión el Sr. Cossío, Delegado de la Ins
titución libre de Enseñanza de España y distinguido pedagogo, 
expone que en nuestro país existe un gran número de álbums 
para niños. Los grabados se encuentran sobre todo en los libros 
y  revistas especiales para los escolares; lo que falta, arguye, 
para ser verdaderamente útiles, es un Director pedagógico.

Por unanimidad se adoptan los votos siguientes:
A. Instrucción obligatoria de seis á catorec años.
Instrucción post-escolar obligatoria hasta los diez y siete ó

diez y ocho años.
B. Es de desear: •
1.“ Antes de la E scud a : Editar para niños que aún no sepan 

leer, álbums de grabados, de ser posible en colores, sin texto y 
en tres ó cuatro escenas (históricas sin palabras).

Los asuntos serán tomados de la realidad. Los grabados serán 
verdaderos y verídicos, y revestirán á la vez un carácter educa
tivo y estético.

2.a En la Escuela :
a. Poner en manos de los niños una obra sencillamente es

crita, contando las vicias de “ bienhechores de la humanidad”  y 
las de niños célebres” ;

b. Velar para que los libros de lectura sean ilustrados por 
verdaderos artistas;

c. Exigir que todos los libros puestos en manos de los niños 
sean editados en buen papel;

d- Crear en cada cl^se una biblioteca y pedir á las Adminis
traciones públicas que dediquen el primer fondo para estas bi
bliotecas.

e. Fundar una ó varias revistas especiales ilustradas para 
uso de los escolares.

f. Aconsejar á los Ayuntamientos á inscribir en los horarios 
•de clases una hora especial de lectura semanal (hora de cuentos 
■ó de recitados).

rj. Establecer ó fomentar la correspondencia entre los alum
nos de ciertas Escuelas del país y del extranjero.

3.0 Después de la Escuela: '
a. Hacer que las sociedades post-escolares, las Universida



des populares, los círculos de estudio, etc., funden un boletín 
mensual;

b. Invitar á estos organismos á hacer un cambio de sus pu
blicaciones ;

c. Im itar ó los Ayuntamientos, Diputac'oncs provinciales,. 
Gobiernos, etc., á que tojnen las medidas necesarias para im
pedir el anuncio ó la venta en los kiosiios ó en la vía pública. Je 
periódicos ilustrados de crímenes, robos, así como tede publica
ción 3' iodo texto ó grabado que atante contra la educación mo
ral de los niños.
. a’. Comprometer á iodos los educadores de profesión á ejer
cer una l igilcncic estrecha y constante sobre las lecturas de siJs  
alumnos;

e. Crear la Oficina de lectura para todos.
Mr. Liohi t/.e Francia), leyó el pasaje siguiente ele la revista 

La Univfirsidcd popular de París:
“ En el teatro como en los periódicos existe un medio que 

podrá ser educativo. En la actualidad sirve para desmoralizar 
á las masas. Las muchedumbres se rinden á los espectáculos 
bajos y groseros, y prefieren la ciénaga del café-concierto á 
cosas realmente artísticas, porque aquél está más á mano de aii 
comprensión.

En París, en diez ¿ños, los teatros se han aumentado en un 
doble, pues de veintidós que había, han llegado á la cifra de 
cuarenta y cinco, destilando un veneno bajo la protección de 
las leyes, cu.yos efectos son tan perjudiciales como el alcohol.

De un año á otro los ingresos de los cinco “ music-halls” , to
ma 'os cc:no ejemplo, que eran inferiores á 28 por 100. han lle
gado á ser superiores á 30 por 100 á los ingresos de cinco- 
teatros de este género.

Lo que hace falta es proporcionar buenos teatros al pueblo.
El “ teatro del pueblo” no significa el teatro barato, teatro- 

de barrio ó de villorrio, puesto que éste existe en gran númreo. 
El teatro del pueblo es la fórmula, la etiqueta de 1111 arte dra
mático que se reclama del pueblo revolucionario é innovador, 
porque él mismo es revolucionario y nuevo.

Un arte no es saludable más que á condición de proporcionar



¿i la vida de un pueblo vigoroso y sano un sobrecrccimiento de 
vida y de acción.

La sociedad que se contente con un arte difunto, expresión 
■de una civilización muerta., buscando su débil alimento entre los 
sentimientos y las ideas del pasado, será u la sociedad con
denada.

En el estudio sobre d teatro del pueblo. Mr. Romain Rollar.d
lio ve más que á Moliére en los siglos pasados.

El gran arte severo y puro de las tragedias ha muerto, y 
sobre todo el de Racine.

El drama romántico “ es uno de los más peligrosos enemigos 
del teatro popular” , pues tiene seducciones infinitas.

Queda el repertorio extranjero.
Atenas ofrece sus trágicos, inolvidables modelos de lo que 

podrían ser los poetas en los que latiese violentamente el cora
zón cic una raza inteligente y hermosa.

"L os espectáculos de los griegos, escribía Jean-Jacqüe? Rous
seau, 110 tenían nada de la superioridad de los de hoy. Sus tea
tros no estaban encerrados en obscuras prisiones. Estos gra
ves y soberbios espectáculos dados bajo e! cielo y á la faz de 
o d a  una nácicn, no ofrecían en todas partes más qr.e combate? 
c'e victoria, .premios y objetos capaces de inspirar una aviente 
emulación y de calcinar ios corazones de sentimientos de honor 
y de gloria...”

No hay, por decirlo así, espectáculos públicos. Los teatros 
antiguos recibían hasta So.oco uwladanos... Pero si el concurso 
de un gran número de Hombres debu» añadirse á la emoción 
del espectador, ¿qué influencia no debía tener ¿obre los autores 
y sobre los actores?

Inglaterra otrece Shakespeare.
Alemania, Ricardo Wsgncr.
Pero no estamos hoy en Atenas, e:i el siglo v, antes de nues

tra era, y estamos muy distantes de Shakespeare. En cuanto 
al drama lírico wagneriano, se sustraerá largo tiempo todr.v.a 
a nuestra insuficiencia musical.

El teatro del pueblo puede afiliarse á la Revolución francesa. 
Se ha visto la que decían Rousseau y Dú’erot. Mercier cscribia



dramas históricos, políticos y sociales. Marie-Joseph Chémier 
dedica á la nación francesa su Charles IX.

Un teatro de tnujerzuelas y de esclavos no fue hecho por 
hombres ni para ciudadanos.

La Asamblea adopta las conclusiones siguientes:

Las representacion?s teatrales pueden tener una gran influencia 

sobre la educación popular cuando se componen de obras de ver

dadero mérito y valor artístico.

Deberá fomentarse:

1." La organización, para el pueblo, de representaciones gratui

tas ó muy bjratas 'Je obras de elevado valor artístico.

2." La org.nizacV'i. en los pequeños pueblos de sociedades dra

mático-musicales. etc.

3.“ La organización, en las Escuelas y en las obras post.escolares, 

de representaciones artísticas para los alumnos, sus padres ó miem

bros de estas obras, con el concurso, si es posible, de artistas, músi

cos, dramáticos, etc.

4.1 Entre los organismos que conviene fomentar, es preciso seña

lar las obras para »:1 renacimiento y el desenvolvimiento di la can

ción popular antigui y nueva.

5." Para los niños importa que las represenciones te Urales á 

las cuales se les conduzca, sean adaptad,as á su edad y que res

pondan á estrictas condiciones de pedagogía, higiene y estética.

6. La Arquitectura escolar debe dar reglas sobre los lugares 

en que puedan dars: fiestas y representaciones para la infancia.

Puestas á votación las conclusiones sdbre la tercera cuestión, 
son admitidas por unanimidad las siguientes:

1." Un Museo pedagógico ó escolar organizado por el Estado ó 

por una asociación ae enseñanza, es necesario en cada país para 

permitir á las Administraciones públicas, á las instituciones de ins

trucción. al personal de enseñanza, á los arquitectos, estudiar sobre 

modelos y documentos las construcciones y mobiliario escolar, el ma

teria] didáctico, la organización de los laboratorios, los programas y 

los métod s de enseñanza.

Una biblijtcca petirgógica deberá estar anexa con una sala de 

lectura.

Serán dados cursos y conferencias con demostraciones públicas 

sobre los objetos expuestos y su modo de empleo.

2." Es de desear que las Administraciones que están encargadas 

de organizar y dirigir las EscueSrs, consulten el personal de ense



ñanza sobre los planos de Escuela, el mobiliario escolar, el mate

rial didáctico y la organización cel Museo en la Escuela.

3.” Es de desear también que estas Administraciones fomenten- 

eficazmente lrs trabajos de Jos miembros del personal de tfiteñan- 

za y á los alumno: para que compongan colecciones didáe ic^s para 

el Museo establtcico en la Escuela.

4.u Los Museos públicos, cientif.cos y artísticos, industriales, co_

merciales, se fundan para hacer progresar las ciencias, las artes, la 

industria, el comercio; y también para ayudar al desenvolvimiento 

de la educación y de la instrucción popular por la Escuela y por las

organizaciones post.escolares. Todo Museo público deberá, pues, es

tar didácticamente organizado, para que los visitantes puedan instruir

se convenientemente.

5.° La visita de estos Museos consistirá en excursiones esczlare.; • 

y post-escolares, conferencias y cursos populares dados en presen

cia de los objetos expuestos.

Deberá darse la mayor publicidad por medio de anuncio.', en la 

vía pública y en los periódicos, de circulares, de invitaciones espe

ciales para atraer al público á los Museos.

6." Los Museos deberán estar abiertos gratuitamente los domin

gos. días de fiesta y muchas veces por semana por la noche, para

permitir á Jos trabajadores visitarlos indi 'idealmente ó por grupos 

organizados (Universidades populares, cursos de adultos, etc.)

Los alumnos de las Escuelas deben ser admitidos con sus Profe

sores durante los días de clase. Los locales deben estar dispuestos 

de modo tal, que hagan oosible que se den lecciones colectivas de

lante de las coleccnnes.

Los Museos de ai te, compuestos de obras originales, deben pre

sentar conjuntos armónicos de muestras de todas las manifestacio

nes artísticas: Arquitectura pintura, escultura, mobiliario, aplicasio- 

nes, etc., evocando sintéticamente una época, una Escuela, y suce-

diéndose en orden cronológico para hacerla fructuosa, por vía de

filiación y de comparación, la historia del arte en el tiempo y en el 

espacio.

8.° Los Museos de reproducción de objetos de arte plástico de- 

oen ser organizados según los mismos principios. Los fragmentos 

deben estar acompañados de fotografías mostrando su tugar en el 

conjunto.

Las reproducciones deben, cuando sea posible, presentar el as

pecto visible de los originales, no sólo en la forma sino también en 
el color.

9.° Los Museos científicos pueden ser organizados didácticamen

te para servir á ]a educación y á la instrucción populares.

Es de desear qu:; los animales sean presentados en grupos natu

rales en sus aptitudes y sus ac’ívidades normales características.



Las etapas de !a prehistoria y la protohistoria se han hecho com. 

prender por le reconstitución de los tipos humanos, con sus habita

ciones, sus costumbres, sus armas, sus útiles, sus industrias, sus ar-- 

tes. sus cultcs, todas sus actividades, de tai forma que los visitan

tes puedan seguir su evolución en la humanidad.

10.” Los Museo.' industriales deben presentar los mecanismos y 

las máquinas montadas en movimiento y prontas á funcionar para 

la instrucción de les visitantes. Las colecciones de materias primas, 

deben estar establecidas para hacer ver sus transformaciones suce

sivas hasta lle’gar á los productos manufacturados, acompañados 

de fotografías y de gráficos mostrando los medios empleados para 

realizar el trabajo.

11.° Es esencial que el Museo este abundantemente provisto de 

inscripciones visibles de lejos y claramente redactadas.

Las fichas de noticias sucintas deben enviar á los orígenes: no

ticias y catálogos ilustrados, ebras de la biblioteca ar.exa ni Museo, 

accesible al público y colocada bajo la misma dirección qi’.e el Mu

seo.

Las noticias y los catálogos deben peder ser consultados gratuita

mente sobre el terreno por los visitantes.

12.0 Un personal especial competente, deberá en cada Museo 

estar encargado de dar los cursos y experiencias públicas, delante 

de Ir.s colecciones mismas ó en una sala especialmente organizada 

con ese objeto.

La sala, las colecciones, deben estar á la disposición en el Museo 

y bajo ciertas garantías de los Maestros, Profesores y conferencian

tes de las U. P. v de las E. U.

13.0 Es de desear que la idea de! Museo popular salga de! pa

lacio del pueblo expuesto per Mr. Ch. Bun, y sea realizado á título 

de modelo en un gran centre de la pe-elación con el concursa de 

sabios pedagogos v conservadoras teniendo práctica de Mus;os'.

S e s i ó n  d e l I 0 d e  S e p t ie m b re .

Se abre la "esió i bajo la misma presidencia que la anterior 
de esta Sección y se entra en el orden del d ía :

Las proyecciones luminosas y la cinematografía en !a Educa
ción popular.

Conclusiones adoptadas:

1." L es proyecciones luminosas ofrecen recursos múltiples pera 

hacer la enseñanza intuitiva, viva y pintoresca.



2.» Las Adniinistrrcior.es públicas, deben adquirir para cada una 

de sus Escuelas una linterna de proyecciones y disponer de un local 

para la enseñanza os aspecto.

3.° Deben asimismo adquirir y hacer confeccionar ó alquilar co- 

ltcciones’ de vistas adaptadas á la enseñanza dada en sus Escuelas,

4.° Los Profesores y Maestros deberán adquirir, reunir y clasifi

car los grabados que se refieran á la geografía, historia, artes, indus

tria, ciencias, etc., y formar una colección iconográfica, destinada á 

la enseñanza por el aspecto.

5.° Deberá invitarse á los constructores de aparatos á buscar el 

medio de confeccionar un aparato, asi como un epidiáscopo que, no 

costando muy caro, permita proyectar de un modo conveniente cuer

pos opacos, grabados, fotografías, tarjetas postales ilustradas, etc.

6.“ Las Escuelas y los organismos de educación popular debe

rán crear al lado de colecciones de clichés, una biblioteca por fechas 

en la que serían coaccionadas por este medio las noticias concer

nientes á vistas á picyectar. Los miembros del personal y los con

ferenciantes podrían rsí encontrar los materiales necesarios para do

cumentar una lección en relación con el grado de avance de sus 

alumnos ú oyentes. .

A S A M B L E A  G E N E R A L  D E  2 D E  S E P T I E M B R E
I

S e s ió n  de  c l a u s u r a .

Abierta la sesión á las diez de la mañana bajo la presidencia 
de Mr. Buls, toman asiento en la mesa los señores siguientes :

Mr. Petit (Francia).
Buisson (id.).
Sluys (Bélgica).
Tews (Alemania).
Vincenti (España).
Principo Cassano (Italia). ,
Pullé (id.).
Mme. Kugomard (Francia).
Air. Gcckler y Mr. Markowitch, (Belgrado).
Adamescu (Rumania.).
Cossío (Madrid).
B. Buisson (Túnez).
Monro'é (E. U.).

7



Rogcr (París).
Arguedas (Brasil).
Ocuparon sus respectivos lugares los Secretarios-reporters de 

las Secciones, Secretarios -de la Liga belga de la Enseñanza y 
Mr. Temmerman, Secretario general del Congreso.

Después de dada lectura por cada uno de los Secretarios de 
las cuairo Secciones á las conclusiones y comunicaciones acor
dadas, el Presidente dió las gracias á todos los miembros de la 
Asamblea, en términos cariñosos y conmovedores, por el pre
cioso concurso que acababan de prestar á la humanidad con su 
celo y buena voluntad en el curso de las discusiones, y concedió
la palabra á Mr. Petit. Delegado de Francia.

Hablaron sucesivamente en términos elocuentes los Delega
dos de España, Ita'ja, Rumania, Alemania, el Sr. Cossío, de Ma
drid, y el Sr. Markowitch. de Servia y Bulgaria.

El Presidente propuso designar Madrid para la reunión del 
Congreso en 1913, de acuerdo con el Sr. l ’ incenti.

Esta proposición fué acogida con aclamaciones calurosas y de
claró clausurado el Congreso.

Un hermoso y bien sentido discurso del Presidente, fué el 
final de esta gran obra e:i pro de la educación, la instrucción,, 
el trabajo y la justicia, que hará á los hombres más fuertes,, 
más buenos y mejores en sus relaciones en la vida.
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Gratuitad y obligación de la Enseñanza primaria.

E l p ro  y  el c o n t r a .  -  ¡Legislación snSernacional.

La enseñanza primaria debe ser obligatoria y gratuita, dicen 
los pedagogos belgas; esto es lo que proclamó el Congreso y 
éste el problema que agita hace años á Bélgica; éste es el 
símbolo y ésta la bandera :le combate de la Liga de la Enseñan
za Belga, de la gran Asociación que organizó el Congreso In
ternacional de 1910.

Desde 1884 la lucha es viva, tenaz, entre los liberales que 
mantienen aquellos principios, solicitando la apertura de Escue
las oficiales laicas y obligatorias, y los católicos defensores de 
la Escuela confesional libre, privada y subvencionada.

El Gobierno llamado católico que ocupa el Poder hace vein
tiséis años, promulgó la ley 1855, que aún rige, y merced á 
ella las Escuelas oficiales neutras se van sustituyendo por las 
privadas confesionales.

En Bélgica, un Gobierno católico mantiene el principio de 
la neutralidad escolar, y esto que á primera vista sorprende, 
pues á ello no han llegado Gobiernos radicales de oíros paíse-;, 
deja de extrañar cuando se advierte que en Bélgica la enseñanza 
primaria no es aún obligatoria, que se aumentan las subvencio
nes á la Escuela libre confesional y que se abandona á las ofi-

Mi



cíales neutras; más claro, el Gobierno no se interesa por las Es
cuelas públicas, dejando á la Iglesia que cree las confesionales, 
de donde resulta la enseñanza clerical, pues en dichas Escue
las es obligatorio el curso de Religión.

El Gobierno católico hace dejación de la enseñanza obligatoria 
neutra, hasta el punto de que en un país en qtie todos los servicios 
públicos han experimentado un gran progreso en proporción al 
desarrollo de la riqueza nacional y aumento de población, la en
señanza oficial sufre cada día mayor .¡ueb'ar.'o.

En 1884, para una población de 5.7S1 habitante?, habí* 
4.803 Escuelas comunales, y en i(j02, para una de 6.896.079, no 
existían más que 4.476, y así resulta, que Bélgica <=e lamenta 
de que 120.000 niños no frecuentan ninguna Escuela, y de que 
el 20 por 100 de la población adulta es iletrada.

Es preciso, dice la “ Liga de la enseñanza belga” , llenar la 
Escuela, v por eso en el Congreso se acordó solicitar que la en
señanza debe ser obligatoria para los niños de seis á catorce 
años, que se creen Escuelas primarias superiores para prepa
rar á los futuros obreros y se suministre á los niños las nocio
nes necesarias para desempeñar un servicio comercial ó adminis
trativo, y que se asegure la asistencia escolar hasta la edad de 
diez y seis ó diez y siete años, mediante la creación de cursos 
de perfeccionamiento, con el fin de realizar la cultura general 
profesional y cívica del individuo.

El principio de la instrucción obligatoria es un mandato de 
la ley en todos los países, pero es preciso que penetre en las cos
tumbres, y  esto requiere:

i.° Que la ley pueda cumplirse con facilidad, poniendo para 
ello al alcance de todos, Escuela higiénica, material adecuado y  
Maestro apto, y

2° Que la ley tenga como complemento la debida sanción 
penal.

La lucha en pró de la enseñanza obligatoria ha sido en todos 
los países firme y ruda; pero el triunfo es ya un hecho; única
mente en Bélgica, por razones especiales ya examinadas, es to
davía una aspiración.

La libertad— dicen algunos— padece con la implantación de



la obligación; pero estos mismos niegan al padre el derecho á 
dejar morir á sus hijos de hambre ó frío; éstos olvidan que los 
interesados en el principio de la enseñanza obligatoria, ó sea los 
niños, no pueden ser consultados, y que el progreso social, ¡la 
educación pública y el interés intelectual y moral de los pueblos, 
dependen de este problema.

Es un pretexto, no es una razón, invocar la libertad del 
padre cuando se trata del derecho del niño y del progreso so
cial, porque mientras la ley obligue al padre á inscribir á sus 
hijos en el Registro civil y alimentarles, mientras los haga res
ponsables de los actos que ejecutan durante su menor edad, no 
es lógico, ni justo, ni moral, autorizarle para sumirles en la ig
norancia'.

La ley hace obligatorio el servicio militar, el pago de los im
puestos, el sufragio; no se concibe que no imponga al padre la 
carga de la instrucción primaria.

Aceptado el principio de la obligación, aún resta mucho que 
hacer, pues es innegable que los niños dejan la Escuela á edad 
temprana (en el campo á los once años), que pocos llegan al 
grado superior, y c’e aquí el aumento de los vagabundos y de; 
los inútiles para la vida.

Los padres sacrifican la Escuela á los trabajos casero?, explo
tando á los niños, que en sus primeros años no comprenden el 
valor de la instrucción, por lo cual la instrucción debe imponerse, 
pues merced á ella los hijos del pueblo llevan á los hogares 
más miserables un rayo de pez y de bienestar.

La obligación no daña la libertad del padre de familia mien
tras no se le exige envie los hijos á una Escuela determinada.

H ay que fomentar la asistencia creando cantinas y vestuarios 
escolares, ó sea la sopa escolar, la obra del vestido y la casa- 
cuna.

Más que la sanción penal para los padres que olvidan los pre
ceptos de la ley de instrucción obligatoria, más que los jueces, 
se impone la creación de instituciones que suplan la escasez de 
recursos de las familias pobres.

Y  en este sentido marchamos todos, y para demostrarlo vea
mos la legislación internacional.



La instrussióQ obligatoria en los diversos países de! mundo.

Alemania.— La obligación escolar existe en todos los Estados 
alemanes. Ca:ia Estado tiene su legislación propia. En general, 
la obligación empieza' á la edad de seis ó siete años para acabar 
á los trcce ó catorce.

En Prtisia la obligación empieza á les cinco ó seis años; el 
niño debe frecuentar la Escuda hasta que el Inspector escolar 
haga constar que e! alumno posee conocimientos suficientes en 
relación con su condición social. En la práctica, la obligación 
termina á los catorce años.

En Wuríemburg, la obligación dura de siete á catorce años.
No obstante, los alumnos que son suficientemente desenvuel

tos, bajo el punto de vista físico é intelectual, tienen derecho á 
frecuentar la Escuela desde la edad de seis años.

En Baviera, la vida escolar empieza á los seis años para aca
bar á los trece.

En Alsacia-Lorena la frecuentación obligatoria es de ocho á 
catorce.

En la mayor parte de los otros Estados y principalmente en 
Saxe y en Bade, la vida escolar dura igualmente desde los seis 
á los catorce años.

Inglaterra.— Los niños de cinco á doce años deben frecuentar 
la Escuela. Ciertos alumnos son obligados á seguir en la Escue
la hasta los trece años, otros hasta catorce, según el grado de 
instrucción y su asiduidad. Se permite á los niños asistir á la 
Escuela primaria desde la edad de tres años ; en este caso la vida 
escolar termina á los trece años.

Austria.— La duración normal de la instrucción obligatoria 
es de s^is á catorce años cumplidos. El alumno no puede hacer 
excepción de la Escuela más que cuando puede probar por jus
tificado.' de la autoridad de una Escuela popular pública que 
posee los conocimientos más elementales, tales como leer, escri
bir, calcular.



Bélgica.— No hay ley de instrucción obligatoria ( i)  .
Bulgaria.— La instrucción pública es obligatoria en las Es

cuelas primarias para todos los ciudadanos del Estado búlgaro. 
(Articulo 78 de la Constitución.)

Esta obligación se entiende para todos los niños que física é 
intelectualmente están desarrollados y de siete á catorce años.

Dinamarca.— La vida escolar obligatoria empieza á los siete 
años. No obstame, desde que el niño tiene la edad de seis años, 
los padres tienen el derecho de que el niño sea admitido en la 
Escuela. La obligación dura hasta el año medio escolar, en el 
que el niño cumple catorce años.

Hungría.— La instrucción obligatoria existe desde el año 1868. 
Empieza á la edad de seis años y termina á los quinde. De 
seis á  doce los niñes deben frecuentar la Escuela de día 
(alhagsschule); esta Escuela cuenta seis clases, que correspon
den á los seis años de estudios. De doce á quince años deben 
frecuentar la Wiederholungschule (Escuela de repetición), que 
cuenta i res clases.

L a Cámara de diputados húngaros ha terminado el 16 de 
Junio de 1908 la discusión general del proyecto de ley sobre la 
Teforma de la instrucción gratuita y obligatoria, y ha votado 
como base üe la discusión por artículo, instrucción gratuita y 
obligatoria.

El Conde Ayponyi ha tomado parte en la discusión con un 
gran discurso para la defensa del proyecto. Después de una 
corta discusión, la Cámara ha terminado la discusión especial y 
el voto de los artículos en primera y segunda lectura.

China.— La instrucción es obligatoria.
“ Le hiopon” , ministerio de la Enseñanza china, acaba de de

cidir en principio la obligación de la enseñanza primaria para 
los niños de más de diez años.

El sistema será aplicado por Youan Chi Kai, en Petchili.
Se prevé una Escuela, primaria en cada ciudad de 50 fami-

( 1) En el momento de entrar este ejemplar ep la imprenta, e) Gobier
no belga ha retirado un proyecto de ley ante las protestas de toda aso
ciación liberal y socialista.



lias con un mínimum de 40 niños; los padres que en el termine 
de un año 110 se sometan á la ley, serán castigados con duras 
penas.

El Gobierno dará títulos honoríficos y privilegios nobiliarios, 
á los particulares que funjen 10 Escuelas primarias pudiendo 
dar instrucción á 500 alumnos.

Los estudios durarán dos años y darán lugar á certificados 
después del examen.

Extas medidas recibirán ejecución después de la aprobación 
definitiva.

Italia.— L a ley de 8 de Julio de 1904 obliga á la instrucción á 
partir de los seis años; 110 obstante, esta obligación no rige más 
que en las poblaciones de más de 4.000 habitantes, donde hay 
establecido un curso superior.

Un las ciudades de menos de 4.000 habitantes no hay más que 
un curso inferior de tres años. Las nueve decimas pertenecen 
á esta categoría y puede decirse que en estas circunscripciones 
los niños sólo frecuentan la Escuela entre los seis y los nueve 
años.

Gran Ducado de Luxetnburgo.— Todo niño ó niña, en cuanto 
cumple los seis años, en el nuevo año escolar empieza sus cstu- 
dios y los sigue durante seis años consecutivos cursando las 
materias prescritas por la ley.

La Administración comunal puede, bajo aviso prealable 
de la Comisión de instrucción y con la autorización del Gobierno, 
extender la obligación hasta los trece años cumplirlos.

Holanda.— La obligación escolar empieza lo más tarde á los 
siete años de edad y acaba cuando el alumno ha terminado seis 
años de estudios y ha seguido todas las clases. Si la Escuela 
comprende más de seis clases, es preciso que el niño frecuente 
los cursos para que en conjunto lleguen hasta seis. La obliga
ción no acaba hasta que el niño cumple los doce años y termina 
con la clase en que se encuentra á esta edad.

Noruega.— La obligación escolar empieza á los siete años y 
acaba cuando el niño ha recorrido con fruto el programa de es
tudios (hacia los quince años).

Portugal.— Todos los niños deben frecuentar por lo menos



durante cuatro años la “ Escola Primaria” . La obligación empie
za á los seis años y termina á los diez.

' Rusia.— No hay ley sobre instrucción obligatoria.
No obstante, en las provincias orientales y principalmente en 

Finlandia, la frecuentación escolar es obligatoria de los diez á los 
trece años en la Escuela primaria y de los trece á los diez y1 sejis 
en las Escuelas de repetición.

Suiza.— La Constitución federal de 1874 dice en su art. 27: 
Jx>s cantones proveen la instrucción primaria, que debe ser su
ficiente y colocada exclusivamente bajo la dirección <Ic la 
autoridad civil. Es obligatoria.

La necesidad de la obligación es reconocida por tor’as par
tes : en seis cantones la Escuela de día debe ser frecíientada 
durante seis años con Escuela complementaria por dos años 
(dos medios días por semana).

En  7 cantones: Siete años, ea los que hay cinco cantones 
con Escuela complementaria obligatoria.

En 7 cantones: Ocho años.
En 3 cantones: Ocho á nueve años, según la decisión de las 

Comunes (Ayuntamientos).
En dos cantones: Nueve años, de seis á quince.
Suecia.— La Escuela es obligatoria de siete á catorce y 

quince años. .
Turquía.— La instrucción obligatoria está inscrita en la 

Constitución de 1908:
Art. ii-j. La instrucción primaria sera obligatoria para to

dos los otomanos. Los detalles de aplicación serán determina
dos por una ley especial.

Francia.— La instrucción primaria es obligatoria para los 
niños de los dos sexos, á los ocho años cumplidos; esta ins
trucción puede darse, sea en las Escuelas públicas ó libres, sea 
en el seno de la familia, por el padre mismo ó por cualquiera 
otra persona. (Ley de 28 de Marzo c’e 1882.)

Dictamen de la Comisión sobre el proyecto de ley y la pro
posición de ley de M. Pozzi modificando la ley de 28 de M ar
zo de 1882 relativa á la Enseñanza primaria obligatoria:

Artículo 1.° Cada año, el Alcalde formará la lista de to.los



los niños cíe seis á trece aiki» y avisará á la* personas encar
gólas Uc ellos de la éf oca de apertura de l u  clases.

En el caso en que lo» pidres 6 ptrsoaas responsables rw 
hayan hecho la declaración quince dias antes de la época de 
apertura, inscribirán de oficio, al nifto. en una «te i '  Escuelas 

púdicas y lo ad«eriir¿ á la persona responsable.
Ocho dias ames de la íperiura de las clases, remitirá á lo» 

Directores y Direc:oras de Escuelas públicas ó privadas la lista 
de los niños que deben seguir sos enseñanzas; un ¿aplicado 

de esta» lista* se dirigirá al Inspector de primaría.

Art. 2." Cuando el nif*o falte á la Escuda, los padre* ó 
personas responsables haráj conocer en el plazo de tres día* 

al Director ó  i  la Dt:ectora los motivos de la ausencia.
E*tos Directores y  Directora* deben llevar tna li*'.s en «jne 

«í  haga constar p ira ca'la cbse la ajisirucia de los alumnn* 

intento».
A l fin ¿e ca«la mi» enviarán al Alcalile y  ti  Inyector le pri

maría un extracto de la lista con la indicicicn del número de 

(alta* y  de los n*otivos invocados.
Reproducirá además por cztla cao de lo» aluinics la indi

cación del número de faltas de asistencia jo  justificarlas en lo* 

do* meses anteriores.
Los únicos motivos que se reputarán legitimas son: Enfer

medad del alumno; enfermedad ó muerte de algún miembro 
de la familia é  impedimento que ñizca de la interrupción 
acci.Ic'.'.ttl de tes conunicacicw*. Lo» otros motive? c.rcepcio- 

naimenie invocado» se apreciarán en razón de las circundan* 
cía» de hecho.

A r t  y '  C iin iic  un Directcr de Escueta privada no se halle 

ccnforme coa las prescripciones del articulo precedente, el 
Inspector de primaria dará parle al Consejo departamental.

Esfa'ta— Legislación de ayer y  «le boy. Ley del 9 de Sep

tiembre &  1857.
Art. 7*  La p-imera enseñanza elemental es obligatoria par» 

todos los españole*.

Lo» podres y tutores ó  encargados enviarán á las Em ula» 

pública á su* hijo* y  pnpthf «*e>:!e la edad «le ítú  año.» hasta

U. de O viedo. Biblioteca Universitaria



la de nueve, á no ser que les proporcionen suficientemente esta 
clase de instrucción en sus cajas ó en establecimientos por par
ticulares.

Art. 8." Los que no cumplieren con este deber habiendo 
Escuela en el pueblo ó á distancia tal que pueda i lo-, niños 
concurrir á ella cómodamente, serán amonestados y  compeli- 
dos por la autoridad y castigados en su caso con la multa de 
dos hasta veinte reales.

Art. 9.0 La primera enseñanza elemental se dará gratui
tamente en las Escuelas públicas á los niños cuyos padres, tu
tores ó encargados r.o puedan pagarla, mediante, certificación 
expedida al efecto por el r¿sp:ctivo Cura párroco y visada 
por el Alcalde del pueblo.

Art. 5.° La primera enseñanza se dará gratuitamente en 
las Escuelas públicas á los niños cuyos padres, tutores ó en
cargados 110 puedan pagarla, riendo obligatoria en sus grados 
elemental ó superior para todos los españoles.

Art. 6.° Los padres y tutores y encargados enviarán á las 
Escuelas públicas, elementales ó superiores, á sus lujos ó pu
pilos desde la edad ds seis años hasta la de doce, á no ser que 
justifiquen cumplidamente que les proporcionan esta clase de en
señanza en sus casas ó en establecimientos paiuati.u es, que 
lurn comenzado otras carreras superiores ó que se hallan com
prendidos en las excepciones reglamentarias.

R e a l d e c r e t o  de  26 de  Q c t u b r e  de  Í90I.

Art. 142. Se entiende por alimentos todo lo que es indis
pensable para el sustento, habitación, vestido y asi acucia mé
dica, según la posición social de la familia. Los alimentos com
prenden también la educación é instrucción del alimentista 
cu indo es menor de edad.

Art. 155. El padre, y en su defecto la ma ,re. tienen res
pecto de sus hijos 110 emancipados: i.°, el íebar de alimen
tarlos, tenerlos en su compañía, educarlos ó instruirlos con 
arr.-g¡o á su fortuna, y representarlos en ei ejercicio de todas



las acciones que puedan redundar en su provecho: 2.", la fa
cultad de corregirlos y castigarlos modera

Art. 156. El padre, y en su caso la madre, podrán impe
trar el auxilio de la autoridad gubernativa, que deberá serles 
prestado, en apoyo de su propia autoridad, sobre sus hijos no 
emancipados, ya en el interior del hogar doméstico, ya para 
la detención y aun para la retención de los mismos en esta
blecimientos de instrucción é institutos legalmente autoriza
dos que los recibieren. Asimismo podrán reclamar la inter
vención del Juez municipal para imponer á sus hijos hasta un 
mes de detención en el establecimiento correccional destinado 
al efecto.' bastando la orden del psfdre ó la madre con el V.° B.° 
del Juez para que la detención se realice. Lo dispuesto en los 
dos párrafos anteriores comprende á los hijos legítimos, legi
timados, naturales, reconocidos ó adoptivos (Código ckni.¡

' Art. 603. Serán’ castigados con la pena de cinco á quince 
días de arresto y reprensión:

5.° Los padres de familia que abandonaren sus hijos no 
procurándoles la educación que requiera su clase y sus facul
tades permitan.

6.° Los tutores, curadores ó encargados de un menor de 
quince años que desobedecieren los preceptos sobre instrucción 
primaria obligatoria y abandonaran el cuidado de su perso
na. (Código penal. ) '

L e y  s a n c io n a d a  p p r  S. NI. s o b r e  e n s e ñ a n z a  o b l ig a to r ia .

Artículo único. Los artículos 7.° y 8.° de la ley c’e Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, se entienden redac
tados en la forma siguiente:

Art. 7.” La primera enseñanza elemental es obligatoria 
paia todos 'os españoles. Los padres y tutores ó encargados 
enviarán á las Escuelas públicas á sus hijos ó pupilos.' desde 
la edad de seis años á la de doce, á no ser que les proporcio
nen suficientemente esta clase de instrucción en sus casas ó 
en establecimientos particulares.

Art. 8.° Para hacer efectiva la obligación establecida en el
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artículo anterior, los niños y niñas comprendidos en las eda
des de seis á doce años, ambas inclusive, deberán aparecer en 
el Registro escolar de los Municipios en donde sus padres, 
tutores ó encargados residan. Para esta inscripción se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes:

í.* £ 1  Alcalde de cada Ayuntamiento publicará anualmen
te, dentro de la última quincena del mes de Septiembre, las 
listas de los niños de su Municipio que, con arreglo á los pa
drones, la estadística municipal y  el censo, estén comprendi
dos en la edad de seis á doce años, recordando al propio tiem
po, por edicto, á los padres, tutores ó encargados, la obliga
ción que tienen de inscribir á sus hijos ó pupilos en el Regis
tro escolar, debiendo hacerlos figurar en la matricula de una 
de las Escuelas de la localidad ó de justificar la forma en que 
les dé la enseñanza elemental.

En estos Registros se mencionará precisa y nominalmente 
el padre, tutor ó encargado á quien en cada caso imcumbe la 
responsabilidad de velar por la educación del nrño.

Las Juntas locales de primera Enseñanza velarán por la exac
ta reducción de Jos Registros, los cuales quedarán spjetos á 
la visita de los Inspectores de primera enseñanza.

2." Los Gobernadores civiles exigirán responsabilidad á los 
Alcaldes que omitieran la inscripción de algún niño en las lis
tas municipales debiendo por su edad estar comprendido en 
ellas, é imponiendo en tal caso los correctivos á que la ley au
toriza.

De estos correctivos deberá el Gobernador dar 'conocimien
to á la Junta provincial de primera Enseñanza en la primera 
reunión que ésta celebre.

3.* L a obligación de inscripción es general para todos los 
Ayuntamientos, y  la de asistencia en aquellos que especialmen
te se designen, conforme á la regla 4.", como provistos de Es
cuelas con capacidad suficiente para la población escolar, ó 
por los medios supletorios allí indicados.

Los niños é incapaces quedan exentos de esta obligación, 
mediante declaración facultativa.

4.* La designación nominal de los Ayuntamientos á que se
8



—  114 - 

refiere la regla 3.a, se hará por la Subsecretaría de Instrucción 
pública, con arreglo á las relaciones que en el mes de Diciem
bre de cada año les serán enviadas por las Juntas provinciales 
de Instrucción pública, y  á las que se unirán los datos necesa
rios para hacer conocer los pueblos que, durante el año trans
currido, hayan adquirido la capacidad de Escuelas suficientes 
para la población escolar, estimando ésta como el 10 por 100 
de la población total, y las Escuelas con cabida para un má
ximo de 60 alumnos cada una.

Las Juntas provinciales de Primera enseñanza, previos los 
datos que reclamarán á las locales respectivas y á los Inspec
tores de Instrucción y  de Sanidad correspondientes, elevarán 
también á la Subsecretaría del Ministerio una lista de aque
llos pueblos en que, no habiendo Escuelas capaces, temporal
mente, y durante la estación más favorable del año, pueda darse 
la enseñanza elemental al aire libre ó en locales provisionales 
de que el Ayuntamiento ó los pueblos puedan disponer.

Una vez aprobada por la Subsecretaría esta segunda lista, 
se entenderán aplicables temporalmente á los Ayuntamientos 
y  vecinos en ella comprendidos, las reglas que esta ley marca 
para los pueblos provistos de Escuela con capacidad' suficiente.

5.° La obligación de asistencia se hará efectiva por los A l
caldes de estos Ayuntamientos, oyendo á 1? Junta local de 
Primera enseñanza, amonestando por primera vez y multan
do con 5, 10 y 20 pesetas en las sucesivas á los padres, tuto
res ó encargados que no hubiesen inscrito á sus hijos ó pupilos 
en las Escuelas, apareciéndolo en los Registros escolares del 
'Ayuntamiento y en la matrícula de una Escuela cuando esto 
último corresponda, ó que estando mencionado en ambas de 
un modo habitual su concurrencia á la Escuela. La resistencia 
sistemática al cumplimiento de este precepto dará lugar, ade
más, al paso de tanto de culpa á los Tribunales de justicia, 
con la documentación correspondiente á los efectos de los nú
meros 5.0 y 6.° del artículo 603 del Código penal.

6.* Las faltas accidentales de asistencia, no justificadas 
por los alumnos, una vez conocidas por la autoridad munici
pal, previa comunicación del Maestro, de la Junta local de



Instrucción primaria ó por la simple comprobación de la es
tancia del niño fuera de la Escuela á las horas de clase, será 
corregida con la multa de 50 céntimos á una peseta, impuesta 
al padre, tutor ó encargado.

7.a L a  enseñanza recibida en las Escuelas particulares ó en 
los domicilios de los alumnos se considerará como privada ó no 
oficial y excluirá del cumplimiento de las reglas anteriores 
á los padres, tutores ó encargados que demuestren, mediante 
certificaciones de Escuelas y Colegios particulares, la asisten
cia á ellos de los respectivos alumnos, ó que justifiquen ante 
el Inspector del distrito correspondiente que dan á sus hijos 
ó pupilos la enseñanza doméstica, pudiendo someterlos á exa
men para comprobar sus resultados.

La contravención de estas prescripciones se corregirá por 
las autoridades municipales con multa de 10 á 100 pesetas.

Serán objeto de análoga responsabilidad los gerentes, patro
nos ó directores de fábricas, explotaciones ó talleres que ad
mitan al trabajo á niños comprendidos en la edad escolar, sin 
que se justifique documentalmente por sus padres ó encarga
dos que han recibido ó están recibiendo la primera enseñanza, 
ó que no han estado obligados á recibirla.

8.1 La obligación de velar por la enseñanza de los niños
expósitos, asilados y abandonados, corresponde, en los dos 
primeros casos, á los Directores de los establecimientos respec
tivos, y en el último, á las autoridades y Asociaciones benéfi
cas que los amparen ó los recojan; á unos y otras se hará res
ponsables, mediante las sanciones señaladas en esta ley y en 
el Código penal, del incumplimiento de esta obligación.

9.a La obligación de asistencia á las Escuelas públicas se
entenderá limitada á seis meses anuales para los niños de 
diez á once años que hayan asistido á ellas desde los seis¡ años, 
y para los de once á doce años, á tres meses anuales, que en 
uno y otro caso propondrá cuáles hayan de ser para cada pro
vincia la Junta respectiva de Instrucción pública, teniendo en 
cuenta la posibilidad del empleo de estos niños en las faenas 
agrícolas y las prescripciones de las leyes protectoras de la in
fancia y regularizadoras del trabajo en esta edad de la vida.
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10 También propondrán las Juntas provinciales la desig
nación de los meses del año en que, por los rigores del clima 
ú otras circunstancias locales, pueda eximirse de la asistencia 
á la clase á los niños residentes á más de un kilómetro de la 
Escuda, ó á más de dos en donde ésta estuviere provista de 
cantina escolar. Esta excepción será autorizada especialmente 
en cada caso por el Alcalde respectivo.

t i .  En los pueblos donde por falta de capacidad de las 
Escuelas sólo puede ser recibida en ellas una, formen ésta de
signados individualmente por el Alcalde, por orden riguroso de 
preferencia dada á los niños más próximos á los diez años, 
clasificándolos de mayor á menor hasta lbenar el número de 
los que puedan asistir á ella durante todo el año, y anteporúén- 
dose en todo caso á los niños pobres que no puedan remune
rar otra enseñanza.

12. A l terminar la edad escolar recibirán los niños un 
certificado del respectivo Maestro, en el que se acredite que 
durante ella ha asistido á la Escuela.

I-o mismo será necesario en los casos de traslación de do
micilio de los padres.

Podrán eximirse de la obligación de asistencia los niños 
que antes de llegar á los doce años ingresen en un grado su
perior de la enseñanza, ó que demuestren mediante examen 
ante tres vocales de la Junta local de Primera enseñanza que 
han recibido con provecho la instrucción necesaria. Tampoco 
tendrán necesidad de recibir el certificado de que se habla en e1. 
párrafo anterior.

13. Desde dos años á contar de la promulgación de esta 
ley, no podrán hacerse ni expedirse por ninguna autoridad 
ni centro, dependientes del Estado, Provincia ó Municipio, 
nombramientos remuneratorios á favor de personas que no se
pan leer y escribir de modo suficiente, no dándoseles posesión del 
puesto de que se trate mientras no acrediten tener esa condi
ción, é incurriendo en responsabilidad la autoridad ó funciona
rio que quebrante esta precepto. En el ínterin y después de 
transcurrido un año, deberá darse preferencia absoluta á los 
que, sabiendo leer y escribir, acrediten buena conducta.



Y  el Congreso de los Diputados lo presenta á la sanción 
de V . M.

PaJacio del Congreso 25 de Mayo de 1909.— Señor: Eduar
do Dato, Presidente.— Marqués de Santa Cruz, Diputado Se
cretario.— Carlos Castgl, Diputado Secretario.— Joaquín Qui- 
roga, Diputado Secretario.— Jorge Silvela, Diputado Secre
tario. '

Publíquese como ley.— A l f o n s o . — Dado en Palacio á  9  d e  

Junio de 1909.— El Ministro de Gracia y Justicia. Juan A r
mada Losada. ■
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La educación religiosa en la escuela.

En todo tiempo ha revestido gran importancia esta fase de! 
problema pedagógico, pero en nuestros días ha adquirido ca
racteres graves en Francia, Bélgica y España, pues los demás 
países van resolviéndolo por procedimiento;) de prudencia.

La cuestión religiosa en general y en sus relaciones con ia 
enseñanza, se ha hecho lina cuestión política; es una lucha, 
es una pasión, es acaso un odio, es la intervención constante 
de la Iglesia en el Estado y del Estado en la Iglesia; es la 
lucha incesante entre la sociedad civil y la sociedad religiosa, 
y de aquí el concepto falso, el concepto erróneo que hay de 
la enseñanza laica y de la enseñanza religiosa. Para la Igle
sia— se dice— la enseñanza laica es el ateísmo y el materia
lismo : para el Estado, la enseñanza religiosa es la servidumbre 
de la inteligencia ante la conciencia, es la intervención única 
de Ir. Iglesia en la enseñanza; es considerar como fin de la edu
cación el fin religioso.

Y  nada más erróneo, pues la enseñanza laica representa el 
reinado de la tolerancia, el término de la intolerancia, y la 
enseñanza religiosa debe ser la armonía entre la ciencia v la fe. 
Así es que para nosotros la enseñanza laica es la que se rela



ciona con materia científica ó literaria libremente ejercida, así 
como la enseñanza religiosa es aquella que se relaciona con 
el dogma y las creencias religiosas, y ambas tienen campo dis
tinto y deben estar al cuidado de diversos organismos.

J_a neutralidad en la Escuela la entienden algunos prohi
biendo al Maestro hablar de Dios y autorizándole para en
comiar á MaV-'branche, Condillac y Krausse; impidiéndole expo
ner las creencias católicas sobre el pecado original, pero permi
tiéndole que exponga las teorías de Richard, olvidando así que 
la libertad de exposición y examen debe reservarse á los cen
tros de enseñanza que no ejerzan su acción sobre las inteligen
cias embrionarias, sino sobre los hombres ya hechos y  ’os cere
bros formados.

En España el problema amenaza no resolverse nunca; la lu
cha ha sido y será apasionada, bastando para convencerse de 
ello, fijar la atención en las vicisitudes de nuestra historia, es
pecialmente en el período de 1857 á 1868 y en el de 1868 á 1876.

El anterior á 18Ó8 está representado por el Reglamento de 
enseñanza de 1838, según el cual .la instrucción religiosa tendrá 
el primer lugar en todas las clases con ejercicios y prácticas: 
está representado por la Constitución de 1845, que dice que la re
ligión católica es la de la Nación; está representado por el Con
cordato de 1851, que prescribe que la religión católica con ex
clusión de otro culto es la de España, y está representado por 
los artículos 295 y 296 de la ley de 1857 que reconocen la facul
tad de los Obispos para inspeccionar la enseñanza. Esta es la 
jurisprudencia y la legislación anterior á 1868. Por el decreto 
de 1868, de Ruiz Zorrilla, es libre el Profesor, puede elegir los 
rextos de enseñanza que quiera, los que le parezcan más con
venientes, sin más limites que la moral y el derecho y ni siquiera 
la moral cristiana, sino la moral universal.

La Constitución de 1869, en sus artículos 17, 21 y 27, procla
ma la libertad de conciencia y de profesiones; todo el mundo 
puede aspirar á ejercer la profesión que quiera sin tener para 
nada en cuenta las creencias, no habiendo más limitación que 
las reglas universales de la moral y el derecho; viene después 
la restauración, y  Orovio, en 1875, deroga los decretos del 68



y restablece la ley del 57, poniendo como límites al Prófesor 
el dogma católico y la Monarquía constitucional.

En 1876, la Constitución restablece la tolerancia, y en sus 
artículos 12 y 15 sólo exige título académico y capacidad para 
el ejercicio de una profesión, hasta el punto de que desde 1876 
al profesorado no se le exige certificado de buena conducta 
religiosa, sino certificado de buena conducta solamente; y por 
último, en 1885 se deroga la orden de Orovío, apareciendo la 
Real orden ó circular de Albareda, que es una especie de dog
ma para !os partidos de Gobierno, lo mismo conservadores que 
liberales.

De todo esto se deduce que hay que armonizar la Constitución 
del 76 con la educación religiosa, y  al hablar de la educación 
religiosa debemos separar la Escuela de la Universidad, es 
decir, la enseñanza primaria de la superior.

La enseñanza religiosa debe existir en la Escuela, aunque 
no con carácter obligatorio; más claro, debe ser obligatoria en 
el programa, pero voluntaria para el Maestro y el alumno.

Los partidarios de la enseñanza laica van más allá que los 
neutrales, y exclaman con arrobamiento sincero y seductor: 
¿Qué cosa n>ás hermosa y más grande que decir al niño: sé 
virtuoso, bueno, justo, pide el derecho y la justicia, y si rio te 
los conceden confórmate con la idea de que te son debidos? 
¿Qué cosa más hermosa y más grande que la Escuela laica, 
fundada en la dignidad humana y en el respeto de sí mismo?

Los que así hablan olvidan que los niños tienen una inteligen
cia embrionaria, y en semejante medio, la moral no llegaría al 
fondo de su alma. Porque la enseñanza de la moral es comple
tamente distinta que la de las demás materias. La Gramática, 
la Geografía, la Historia, se aprenden para saberlas, y la Moral 
para practicarla; y es preciso para inculcársela á los niños fun
darla en un principio superior y religioso, en una religión po
sitiva que en Esp-aña claro es que tiene que ser la católica.

En resumen, siendo católico el Estado, es indiscutible que en 
los programas escolares debe figurar la enseñanza católica, y 
siendo libre el ciudadano para profesar las ideas religiosas 
que su conciencia le dicte, no puede imponerse su estudio más



que á los niños cuyos padres 'o soliciten, ni puede obligarse al 
Maestro á que lo enseñe.

Como detalle curioso respecto á este tema, debemos declarar 
que á excepción de Francia, Bélgica y Portugal, en los planes de 
enseñanza de todos los países figura la asignatura de Religión, 
lección de Catecismo, la vida de Jesús, y en muchos con más 
intensidad que en España.



C arácter de la enseñanza.

El Congreso declaró por unanimidad que la enseñanza para 
que sea eficaz en todos sus grados, pero en especial en el 
primario y técnico, es preciso que sea experimental, porque úni
camente por la observación se puede llegar al conocimiento po
sitivo en todo orden de materias.

Los viejos métodos memoristas y librescos tienden á des
aparecer; encadenan el espíritu del pueblo á las tradiciones 
del pasado en lugar de prepararlas para la vida moderna.

L a Escuela moderna ha dejado de ser una cátedra desti
nada á que el Maestro hable, lea y dicte mientras que el 
aluirmo se distrae oyendo ó copiando; la lección verbal debe 
ser una excepción; la regla debe ser el escolar guiado por el 
Maestro, observando, leyendo, reflexionando.

La cantidad de materia que se enseña no tiene va lo r; lo esen
cial es que el alumno comprenda lo que ha oído ó leído; por 
esto la misión del educador es hoy más difícil que la del 
Maestro de ayer, pero en cambio es más fecunda, y por esto 
también el material didáctico tiene que ser hoy abundante y 
escogido.

El Maestro del día sintetiza su método en la frase “ Sólo es 
buen Maestro el que maneja á todas horas el libro ó la tiza en 
vez de manejar la palmeta, como hacía el Maestro de ayer” ; 
pues bien, el Maestro de mañana debe prescindir del libro 
á todas horas para emplearlo sólo á las que haga falta, enseñan



do siempre á sus discípulos á observar el trabajo de la natura
leza y del hombre.

Siendo la misión de la Escuela formar hombres de corazón 
sano, inteligencia elevada y conciencia recta, es indudable que 
el Maestro debe ser un modelo de prudencia, de corrección, 
de moralidad y de tolerancia pública y privada.

El preceptor puede y hasta debe ser un hombre político, 
pero no un hombre de partido en el sentido activo y apasiona
do que se da á la palabra; tiene, sí, el derecho y el deber de 
profesar opiniones y de inspirarse en ellas en todos los ac
tos útí su vida de ciudadano, pero no deberá mezclarse en las 
luchas político-sociales, porque la Escuela en política debe ser 
neutral y porque hay incompatibilidad entre esas luchas siem
pre apasionadas y la obra pacificadora de la Escuela.

No importa que dé á conocer sus opiniones: mejor es esto 
que ocultarlas; pero sin olvidar en sus predicaciones, en sus pro
pagandas, que el Maestro debe ser siempre símbolo de toleran
cia y de moderación.

El Maestro debe ejercer todas las funciones político-elec
torales en tal forma y modo, que el ejercicio <k la función pue
de ser considerado por los alumnos como una lección de ense
ñanza cívica.

En España reina en este terreno gran tolerancia, pues en 
política no hay cortapisa alguna, pudiendo el Maestro ser In
terventor, Presidente de Mesa electoral y de Comité, y en re
ligión no se le obliga á que acompañe á los niños á la iglesia 
ni á las procesiones, ni á las autoridades, lo mismo civiles que 
religiosas, que inspeccionen las 'ecciones de religión, como no 
medie alguna denuncia.

En la Escuela jamás deberá realizarse acto a’iguno ni pro
nunciarse frases que exciten á la violencia. Las teorías y lec
ciones de Commenio, de Froebel, Pestalozzi, Spencer, Vives, 
Montesino, encierran fórnwlr.s para crear, no para destruir.



E d u c a c i ó n  f a m i l i a r .

AI Estado se pide todo, al Maestro se le exige sea el único 
instructor; pero pocos ó nadie se acuerdan de la educación fa
miliar, siendo así que el medio familiar, el hogar, el ejemplo 
casero, ejerce una influencia más grande sobre el niño que la 
Escuela, porque si á los veinte años puede darse por terminada 
la formación de carácter y  de la inteligencia de la juventud, y 
en ese período de tiempo sólo han pasado los niños la quinta 
parte del tiempo en la Escuela, descontando vacaciones, fies
tas, etc., es indudable que la mayor parte de la vida se desa
rrolla bajo la influencia familiar.

L a  mayoría de los padres creen incompatible al Maestro y 
á la familia; unos profesan la teoría de que su responsabilidad 
termina allí donde empieza la del Maestro, pues sólo a la 
Escuela incumbe el deber de asegurar la educación de sus 
h ijos; otros entienden- que la Escuela tiene la misión de ins
truir y que á la familia corresponde educar.

Semejantes creencias constituyen verdaderos errores popu
lares, pues la misión de la Escuela no es tan absoluta ni tan res
tringida, toda vez que la Escuela es un agente de la educación, 
pero no es el único.

L a Escuela y el Maestro deben atraer á los padres celebran
do clases especiales y sesiones recreativas, efectuadas por loe 
alumnos con asistencia de aquéllbs.

Las conferencias relativas al alcoholismo, alimentación, ejer
cicios físicos, juegos, cantos escolares, castigos y premios, hi
giene familiar, medios de hacer agradable la Escuela y el hogar, 
son otros tantos problemas que ofrecen vasto campo para las 
reuniones escolares de padres, maestros y niños; teniendo siem
pre presente que para que la obra de la Escuela sea eficaz y 
prepare para la vida, hay que conocer lo que hacen los padres, y 
es inútil cuanto el Maestro haga por la educación moral del 
niño si no está auxiliado en esta obra por la familia.

Ninguna educación mejor y más eficaz que la familiar, pero 
ninguna más difícil, porque exige predicar con el ejemplo más



que con las reglas de la pedagogía; porque requiere que la vida 
sea una lección modelo y constante, una conducta ejemplar, 
buenas cualidades, ternuras, virtudes, energías y denlanda, 
como decía Mme. de Sevígne; trabajar todos los días su co
razón, su alma, sus sentimientos, porque desde la mañana á 
la noche el que vive con un niño siembra el mal ó el bien.

Es difícil que la educación que se recibe en el seno de la fami
lia revista un carácter social como demanda la vida moderna, 
que descansa en el principio de que hay un bien social univer
sal, al cual las ventajas del hogar deben ser muchas veces sa
crificadas, toda vez que el bien social es el mejor y más seguro 
agente del bien familiar.

Es difícil que el niño sepa que hay un deber social en el 
seno de una familia si la madre dedica su vida á los recreos 
mundanos y el padre la consagra á sus negocios, y  más di
fícil aún cuando desfilan ante su vista actos de violencia ó 
sólo oye frases de odio.

El ejemplo es un gran educador, porque el niño quiere ha
cer todo lo que ve hacer á los demás, y por esto, mientras la fa
milia no esté más educada, habrá que recurrir á la Escuela 
pública. .



La educación de la mujer.

Siendo imposible, más que imposible inútil, por prejuicios 
de raza y falta de elementos educadores y  medios económicos, 
plantear la coeducación en las Escuelas Normales, Institutos 
y Universidades, se impone la creación de Centros especiales 
y profesionales dedicados á la educación é instrucción de 
la mujer, cuya mayor cultura exige el estado actual de la 
sociedad, la seguridad de su porvenir y la independencia que 
cada (lia con más razón aspira á poseer. Entre nosotros sólo 
acude la mujer á las Normales, y á las Escuelas de Institutri
ces de Madrid y Barcelona, y  á las Escuelas de M úsica; pero 
no existen para ellla Escuelas de Comercio, Escuelas de ma
dres, de enfermeras, y  en general, de economía doméstica, 
urgiendo estas instituciones, más propias de su misión social, 
que los Institutos y Universidades, en donde hacen poca falta 
las mujeres y sobran muchos hombres.

Nuestra opinión respecto á la mujer no es tan radical como 
la que se sintetiza en»la frase de Proudhon á un amigo: “ Mi 
pequeña Cathe— dijo el filósofo— crece á ojos vistos y ame
naza con ser cuando tenga diez y ocho años tan inteligente 
como bonita y apetitosa. En casa la estamos enseñando á ser 
cocinera” : ni tampoco se contrae á la fórmula imperativa 
<lel kaiser alemán de las tres k k k  (Kircher, Kinder y Kiiche) 
(la Iglesia, los hijos y la cocina); creemos, sí, que debe am
pliarse su educación, empezando porque en todas las Escuelas



primarias de niñas se dé la enseñanza intuitiva, de no
ciones de higiene y de economía doméstica, bajo la forma de 
lecciones de cosas, y de conversaciones familiares, anexionan
do á las Escuelas elementales de niñas una clase especial de 
economía doméstica, que todas las alumnas deberán frecuentar 
dos días por semana. En estas clases se darán como cursos 
teóricos: lecciones de higiene y economía doméstica, los cuida
dos que requieren los niños, los ancianos y los enfermos. Como 
ejercicios prácticos, conservación y  limpieza de la habitación 
y de los muebles, lavado y planchado de la ropa blanca, trabajos 
de la aguja, corte y confección de los vestidos; y estableciendo 
en las Escuelas Normales de Maestras cursos especiales para 
las personas que se destinan á la enseñanza de la economía 
doméstica y  á los trabajos caseros, otorgándose á las que lo 
merezcan el título de capacidad, previo el examen corres
pondiente.

E l f e m i n i s m o  e n  el e x t r a n j e r o .

En todos los países se presta gran interés á las enseñanzas 
propias de la mujer en las Escuelas llamadas Ménagére, es 
decir, en las dedicadas á laibores y faenas femeninas.

Pueden servir de modelos de Escuelas Ménagéres las de 
Berlin-Cassel-Carlsruhe (Alemania), y especialmente la Lctte- 
Hans, creada en Berlín por la Asociación feminista Lette- 
Verein, por ser una verdadera Escuela profesional para las 
jóvenes (e;i bordados, corte, modas, comercio, grabado y fo
tografía).

Son dignas de estudio las Escuelas (Pestalozzi-Frcebel 
Hans I y Pestalozzi-Froebel Hans II): comprende casa-cuna ó 
crcchc, jardines de la infancia, enseñanzas para mujeres, 
ayas, etc.

La número II se dedica á clases de cocina, enfermeras, amas 
de llaves, etc.

Para clases de cocina merece estudiarse la organización de 
la de Carlsruhe.

rAlemania no limita su acción á esta clase de enseñanza, sino



que también posee Escuelas Ménagéres agrícolas y nocturnas; 
dedicando las primeras al cultivo de legumbres, frutas, flores, 
plantas de estufa (Escuela de Cassel).

En toda Alemania abundan los Institutos de instrucción se
cundaria para las mujeres, que generalmente reciben el nom
bre de Escuelas Superiores y de las que sólo en Prusia hay 260 
con 36.421 alumnas y 1.983 Maestros, de los que 7 9 1  son mu
jeres; en los demás Estados hay 47 con 7.800 alumnas y 5 IJ 
Maestros, de los que 203 son señoras; en Berlín sólo hay siete 
de estas Escuelas Superiores con 2.660 alumnas, además de 
una Escuela Normal de Institutrices por el estilo de la que existe 
en Madrid, Munich, Francfort y Leipzig. Droysig, Munster, Ma- 
nhein y otras poblaciones las tienen también. Desde 1864 en 
que se matricularon en la Universidad de Koenigsberg las dc« 
primeras estudiantes, tienen abiertas á la mujer sus puertas 
las Universidades alemanas, al punto de que en los últimos 
años han excedido de 500 el número de alumnos que han acu
dido á sus Facultades, siendo la más favorecida de la Medici
na y siguiendo la de Filosofía. Por otra parte, abundan en 1 >■> 
países alemanes las enseñanzas para la mujer de verdadera 
aplicación á las artes, á las industrias y al comercio^ con lo que 
cada día se ensanchan más los dominios de las ocupaciones 
femeninas, por lo que es frecuente ver á las mujeres ejercer 
con gran provecho y aplauso general la Medicina, el Com edio, 
especialmente la contabilidad y la venta al por menor, la Mú
sica. el Dibujo en sus principales aplicaciones artísticas é in
dustriales, el grabado, la imprenta y destinos en la Administra
ción de Correos y Telégrafos.

En Francia, e;i estos últimos años se han creado 120 Cole
gios y Liceos para m u ice s. frecuentados por 11.64^ alumjia? 
y costando anualmente al Estado la suma de 1.783.250 fran
cos, v asi existen allí Escuelas de Agricultura para niñas, ins
truyéndoles en jardinería, poda y cuidado de árboles frutales, 
cultivo de legumbres, flores, cría de aves de corral, cuidados 
de una vaquería con la fabricación de quesos y mantecas, v 
por supuesto, lo que se ha considerado siempre como más pro
pio en la mujer, costura y cocina.

9



El Ministerio de Instrucción pública de Bélgica tiene or
denado la enseñanza de la economía doméstica y de los tra
bajos caseros en las Escuelas públicas de niñas, y existen E s
cuelas profesionales en Bruselas, Lieja, etc., y la tendencia de 
la enseñanza en las indicadas Escuelas profesionales es predo
minantemente práctica, dividiéndose en dos cursos, de los que 
uno, llamado general, no es otra cosa que el complemento de 
la Instrucción .primaria; y el otro, que se dice especial, tiene 
por objeto la Contabilidad, el D ibujo industrial, la Pintura y 
otras m aterias de aplicación. De aquí que muchas mujeres 
hallien en Bélgica fácil y  lucrativa colocación en el comercio, 
en diversas industrias y en servicios de la Administración pú
blica; sin contar el número más crecido que se consagra con 
gran fruto al ministerio de la educación, particularmente de la 
infancia.

Y  este año se abrió en Bruselas con el concurso del Cuerpo 
médico una Escuela de enfermeras con título. Para ingresar 
hace falta gozar de buena salud y  poseer cierto grado de ins
trucción. Los estudios duran tres años y al final reciben el tí
tulo, y el Patronato ce señoras facilita colocación á las que
lo obtienen.

H ay una tercera clase de Escuelas de Economía para cria
das (bonnes a toict faire), niñeras, cocineras ó camareras. Los 
cursos duran dos sem estres: uno común á las cuatro clases, y 
uno especial para cada una. H ay, además, cursos breves, que 
duran seis semanas, para hijas de casa rica, con internado fo r
zoso, así coíno la instrucción religiosa.

H e aquí el programa para la clase de niñeras (2° sem estre): 
Conducción de niños, Higiene y  Ajlimentación infantil. M edici
na, Práctica infantil, Corte, Confección, Remiendo, Lavado y 
planchado de ropa de niños y recién nacidos.

En Inglaterra las mujeres de la clase media se dedican con 
el título de institutrices á la enseñanza de Idiomas, de Pintura, 
d e D ibujo y  de M úsica; al magisterio en las Escuelas públicas; 
al ejercicio de la Medicina y la C irugía; á funcionarios públicos 
en las oficinas de Correos y  Telégrafos, dependencias muy nu
merosas en Londres, y  desempeñadas casi todas por señoras;



al comercio en los establecimientos c!e venta al por menor, que 
brillan por la ausencia total del hombre y por la presencia de jó
venes, únicas encargadas de las ventas, de los cobros y de los 
asientos en los libros, habiendo establecimientos que cuentan 
más de 500 dependientes, dedicadas al despacho público, etc.

Entre nosotros, hasta en las guanterías y sederías están los 
hombres encargados de estas tareas, verdaderamente femeninas.

Suecia dedica gran atención á  las Escuelas de cocina, y la 
moda ha hecho que las jóvenes sigan un curso de esta ense
ñanza algunos meses antes del matrimonio.

En los Estados Unidos existen 167 Colegios de enseñanza 
superior -destinados á las mujeres, y los cursos dados -en ellos 
por 2.235 mujeres profesores son seguidos por 25.024 alum- 
uas. La Medicina es una de las profesiones ejercida con más 
ventajas .por las mujeres. El número de las que á ella se de
dican aumenta de una manera considerable. Según el último 
censo, Hay en los Estados Unidos 2.438 mujeres médicas yj 
cirujanas.

He aquí un modelo de Escuelas para la instrucción de la 
mujer en los dos grados elemental y superior:

GRADO  E LE M E N TA L ' T -' 1

I. Orden y limpieza.— Cuidados relativos al aseo corporal. 
Cuidado que la niña debe tener con sus trajes.

II. Limpieza de la habitación.— Escobas y cepillos. Modo 
<Tc limpiar y de lavar la Escuela y la cocina. Sacudir el polvo; 
inconvenientes en el uso del plumero.

III. Ventilación.— Por qué deben airearse las habitaciones.
IV . Consejos higiénicos para el niño.— Peligro de expo

nerse á una corriente de aire, de estar con los pies mojados, 
de colocarse muy junto al fuego, de llevar bufandas y gorros 

-de lana en las habitaciones, de comer frutas no sazonadas, de
beber mientra!? se suda, etc.

V. Muebles y utensilios.— Denominación de los principa
les muebles correspondientes á cada pieza. LTso de los utensi
lios de cocina. La balanza: ejercicios de peso.



V I. Sencillas instrucciones sobre algunas substancias ali
menticias.

V II. Lo mismo acerca de las principales legumbres.
V III. Poner la mesa para el almuerzo, para la comida. 

Servir. Recoger la mesa.

Pequeñas tareas domésticas qw  hay que hacer en casa.

Las Maestras se esforzarán por obtener el concurso de 
las madres de familia, á fin de conseguir que las niñas eje
cuten en sus casas trabajos por el estilo de los siguientes:

i.°, barrer la cocina, los cuartos; 2°, limpiar el polvo de 
los muebles; 3.°, mondar las legumbres; 4.0, mondar las pa
tatas; 5.°, ayudar á poner la mesa; 6.°, lavar las tazas y platos; 
y.°, ejercitarse á vestirse y á peinarse sin ayuda de nadie"
8.°, ayudar á vestirse á los hermanitos más jóvenes; 9°, jar
dinería: arrancar las hierbas parásitas, regar, coger las legum
bres, hacer ramos de flores para adornar la mesa, etc.

y

GRADO  SU P E R IO R

Nociones de higiene y economía doméstica.— Lecturas sobre 
los temas más interesantes y más prácticos en las categorías 
siguientes:

I. Limpieza corporal; ablucior.es, baños.
II. Trajes; su conservación, consejos higiénicos, sencillez- 

en el tocado.
III. Condiciones de salubridad de la habitación. Por qué 

se vicia la atmósfera. Ventilación. Limpieza.
IV . Conserv ación de los muebles.
V . Calor y alumbrado; consejos prácticos.
V I. Agua potable; filtro.
V II. Nociones sobre el valor nutritivo de los principales^ 

alimentos; sus cualidades y su conservación. Bebidas. E fec
tos perniciosos de los licores.

V III. Nociones sobre algunas substancias empleadas, sea



para el lavado y planchado de la ropa, sea para quitar las 
manchas.

Ocupaciones caseras.— L a Maestra explicará el trabajo y lo 
ejecutará ella misma entre sus alumnas. Cada quince días la 
alumna dará cuenta de los trabajos prácticos que habrá rea
lizado en su casa bajo la dirección de la madre de familia.

He aquí la lista de las ocupaciones que hay que enseñar con 
tanta latitud como las circunstancias locales lo permitan:

i.°, limpiar el hornillo; 2.°, preparar y encender el fuego; 
3.0, limpiar y encender un quinqué de petróleo; 4.°, barrer y 
limpiar la cocina; 5.°, sacudir el polvo; 6.“, cuidado de la alcoba: 
y.°, conservación de los muebles de madera; 8.“, limpieza de 
los utensilios de cocina, de la vajilla, etc.; 9.°, lavado de los 
menudos objetos de ropa blanca; io, poner la mesa.

Especial para las Escuelas de campo.— u", cultivo de la huer
ta ; 2°, conservación de las legumbres; 3.°, cuidados que hay 
que dar á la lechería; 4°, consejos sobre la fabricación de la 
manteca; 5.", consejos sobre la fabricación del pan, etc.

E s c u e la s  m a t e r n a le s .

La puericultura y la higiene infantit son las bases de dichas 
Escuelas, toda vez que aquélla ha de apoyarse en el estudio 
del niño y de su funcionamiento físico y psíquico, para ocu
parse después de su desenvolvimiento y de los cuidados que 
merece el recién nacido y de las reglas á que debe atenerse la 
mujer para no entorpecer el normal desarrollo del ser viviente 
durante el período intrauterino.

Además de las Escuelas especiales, como no pueden ser tan
tas como sería conveniente, podría darse en las Normales cur
sillos de Puericultura en forma de conferencias, á cargo de 
médicos higienistas y Maestros, relativas á fisiología, higiene 
del embarazo y parto, y á los vestidos, limpieza y alimentación 
del niño.



N u e s t r a  p r o p o s ic ió n  en  el C o n g r e s o  r e s p e c t o  á  t e m a  
t a n  in te r e s a n t e .

Tous demandent que les femmes completent l'éducation 
théorique regue á l’école ou au lycée par une éducation appli- 
quée aux choses de l ’interieure, aux questions qui sont plus 
spécialement en leur domaine pour faire des femmes útiles,, 
de bonnes ménagéres, de méres eclairées.

L ’enseignement moderne doit étre l’éducation ménagére, pour 
la fcrmation de maitresses, écoles, ménagéres pour les jeunes- 
filies du monde, pour les ouvriéres, écoles normales pour la 
formation de maitresses d ’école de cuisine ambulant, cours 
ménagére dans les derniéres classes des écoles primaires, oeu- 
vres des soins aux malades á doníicile et garderies pour les 
enfants des écoles.

Les écoles normales ménagéres doivent étre écoles profes- 
sionnelles consacrées á ouvrir aux jeunes filies de nombreux 
champs d'actions (broderie, modes, commerce, photographie, 
relicure, etc).

L ’école normal ménagére doit étre une école scientifique 
avec cours de chimie, de phisiologie pour expliquer et com- 
pléter des cours de crrisine.

L ’école doit comprendre un cours de conserves alimentaires, 
des cours de cuisine aux malades, de blanchissage en lh:ge net- 
toyage des vétéments et des dentelles, repassage coupe et 
lingerie-

Ecoles métiagcrcs pour jeunes bourgeoises.— A  coté des écoles 
normales ménagéres convient les écoles pour jeunes filies du 
monde, jeunes bourgeoises por l’enseignement essez complet 
de la cuisine et les conserves alimentaires, blanchissage, repassa
ge, netroyage et un petit cours d hygiéne et d'économie domes
tique.

Ecoles ménagéres agricoles.— Le programme échange se'on 
qu’il s’adresse aux jardiniers, aux ménagéres ou aux eleveuses 
parce que le but de l ’institution est diverse. Elle désir forme? 
des femmes instruiíes en tout ce qui concerne les travaux



campétres et cherche en méme temps á en faire des sortes mi- 
nitrices sociales.

Programme pour les jardinicres dont comprcndre, la culture 
des legumes, des fruits et des leurs, plantes de serres, etc.— Pour 
les ménagéres et la cuisine de luxe, la patisserie, les conser
ves, le blanchissagei et le repassage l ’entretien de la maison.

Les eleveuses de petit betail apprennent á soigner, á eléver 
les pores, les voladles, les lapins, etc.

Tous les éléves doivent suivre cours d'histoíre naturelle, 
de phisique et de chimie, comptabilité domestique.

Ecoles de cuisine.— Programme. Préparation rationnelle de 
dre en général un cours de chimie, cuisine, un cours de cou- 
ture, un cours de repassage, hygiéne et économie domestique.

Ecoles de cuisine.— Programme. Préparation rationnelle de 
mets si'mples qui son usités en la localité, une causerie sur la 
valeur alimentaire de ces mets sur la maniere d’entretenir et 
de nettoyer tout ce qui sont dans le ménage.

En somme, nous croyons que Ies suffraggettes des écoles 
ménagéres so-it plus convenables á l’humanité que les suffra- 
gettes des écoles politiques.

En E‘ i>aña. únicamente las Normales suministran una en
señanza deficiente en este punto, y ahondando algo más. las ins
tituciones privadas de Madrid y Barcelona, ó sean las tituladas 
Asociación para la enseñanza de la Mu\jer y Escuela de Insti
tutrices. En estos dias se estudia el proyecto de una Escuela del 
Hogar, y creemos que revestirá un carácter profesional, esta
bleciendo, al efecto, únicamente cursos preparatorios elemen
tales de las materias científicas que requieran las enseñanzas 
de los diversos oficios ó profesiones que en aquéllas se creen.

Las enseñanzas técnicas se ceñirán á los estudios de conta
bilidad doméstica, física y química, derecho usual y caligrafía, 
dibujo y nociones de arte y francés; todas ellas con aplicación 
a las profesionales, que serán las siguientes: costura, borda
dos. corte y confección, sombreros, flores y encajes; cocina, la
vado y planchado, peluquería, fotografía, telegrafía y telefonía, 
taquigrafía y mecanografía.

La enseñanza de higiene y economía doméstica abrazará dos



grados, elemental y superior, que tendrá por base el progra
ma que anotamos en esta misma sección.

L a  c o e d u c a c ió n .

No hay tema más seductor, y sin embargo, no hay tema más 
discutido.

i .a coeducación es un problema complejo porque hay que 
estudiarla desde el punto psicológico, antropológico, pedagógi
co y moral.

Juntos— dicen los defensores de la coeducación—  viven los 
dos sexos en el mundo; juntos se educan en el hogar, pues 
juntos deben vivir en la Escuela.

Distinto— dicen los adversarios— es el fin social de los dos 
sexos; ni en el seno de la familia ni en la sociedad tienen 
la misma misión, ni son iguales las facultades intelectuales de 
cada sexo.

No vamos á entrar en el examen psicológico y antropológi
co, á pesar c’Je que alguno ha afirmado que el cerebro femeni
no tiene cien gramos menos que el masculino, porque de lo 
que debe tratarse es de nivelar cerebros; ni damos tampoco 
gran importancia al aspecto moral, porque esto se resuelve 
educando y vigilando.

Para nosotros el aspecto más importante es el pedagógico, 
porque si el hombre y la mujer han de realizar en el mundo 
funciones sociales distintas, distinta tiene que ser su educación.

Se ha dicho por los pedagogos modernos que la coeducación 
debe existir, pfc»rque si los niños y las niñas juntos viven en 
el mundo, juntos deben vivir en la Escuela; pero olvidan que 
en el mundo viven bajo la vigilancia del padre y de la madre, 
bajo la vigilancia de la familia, y en la Escuela sólo viven bajo 
la del Maestro, que ro  puede ejercerla en las condiciones que 
el pacue y la madre; oividan también que en el seno de la fa
milia, el padre y la madre educan de un modo distinto al niño 
que á la niña; que la fami'.ia que no puede tener más que un 
Maestro, le dc ica ni niño y á la niña; pero la que puede dispo
ner de dos Maestros, tiene uno para el niño y otro para la



niña, y que, por tanto, la coeducación no existe en tocia su ple
nitud ni en codcis sus grados ni aun en el hogar donde la fami
lia dedica al niño y á la niña á ocupaciones y deberes distintos.

En España existe la coeducación, pero sólo en la Escuela 
incompleta, y con decir esto bastará para comprender que 
existe en la Escuela que todos deseamos que desaparezca, y 
si deseamos que desaparezca esa Escuela porque van niños 
y  niñas con una Maestra, y  si queremos que la Escuela incom
pleta se desdoble en dos Escuelas, una -de niños y otra de niñas, 
una con Maestros y otra con Maestras, es indudable que no la 
tenemos por ser buena, sino por ser económica.

Creemos que '& instrucción de la mujer es completamente 
distinta de la del hombre, porque la mujer tiene un nombre 
que la naturaleza le ha dado, el de madre, y esto significa 
amor, desinterés, sacrificio; y  esto exige que la educación de la 
niña sea completamente distinta de la del niño.

Inspirándonos no sólo en estos principios, sino en el ejem 
plo de todos los paises, diremos que este sistema de la coedu
cación es un sistema imperfecto, y si alguna duda hubiera, en 
la Memoria últimamente presentada por el Sr. Pizzoli, Direc
tor del establecimient® d'e educación experimental de Milán, 
que antes era partidario de la coeducación y por los ensayos que 
ha hecho en su laboratorio antropológico y antropométrico, 
declara que la educación del niño y de la niña deben ser cosa 
distinta.

Es verdad que en los Estados Unidos existe un gran pre
dominio d'e la enseñanza de la m ujer; pero obsérvese bien que 
no es con el sistema de la coeducación, sino todo lo contrario. 
Allí hay Universidades femeninas, es decir, sólo para la m ujer; 
hay Escuelas de Comercio é Institutos secundarios sólo tam
bién para la mujer.

Concretándonos á España, diremos que lo primero es edu
carse y después coeducarse.



L a  c o e d u c a c ió n  en d iv e r s o s  p a ís e s .

En Europa no está resuelto el problema, hasta el punto que 
en Suiza, el pueblo más avanzado en materia de educación, 
la Sociedad Pestailozzi de Zurich, pone reparos á la reunión 
de sexos para recibir la educación en una misma Escuela. 
En el Ducado de Badén, se dice que en diez y ocho Escuelas 
se ha apreciado la inferioridad femenina para las Ciencias y  
Matemáticas.

La coeducación en Francia ha perdido muchos partidarios» 
considerando las diferentes aptitudes que los estados antro
pológicos descubren en la mujer comparada con el hambre. 
Los partidos avanzados defienden la coeducación porque se ha 
caído en la vulgaridad de convertir en cuestión política lo que 
sólo es una cuestión puramente pedagógica.

No hay pedagogo antiguo ni moderno que señale iguales 
aptitudes y un fin social idéntico á los individuos de diferente 
Sexo. Podrán ser mejores las aptitudes de la mujer y su fin 
más augusto; pero de natr.ra y socialmente son distintas, y  
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distinto el fin á que han de dirigirse. No hay antropólogo que 
habiendo profundizado en las graves cuestiones de 1?. pedago
gía experimental, no haya dado su asentimiento á los estudios 
de observación ufe médicos distinguidos y de sociólogos nota
bles; y por este motivo y no por otro, la Escuela francesa es 
casi en su totalidad unisexual, como unisexuales van siendo 
los grados iridios y superiores de Ja enseñanza suiza v  
alemana. uj

El alemán Siebert, después de visitar un gran número ¿ c  
Escuelas norteamericanas, ha publicado en h  revista Die Deut
sche schule (La Escuela alemana) sus opiniones sobre la coedu
cación. Su impresión es que la coeducación ha reunido dos 
clases diferentes para una enseñanza común y que hace más 
difícil la labor del Maestro. Para ciertos temas como el ejér
cito, la aerostación, la constitución, el interés de los niños es 
mucho más vivo; el sentido de la comprensión parece faltar 
en las niñas. En cambio, asuntos como la vida de familia,.



las costumbres populares no interesan más que medianamente 
á los muchachos. L a consecuencia de esto es el excluir de la 
enseñanza lo que se refiera especialmente á la mujer ó al 
hombre y conservar solamente las materias de orden general.

E l sistema de coeducación nació en los Estados Unidos por 
exigencias económicas. El año 1900 marca su apogeo; pero 
desde esa fecha va decayendo visiblemente sobre todo en los 
Estados del h,ste.

Estados Unidos.—  E:i la Escuela superior de Englewood, de 
Chicago, se ha introducido en la coeducación 'o que se llama la 
limited segregation, que consiste en educar á los muchachos y 
á las muchachas en la misma Escue’a, pero teniendo las clases 
por separado, fundando el sistema en los siguientes motivos: 
1) Las muchachas adelantan más que sus compañeros. 2) E x 
ceden en m ulero á éstos en la proporción de cuatro á uno.
3) Como adelantan más que ellos, pierden interés permanecien
do al lado de quienes necesitan más tiempo para aprender.
4) No tienen los mismos fines que realizar en la vida. 5) Sufren 
trastornos nerviosos al someterse al mismo régimen que sus 
condiscípulos. 6) N o pueden darse lecciones de higiene conve
nientes en clases mixtas. 7) Hay fundamentales diferencias 
entre las aptitudes intelectuales de 'os niños y  de las niñas. El 
Director Armstrong, que ha llevado el experimento, apunta: 
t) Los muchachos adelantan más que las muchachas en los 
idiomas extranjeros. 2) Todos los niños prefieren la separa
ción ; las niñas divididas, los padres partidarios de la sepa
ración.
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E n s e ñ a n z a  t é c n i c a .

Hemos dicho al ocuparnos de la misión que debe realizar la 
Escuela primaria, que es preciso organizaría para instruir y 
educar, pues no basta que los hombres sepan leer y escribir 
para que sean útiles á la sociedad y á sí misanos.

Hay que instruir para la vida económica, para la acción, par.i 
la técnica, porque el muiK’o lo gobierna, el tecnicismo, el tra
bajo bien dirigido, es decir, lo que ha hecho grande ayer á In
glaterra, hoy á Alemania y mañana á los Estados Unidos, 
países que van ejerciendo por turno pacífico la hegemonía 
financiera, la industria y el comercio.

Todos los países se apresuran á adiestrar á su juventud, y 
todos crean Escuelas prácticas de artes y oficios, que el trabajo 
sea remunerador para e! obrero y para la nación.

Obreros hábiles, maestros de taller, especialistas, esto requie
ren la industria y sus aplicaciones.

Se impone dar un carácter práctico á las enseñanzas, pero 
para esto lo primero es desmilitarizar las Escuelas, es decir, 
que no sean todas iguales y para idéntico fin, sino que, por el 
contrario, se adapten á las aptitudes de los habitantes y á la 
producción de las respectivas regiones, haciéndolas agrícolas, 
industriales, etc., y dentro de esto especializando el carácter 
de cada una de eílas.

Así, en Munich hay una Escuela de cervecería; en Crefeld, 
una de tintura y aprestos: en Freiberg, una de curtidos; en



Darnstad, una de electroquímica; en Lauban, una de cerámica; 
en Brunsvick, de azucarería, y en otros sitios de pasamanería, 
ferretería y ebanistas. Buen ejemplo de ellb lo da Suiza, 
tranformando radicalmente sus ya notables Escuelas, im
primiéndolas el sello de la vida industrial, del ambiente de 
taller y fábrica, del cual están saturados sus establecimientos- 
escuelas, y los respiran de continuo sus alumnos, así externos 
como los del propio pensionado. Los Estados Unidos, con 
sus modernas Escuelas “ Halftimes Schools” , han marcado 
este camino, y aun sin ir tan lejos como aquella nación cuyos 
fundamentos sociales son tan diferentes de los de la vieja 
Europa, podemos hacernos cargo de que, si por ejemplo, no 
se concibe la enseñanza de la Medicina sin el continuo auxilio 
del hospital, no debe sorprender que la enseñanza industrial 
sea algo más que una lección oral ó escrita y exija para ser 
eficaz, el taller al lado de la Escuela.

En Francia, las Escuelas prácticas oficiales de industria 
últimamente creadas han sido especializadas conforme á las 
necesidades profesionales de la región ó localidad en que se 
han establecido. El Ministerio de Comercio ha instalado 
una Escuela de ebanistería y escultura en una pequeña viila de 
Vienne y una Escuela de cerámica en Vierzon. y la Escuela 
práctica de industria de Mazamet va transformándose en Es
cuela especial de tejido.

En los Estados Unidos existe la Escuela textil de New Bea- 
ford (Massachussets); en Austria, las Escuelas de tejidos de 
Neutitschein y de Koninghof, y  la Escuela de cerrajería de 
Suriatniki; en Inglaterra, la Escuela de cerámica artística de 
Bunzlan; en Alemania, las Escuelas de cerámica de Bunzlan y 
de Lauban, ambas en Silesia, sostenida la primera por el Go
bierno y la segunda por los industriales y una pequeña sub
vención del Municipio de dicha villa.

En la de Bunzlan, el Gobierno alemán se ha propuesto ins
truir obreros que conozcan la tecnología cerámica, desde la 
tierra cocida á la porcelana. La enseñanza comprende, sobre 
todo, la Física y la Química y la Tecnología cerámica, cuyo 
curso es teórico y práctico.



U n contramaestre de una fábrica de cerámica capaz de for
m ar aprendices, es profesor de trabajos prácticos, y hay un 
profesor científico al corriente de la profesión, que está en
cargado de guiar á los alumnos en todas las operaciones com
plicadas, tales como la cocción, la preparación del calor y la 
preparación de las pastas.

E n la Escuela de Lauban se ocupan únicamente de la tec
nología de la tierra conocida. Un doctor en Ciencias enseña la 
Física, la Química y las Matemáticas, y el Director de la Es
cuela, que es un industrial muy distinguido de la localidad, está 
encargado de la enseñanza teórico-práctica de lo correspondien
te  á la  cerámica.

En HÓhr, también en Alemania, existe otra Escuela profe
sional de cerámica, en la cual no se ocupan más que de la 
fabricación local, que es el gres, y  la enseñanza, tiene solamente 
por objeto dar un cierto aire artístico á los productos fabri
cados, y  se añade <un curso de Tecnología cerámica.

H ay establecidos en Inglaterra más de ochenta cursos pro
fesionales correspondiendo á otros tantos oficios. Entre ellos 
se pueúfen citar los cursos para el trabajo del hierro, de la 
madera, de la piedra, del cemento, del yeso; los cursos para 
Jos fundidores, los maquinistas, los relojeros, los electricistas, 
los  encuadernadores, los ebanistas, los decoradores, los lampis
tas, los ópticos, los fabricantes de velocípedos, etc., y los cur
sos de economía doméstica para las m ujeres: modas, costura-, 
confección, lavado y planchado, corte, cocina, etc.

Existen en Bruselas Escuelas de ebanistería, plomeros, ta
piceros, relojeros, pintura decorativa, escultura en madera, 
decoradores en cuero y  metales, sastres, peluqueros, ¿apatería, 
tipógrafos, litógrafos, joyeros y  encuadernadores.

Nosotros en Cataluña, Vascongadas, Andalucía y Galicia 
podríamos establecer las Escuelas de industrias textiles, side- 
rósgicas y  agrícolas, etc. respectivamente creadoras de obre
ros inteligentes en hilaturas, tintorería, estampados, fundido
res de hierro y bronce, torneros, caldereros y peritos en la fa

bricación de alcoholes, fécuhs, vinos, aceites, azúcares, conser
vas alimenticias, pesca, etc.



Es digna de ser conocida la organización de la enseñanza 
profesional en París, que casi empieza con la primera ense
ñanza, pues en la mayoría de 'as Escuelas primarias ha es
tablecido el Consejo municipal talleres donde los alumnos 
aprenden la carpintería de taller y ajuste y torneado de me
tales.

L a  enseñanza profesional, propiamente dicha, tiene por ob
jeto la formación de aprendices en los primeros oficios, á fin 
de que al terminar sus estudios en las Escuelas profesionales 
puedan colocarse como obreros, sustrayendo así á los niños 
á esa especie de servidumbre que sufren en los talleres, donde 
110 aprenden más que las malas costumbres, y de los que en vez 
de obreros instruidos salen obreros inútiles.

A l reorganizarse en 1872 estas enseñanzas, se establecieron 
nada más que para las industrias madres ó fundamentales.

La primera que se instaló fué la de Diderot, cuyo presupues
to es de 165.0411 pesetas y tiene el edificio propio.

La Escuela Diderot tiene por objeto formar obreros ins
truidos, hábiles y capaces de ganarse la vida á la salida de 
la Escuela. Dividen los estudios en tres años. Los oficios que se 
enseñan son :

Forja, torno en metales, ajuste, electricidad, instrumentos de 
precisión, fábrica de moldes, calderería, cerrajería y plomería.

L a  electricidad no es una profesión especial; todos los 
alumnos ajustadores mecánicos del tercer año se ejercitan 
en los trabajos prácticos de electricidad, en la construcción y 
manejo de máquinas eléctricas.

La duración die la enseñanza es de tres años, y los alumnos 
permanecen en la Escuela de ocho y media á nueve horas 
diarias. De éstas dedican cinco y media á -os talleres durante 
los dos primeros años, y siete en el tercero. El resto asisten 
á clases teóricas.

Para el ingreso se exige la edad de trece á diez y siete 
años, certificado de primera enseñanza y examen de escritura 
al dictado. Aritmética y Geometría plana y croquis á mano, 
alzada y acotado. t

A l ser admitidos como alumnos eligen oficio.



En los talleres trabajan juntos los c!e los tres años, poniendo 
uno de tercero entre uno de primero y uno de segundo, así 
que el primero es instructor de los oíros dos. _

Las clases teóricas son lengua francesa. Historia, Geogra
fía, Algebra, hasta ecuaciones de segundo grado inclusive, 
Geometría descriptiva, Física. Electrotecnia, Mecánica, Tec
nología, Dibujo y Contabilidad.

Los alumnos, al salir, se colocan fácilmente con jornales que, 
según las estadísticas de la Escuela, varían de 3 á 5,25 francos.

En esta Escuela, como en las demás profesionales, tienen 
establecidas cantinas gratuitas para I03 pobres, pero donde dan 
de almorzar á los demás por un estipendio variable de 30 
á 50 céntimos, según las Escuelas.

El régimen es el semi-internado, es decir, permanecen en las 
Escuelas desde la mañana hasta la noche.

Análoga á la anterior, pero con internado como régimen, 
es la Escuela Dorian.

El edifiicio, de reciente construcción, se está ampliando, 
pues sobre todo los talleres resultaban pequeños para el sin
número de alumnos que solicitaban matrícula y cuya admisión 
había que limitar.

Su presupuesto es de 187.191 francos, aparte de los gastos 
de internado.

La Escuela de Etienne se destina á formar los obreros ne
cesarios para las industrias que se relacionan con el arte de 
imprimir.

El edificio está hecho ad hoc. y tiene un gran patio central 
y alrededor de él las clases y talleres.

Las condiciones de ingreso sen como las de las demás Es
cuelas profesionales.

Hay talleres de fotografía, fotograbado, galvanoplastia, li
tografía, tipografía, estereotipia, encuadernación y grabado en 
madera, cobre y acero.

Cada uro de estos talleres se compone de otros varios de
pendientes; así, el de tipografía tiene fundición de caracteres,
composición y corrección, impresión y galvanoplastia; el de 
encuadernación, la encuadernación propiamente dicha, dorada

1 0



sobre cuero, labrado cíe pieles, dorado y jaspeado de los can
tes de libros, etc.

El presupuesto es de 234.542 francos anuales.
Las enseñanzas teóricas son: Lengua francesa, Geografía 

é Historia del Arte y del libro, Matemáticas, Ciencias físicas 
y naturales Dibujo artístico,, Composición decoratva, Perspec
tiva y Caligrafía.

Para la formación de ebanistas está la Escuela de Boule, 
célebre ebanista y grabador de la época de Luis X IV . Los alum
nos ingresan con los mismos requisitos que en las otras Es
cuelas profesionales.

Tienen talleres de ebanistería, escultura en madera, carpinte
ría, tapicería, grabado, cincelado, torneado de metales y armado 
de muebles.

Hay establecida enseñanza primaria y técnica, y ésta dividida 
en científica, artística y manual, ó sea la práctica en los ta
lleres.

El presupuesto de esta Escuela es de 252.540 francos.
Hay además de éstas, las Escuelas de Pilou, que es de Es

cultura, y la de Palissy, dedicada á cerámica, dibujo para telas 
y tapices v pintura decorativa.



Escuelas esp ecia les  de adultos.

La época actual, sus organizaciones político-sociales, deman
dan resolver con urgencia el problema de la educación 
popular, pues no se concibe que en un país regido por el su
fragio universal, haya ciudadanos que no se den cuenta de su 
misión ni conozcan la trascendencia del voto electoral.

Las masas de ciudadanos ignorantes son fuerzas ciegas, son 
una constante amenaza para el orden y el progreso de los Es
tados.

El niño que sale á los doce ó catorce años de la Escuela, no 
tiene terminada su instrucción, y no puede, por tanto, ser Jan
eado á los peligros del mundo con suficiente bagaje para que 
sea un hombre útil.

Entre la educación primaria que comprende sólo á los niños 
menores de catorce anos, y la educación técnica reservada á 
los jóvenes mayores de diez y siete, hay un vacío que es nece
sario llenar. La enseñanza primaria no basta para asegurar el 
desarrollo moral é intelectual del niño si se le abandona de 
los trece á los diez y siete años, período capital para la for
mación del carácter. A:ntes, al salir de la Escuela, aprendía 
un oficio y ya .podía ganarse la v id a ; pero hoy hace falta algo 
más: hace falta que se complemente la acción de la Escuela 
con las llamadas de adultos, de perfeccionamiento para sumi
nistrar al joven medios de ganarse el sustento, pues nada más 
importante y grave que el paso de la niñez á la edad adulta.



Toda la acción ele 'la Escuela corre peligro de ser estéril si 
de los catorce á los veinte no se recoge á la juventud, pues la 
Escuela primaria, sea como sea, siempre será verbalista, y  como 
las ideas se olvidan y las fórmulas se borran, hay que buscar 
una enseñanza más viva y enérgica.

La educación no está hecha á la salida de la Escuela; está 
sólo esbozada, y por esto se imponen las Escuelas de adultos, 
pero con un programa apropiado á las necesidades de la región.

El programa escolar deberá responder á las necesidades ac
tuales : higiene, economía doméstica, agricultura, contabilidad; 
Tas mujeres estudiarán también la higiene de la primera in
fancia, y  la pedagogía maternal, labores, corte de prendas, di
bujo y puericultura (conferencia.)

El soldado, el jurado, el elector y el labrador, ejercen sus 
funcicties sin conciencia de lo que hacen; es, por tanto, la ver
dadera masa nacional, una masa totalmente ineducada, que de
manda que entre la Escuela primaria para niños de cuatro á 
doce años y los Centros superiores, enclavados en las capitales, 
se creen Escuelas rurales complementarias de perfecciona
miento para que el patriotismo, la moral (lecciones hoy de me
moria en la Escuela) tengan en aquéllas un desarrollo práctico, 
vivo, que eduque el espíritu, el corazón y la voluntad.

En todos los países se presta atención extraordinaria á las 
Escuellas de adultos: en Francia hay 69.000 Escuelas prima
rias, y 44.000 de adultos; en Suiza se llega á más: el cantón 
de Vaud impone la pena de arresto militar al adulto que no 
asiste á la Escuela; en Bélgica hay 2.600 cursos para los adul
tos ; en Villamain, llama Escuelas reparadoras á las Escuelas 
de adultos; en Dinamarca se las llama Escuelas populares, y  
en todas partes á la Escuala de adultos se la rinde im verdade
ro homenaje porque se entiende que acaso en ella estriba la 
educación del país. A  tal punto esto es así, que cuando Italia 
quiso combatir la fiebre malaria dirigió una circular á las Es
cuelas de adultos, porque sabía que allí estaban todos los ciu
dadanos, todos los varones de veinte á cuarenta años, y  por 
consiguiente que esa era la mejor manera de propagar aquellos 
consejos saludables. Del mismo modo en España para combatir



la tuberculosis ó el alcoholismo ú otra (le estas epidemias ó vi
cios, sería un medio excelente dirigir circulares á las Escuelas 
de adultos.

Existe también una gran relación entre la enseñanza prima
ria superior ó la técnica, pues ambas, ó sea la primera comple
tando la instrucción elemental, y  la segunda con su aprendi
zaje profesional, preparan al joven para aplicar en la vida los 
conocimientos primarios.

A  las Escuelas primarias superiores debe encomendárseles la 
enseñanza general, y  á las de tipo técnico (de pesca, agrícolas, 
de campo, artes y  oficios) el aprendizaje especializado.

L a vida del niño y del adulto puede distribuirse en tres pe
ríodos : la Escuela elemental de seis á doce años, la superior de 
doce á catorce años, y el aprendizaje de catorce á diez y ocho.

E s c u e l a s  d e  p e s c a .

Deberían establecerse en las regiones de la costa, en combina
ción con las Escuelas de adultos y con enseñanza de Geografía 
marítima, Marina local. Navegación, Prácticas de natación, Di
bujo. Astronomía aplicada á la marina y á la pesca; Apare
jos, Conservación de pescado (iodo huyendo del carácter acadé
mico).

La transformación de la industria pesquera (transformación 
general de pequeña en grande industria) exige en la pesca de 
altura mayor competencia en marineros y grumetes, sin la cual 
á  más de los peligros consiguientes á las personas, el capital 
se retrae de emplear y confiar barcos grandes, aparejos coste
ros, etc., á gentes imperitas; hay que despertar el gusto de la 
juventud hacia las cosas del mar, evitando qfií. 'orne el camino 
de otras ocupaciones terrestres aún más peligrosas; y así logra
remos el florecimiento de industrias importantísimas para la 
riqueza de la Nación, así como excelentes y numerosos cuadros 
de recluta para la marina militar.

En la Escuela de pesca establecida en la isla de Croix (Bre
taña) tenemos un modelo que imitar.



Asisten á sus enseñanzas alumnos pertenecientes á las si
guientes clases:

Diez y siete patrones <le chalupas.
Cuarenta y un marineros pescadores.
Seis aprendices.
Seis marineros dedicados á la pesca costera.
Veintiocho grumetes que habían hecho ya, á lo menos, una 

campaña de ipesca con red de fondo ó de atún. Estos mucha
chos son muy buscados por los patronos á su salida <le la E s
cuela de pesca.

Dos aspirantes pilotos.
Nueve niños, la mayor parte provistos del certificado de 

estudios primarios y destinados á la especialidad de cabos de 
mar en la marina del Estado.

Cinco marineros de guerra en uso de licencia de convale
cientes.

Dos Maestros auxiliares de la Escuela pública de Croix. E s
tos jóvenes pueden ahora enseñar la navegación práctica en los 
pueblos del litoral.

Más de cuarenta de esos alumnos son ya capaces de dirigir la 
marcha de una chalupa de ptesca en el golfo. Algunos han lle
vado los libros de á bordo de un modo tan notable que les ha 
valido las felicitaciones del Departamento de Marina, y  han 
trazado sobre los mapas marítimos con toda la exactitud de
seable los rumbos que han hecho en el mar.

Las Escuelas de pesca se van propagando en Francia. H oy 
las hay en Boulogne-sur-Mer. Dieppe, que ha llegado á tener 
ya 126 alumnos; H onfleu y Trouville, en el Canal de la M an
cha; en C ro ix; le Croisic y les Sables de Dolonne, en la costa 
del Atlántico y en Marsella en la del Mediterráneo. Adem ás 
estaban para abrirse una en Cherbourg y  otra en la Rochela.

Estas Escuelas son un gran medio para obtener una marina 
mercante floreciente, y es indudable que la Nación que llegue 
á tener marinos más instruidos será la que forzosamente flo
rezca más también, lo mismo en aquélla que en la pesca, y  
aun en la de guerra. Por último, debo añadir que en muchas 
Naciones se da positiva importancia á todo lo que se refiere al



desarrollo de sus pesquerías. En Francia se ha despertado, de 
algunos años á esta parte, un verdadero entusiasmo, como lo 
prueba el haberse fundado en París en Febrero de 1895 una 
gran Sociedad para “ La enseñanza profesional y técnica de las 
pescas marítimas'’, autorizada por decreto ministerial de 16 de 
Mayo del mismo año. Propónese la creación de Escuelas pro
fesionales y cursos de adultos para pescadores con objeto de 
enseñarles á ejercer su industria con menos riesgos, aumentar 
sus ganancias y asegurarles contra las enfermedades, los acci
dentes desgracados y la vejez; en una palabra, mejorar su.suer
te cuanto le sea posible.

Escuelas de campo.— Entre las cuatro paredes de un aula, 
¿qué enseñanza agrícola puede recibir un niño? Sin ver árbo
les, prados, ríos, montañas, instrumentos de labor, semente
ras, etc.; sin tomar parte en las mismas ocupaciones campes
tres; sin ser dirigidos por un Maestro que haga comprender, 
sentir y amar el magnífico panorama de la Naturaleza, que ex
plique ia ciencia y la poesía de las variadas operaciones de la 
agricultura ó de las industrias que con ella se relacionan, ¿qué 
será de la juventud desposeída de elementos de vida á quien 
ha tocado por suerte vivir fuera de las poblaciones del inte
rior y grandes plantaciones, es decir, fuera de la jurisdicción 
científica de la enseñanza moderna?

Variable es la organización de esas Escuelas. Los cursos de
ben verificarse en cuanto sea posible durante los meses inver
nales, porque en elfos las faenas agrícolas se interrumpen y 
pueden los jóvenes sin mayores perjuicios consagrarse al es
tudio. La duración de éstos debe ser de cinco ó seis meses.

Las Escuelas de campo dinamarquesas se proponen, no pre
cisamente una instrucción técnica, sino el desarrollo de la ca
pacidad intelectual de los jóvenes. Existen en número de 80, 
y cuentan con unos 8.000 alumnos.

Respecto á Suiza, conviene conocer las conclusiones pedagó
gicas adoptadas en Lausana, y son las siguientes: “ La ense
ñanza de las Escuelas rurales tendrá una tendencia agrícola” , 
T̂ n los textos de lectura se dedicará una piarte á los asuntos del 
campo. Biografías c’e buenos agricultores, fragmentos en que



se expongan los principios y grandezas de la agricultura, es
cenas y cuadros de las costumbres de los campesinos, poesías 
propias para excitar el entusiasmo por la Naturaleza y los tra-
oajcs campestres.

IN G LA TE R R A .

Proyecto de ley para fomentar la educación agrícola y el es
tudio de la natural.esa en las Escuelas públicas elementales. 
(10 de Mayo de 1910.)

A  partir de la aprobación de esta ley, las autoridades locales 
de educación podrán adoptar medidas y dar facilidades para 
la enseñanza de las materias especificadas en el apéndice de 
esta ley ó de cualesquiera otras materias de índole parecida.

Para estos fines, las autoridades locales de educación podrán 
disponer de los jardines escolares, terrenos, edificios, talleres, 
herramientas y demás cosas que sean necesarias para el cum
plimiento de las prescripciones de esta ley.

i.° Las autoridades locales de educación podrán además ad
quirir colecciones de libros, ejemplares de aníma’.es, pájaros, 
insectos, minerales, plantas, semillas y demás objetos adecua
dos para completar la instrucción que se dé con arreglo á esta 
ley.

2°  Para los fines mencionados en este artículo, las autori
dades locales de educación podrán destinar las cantidades que 
consideren necesarias con cargo al remanente señalado en el 
art. 1.° cile la “ Ley c'e Impuestos locales (aduanas y consu
mos) de 1890” .

3.0 El Consejo de Educación concederá á las autoridades 
locales de educación, para atender á los gastos inherentes al 
cumplimiento de este artículo, una subvención que no exceda 
del 75 por 100 de los gastos, á condición de que el correspon
diente presupuesto detallado se presente oportunamente á la 
aprobación del Consejo de Educación.

El Consejo de Educación podrá introducir en el Reglamento 
vgente aquellas modificaciones que considere necesarias: («) 
para que, una vez implantadas las medidas especiales y ade



cuadas para la enseñanza práctica de las materias especifica
das en esta ley, se concedan premios en metálico, con arreglo 
á  la escala máxima de dicho Reglamento, á los niños que hu
bieran obtenido resultados más satisfactorios en la enseñanza 
de dichas m aterias; y  (b) para que la enseñanza de las mate
rias especificadas en esta ley se dé en todas las Escuelas pú- 
bl icas elementales situadas dentro del área de los distritos ru
rales, definidos en el art. 21 de la Ley de Régimen Local de 
5894, y de los distritos semi-rurales, definidos en el art. 9.° de 
la  Ley de Sanidad Pública de 1875.

Estudio de la naturaleza.
Cultivo de (rutas, f'ores v legumbres
Avicultura y apicultura.
Poda é injertos. ' •
C ría  de vacas y cerdos.
Aprovechamiento de la leche.
O rden de sucesión de los productos de jardin.
Naturaleza y propiedades del suelo.

■ Empleo de abonos. '
Conocimiento y selección de semillas.
Estructura, vida y alimentación de las plantas.
Acción de los pájaros é insectos sobre las cosechas.
Elección y uso de las herramientas más sencillas.
Envase de frutas, legumbres y demás productos para el mer

cado.

E s c u e la s  de  a n o r m a l e s .

Considerando que los niños anormales abandonados son más 
peligrosos que los normales analfabetos, pues la ignorancia los 
conduce fatalmente, no sólo á la miseria, sino al crimen, y que 
los padres no tienen medios de mejorar la suerte de seres tan 
desgraciados y peligrosos, incumbe al Gobierno organizar ense
ñanzas especiales de anormales,

Demandan estas Escuelas una educación física intelectual y 
moral, adaptada á la condición del alumno, y para que pueda 
realizarse obra tan difícil debe establecerse el cuadro de anor



malidades de estos niños anormales (llamados también deshe
redados, degenerados, hereditarios, mentalmente anormales, 
neuropáticos, psieósicos, psico-anormales, psico-páticos, etc.).

He aquí un estudio aprobado por un Congreso escolar de 
Barcelona

GRU PO PRIM ERO

Psico-as:én:cos

D é b ile s  de 1? 
m e n te , po
bres de espí 
riiu, de inl* - 
ligencia redu 
cicla, tontos 
lerdos, etc.

(o). — Idiotas — Los no absolutos y susceptibles de edu
cación.

(¿).— Imbéciles.— Apáticosv> sál/les (agitados. inestables, 
nerviosos, etc.)

(
Retrasados.
Verdaderos; ror déficit psíquico (ano

malías ó retraso en el desarrollo del 
organismo ó del encélalo).

__________  Retar ta tos falsos, escolares ó ped.’ gógi-
1 eos; por oéficit educativo (falta de 

asistencia asidua jior enfermedades), 
por déficit orgánico (dt fectos de los 
\ \ sentidos; falta de desarrollo, etc.)

GRUPO SEGUNDO

Psico-inarmóni-[(</).- Obse:*ionaíes.— Ideas fijas, monomanías, íobias, fd- 

e o s ..............1 gias, lalias, etc.

(Distraídos, ens’mismados, ilusos y alu- 

íD cseq iilibra- /(í).— Desequili) cinado-; amnésicos y memorias par
eos).............. f brados.) ciales; aoúlicos, impetuosos, impulsi-

\ v vos, etc.

GRU PO TER CER O  <•

E tco , asténicos/, educados, abandonados, viciosos, malas ¡n
o ' n a r m ó n i  l clinacioncs, etc. 
coi...............J

D e g e n e r  adoí-I(k ).—Degenerados, imbéciles ó locos morales, 
morales.........A).—Criminales precoces.

L a educación física exige que la inspección mé lica abarque 
todu3 los defectos y enfermedades, como oíc'o, ojos, epilepsia, 
histerismo, y que la higiene esté representada por una alimen
tación nutritiva, la limpieza, baño, ducha y paseos al campo.



La intelectual requiere varios grados: el primero deberá 
adoptar el carácter froebeliano; el segundo estará representa
do por las lecciones c!e cosas, y el tercero por el dibujo, lec
tura, dictado, etc.

La moral es la más difícil, pues requiere la educación del 
carácter y de la voluntad.

Descuellan, como en todos los órdenes, las Escuelas alema
nas (modelo la de Francfort). Está situada en el viejo Gymna- 
sial-Gebáude de la Prediger Strasse, es decir, en una de las 
partes más populosas del centro de la ciudad. A  la hora actual 
se está casi terminando otra nueva Escuela, situada en uno de 
los más beübs barrios del Oeste de la ciudad, Holderlinstrasse. 
Comprende un edificio para el Rector y el personal; otro más 
grande para la Escuela propiamente dicha con tres pisos, com
prendiendo cada uno tres hermosas clases, una sala de espera 
y una habitación para el Maestro.

La Escuela actual se compone de seis clases, que se elevan 
en grados desde la primera hasta la sexta.

A l comienzo del año I1900 figuraban matriculados en esta 
Escuela 47 niños y 55 niñas, lo que da lA  por 100 para los
20.000 discípulos, poco más ó menos, de las Escuelas prima
rias.

La Escuela auxiliar no recibe más que 20 á 25 niños por 
clase, y la ordinaria 60 como máximum para las clases ele
mentales y 50 para las superiores.

En todas las naciones de Europa existen centenares de E s
cuelas de esta índole, y  debe señalarse como modelo el cuadro 
formado por Demoor y Daniel, psiquiatrías de las Escuelas 
de Bruselas:

Educación científica, seis horas; cálculo mental y escrito, 
cuatro horas; sistema métrico, una hora; formas geométricas, 
una hora.

Educación estética, cuatro horas; canto, hora y media; di
bujo, hora y media: dibujo geométrico, una hora.

Educación literaria, civil y moral, siete horas; lectura y re
citación, tres horas; lengua, tres horas.

Cada media hora de trabajo hay un recreo de veinte minu



tos con el fin de prevenir todo surmenage, y mantener la aten
ción en las mejores condiciones posibles.

Francia.— Merece ser conocido el proyecto de ley presentado á 
'.a Camara de los Diputados de Francia, en sesión del día 13 de 
Junio de 1907.

A  este proyecto acompaña como explicación una bien ra
zonada exposición de motivos, cuyo alcance y cuyo sentido se 
transparentan en su párrafo último, que es el siguiente:

“ En resumen, la adopción de las proposiciones que á vues
tro examen presentamos, permitiría hacer observar las pres
cripciones de la ley -de 1882, soore la obligación de la en
señanza primaria, y haría cesar la actual exclusión de los be
neficios <ie la instrucción para los niños atrasados é inestables, 
es decir, para aquellos cuya inteligencia lenta ó incompleta no 
puede acomodarse á la disciplina y á los programas de las Es
cuelas primarias públicas, para aquellos que tienen de la ins
trucción necesidad más grande. Dejando ya de trata-r á estos 
niños como incurables y dándoles en su propio interés y en 
interés 'de la colectividad una educación especial adecuada á 
sus facultades, la República francesa habrá dado un nuevo, 
y  no pequeño paso, en el cumplimiento de su deber social.

¿Para qué tanta especialidad, tanta exigencia? dirán algunos.
A  estos espíritus les contestaremos que no hay que olvidar 

que la Escuela tiene que realizar una misión social, y que, 
por tanto tiene que procurar no sólo que no haya alfabetos, 
sino que 110 haya inútiles.



E d u c a c i ó n  f í s i c a

J u e g o s  g im n á s t ic o s .

La elevada misión que á juicio del Congreso debe realizar 
la Escuela se demostró de modo muy evidente al discutirse 
el tema y los Programas de Educación física y al votar las con
clusiones que se inspiraron en las doctrinas dtel antiguo Director 
de la Normal de Bruselas, Sr. Sluys.

Los juegos, se declaró por todos, deben ser considerados 
como medios educativos: responden á necesidades instinti
vas, recrean, desarrollan la habilidad, la sangre fría, la ini
ciativa, la sociabilidad y la energía moral.

Los juegos tradicionales de los niños y de los adolescentes 
son muy numerosos, pero tienden á desaparecer á consecuen
cia de las condiciones de la vida moderna, y es preciso, para 
asegurar los fines de la educación, que la Escuela ayude al re
nacimiento de ciertos juegos populares, prohibiéndose los jue
gos peligrosos, dañinos, brutales, groseros, así como los juegos 
de azar que tienen un objeto de lucro.

Los juegos no pueden reemplazar á la gimnasia pedagógica: 
esta es la base de la educación y es útil á todos los niños, á 
todos los adolescentes, y  los juegos son aplicaciones de la gim
nasia.

Los patios de las Escuelas no se prestan, á causa de su exi
güidad y de la vecindad, á la práctica de todos los juegos úti



les, é impiden que los alumnos se dediquen á juegos de carre
ra, lanzamiento de proyectiles, pelota, pesos, etc.

Para esto es necesario llevar á los alumnos á un gran cam
po de juego.

Los Maestros clasificarán los juegos en diversos grupos, se- 
segíin que puedan ser ejecutados sin inconveniente en el patio, 
en la sala de gimnasia ó en el campo de juego.

El programa de los juegos reflejará los juegos tradicionales 
locales: los que han sido practicados por los niños dlurante si
glos responden, en efecto, mejor á sus necesidades instintivas.

Se dará la preferencia á los juegos colectivos. Los Maes
tros y las Maestras cuidarán de organizados, de prepararlos, 
de formar partidos en que se interesen gran número de niños.

En los cursos de gimnasia durante los recreos y las excur
siones, se enseñarán a'gunos juegos útiles caídos en desuso, 
de los cuales los alumnos no conservan ya la tradición.

Se tendrán en cuenta en una sesión de juegos las condi
ciones de la estación, de la temperatura, de las horas de comi
da y del estado de fatiga de los alumnos.

No se forzará á los fatigados por una larga marcha ó por 
los estudios á dedicarse á juegos que exijan gran gasto de 
fuerzas (carreras, saltos); pero se les interesará co i juegos 
á la vez recreativos y reposados; se hará alternar juegos que 
tengan efectos diferentes: juego de velocidad y juego de fuer
za, juego de habilidad, etc., juego de salto, etc. No se harán 
sucesivamente juegos de mucha intensidad que provoquen la 
sofocación y los latidos del corazón.

Desp-iiés de un juego que sofoque se hará hacer ejercicios
derivativos y calmantes.

Después de un juego que ha hecho transpirar no se dejará 
á los niños expuestos á la inmovilidad ó al enfriamiento.

Los juegos que exijan mucha actividad no se verificarán in
mediatamente antes de las comidas ni antes de los ejercicios
de escritura, de dibujo y de trabajo manual.

Para jugar los alumnos se desembarazarán de los vestidos 
molestos, gabán, capa, cinturón, etc. Es útil que tengan calza
do de gimnasia y una blusa.



Nada se opone en verdad á las fiestas propiamente escolares, 
á  las que se hacen para la Escuela y para los alumnos sin otro 
fin que ti del legítimo placer del niño y de su mejoramiento 
educativo; pero nada justifica por el contrario los festivales 
no gratuitos, las más de las veces, que usurpando el nombre 
de la Escuela y á su amparo se idean y  realizan no para los 
niños, sino principalmente para los que van á contemplarlos 
y, lo que es peor, á explotarlos. De carácter pedagógico los 
primeros convendría procurar los medios de establecerlos en
tre nosotros á semejanza' de los que se practican en otras na
ciones, y  sobre todo en Inglaterra y Suiza.

Educar es el fin de la Escuela y por eso y para eso las crea 
el Estado; en concepto de educadores elige los Maestros; en 
nombre del derecho se declara obligación del padre educar 
á sus hijos; obra educadora y nada más que educadora es la 
Escuela, desvirtuándose hasta esterilizarse cuando á la edu
cación no se consagra, y  de aquí que ni la vida escolar haya 
de servir á otros objetivos por laudables que parezcan los de
seos que los impulsen, ni deben consentir que con pretexto al
guno se menoscabe su integridad, las Autoridades á quienes 
directamente incumbe su régimen y gobierno. En este su
puesto, el mayor mal que puede causarse á -a. Escuela y 
á su noble función educadora como también al respeto que exiee 
la dignidad personal del Maestro y la del niño por indefenso 
más sagrado aún, será el de obligarles á que abandonando la 
reposada y serena esfera en que su vida de trabajo se des
envuelve, vayan á ser espectáculo de la muchedtunbre ó instru
mento de empresario afortunado.

Al principio de orden tan superior hav que agregar otros 
muchos de los que existen para no permitir que los alum
nos de las Escuelas públicas se dediquen á exhibiciones popu
lares, como son los graves peligros á que se expone su sa’/ud 
física y su educación moral, ora contribuyendo con apa lato
sas manifestaciones á desarrollar el sentimiento de la vanidad



y  el gusto censurable de la ostentación, ora creando e n o j o s a s  

rivalidades, ora perturbando la evolución natural del e s p í r i t u  

del niño con artificiosas, anticipaciones que pueden d e s t r u i r  

para siempre su encantadora gracia y  su inocente s e n c i l l e z ,  

y a  excitando de modo anómalo su sistema nervioso, y a  e x p o 

niendo sus órganos á exceso de fatiga producida por l a  h o r a ,  

el lugar, duración y  todas las demás circunstancias c o n  q u e  

tales fiestas suelen ser celebradas. _.

B a t a ' l o n e s  e s c o l a r e s .

El Congreso por aclamación declaró que los llamados bata
llones escolares son contrarios á la disciplina y á la moral de 
la Escuela, porque, á  juicio de los pedagogos, el estudio de 
los derechos y deberes del ciudadano, el respeto á las leyes, 
el amor á la humanidad, á la familia, á la patria y la celebra
ción de las fiestas de la paz en la Escuela, deben constituir 
las bases de la instrucción cívica, y por tanto los M aestros y 
los alumnos no deben participar de las maniobras militares 

dedicadas á recrear á las multitudes.
L a Escuela, declaró el Congreso, debe procurar en todos 

sus actos el cultivo de la verdad, de la justicia, la tolerancia 
y  la bondad, preparándose de este modo á las futuras genera
ciones para resolver, por el arbitraje, los conflictos interna
cionales. En resumen, toda fiesta escolar puede y debe inspi
rarse en el amor a la patria; pero también á la paz.

_ I
E  c u e l a s  a l  a i r e  l i b r e .

L a educación física, la higiene escolar, está representada por 
la excursión, por la colonia de vacaciones y por la Escuela 
al aire libre, y á estas instituciones hay que dirigir los esfuer

zos y  el cuidado. r
Desde 190^ en que se fundó la Waldschule (Escuela de 

bosques) en Charlottemburgo, se han multiplicado en Alem a
nia, Inglaterra y Francia estos centros h’.giénico-educativos, so-



bresalienclo las de Mulhausen, Dresde, Colonia, Essen, en 
Alem ania; las de Bostall VVood, en Inglaterra, y  las de Ar- 
cachon, Ilendaya, etc., en Francia.

La mayoría de ellas han tomado como modelo la de Charlot- 
tenburgo, establecida en uno ce  los bosques de pinos próxi
mos á Berlín, con el fin higiénico de alimentar y fortalecer á 
los niños débiles, instruyéndoles en la forma que exige su estado.

Los cursos empiezan á principios de primavera y duran hasta 
Octubre. En tranvías van por la mañana los alumnos de la 
ciudad hasta el extremo de '.a arboleda. Las clases empiezan á 
las ocho. Al principio la clase du.ra solo media hora. Los jó
venes tienen dos horas de clase al día; los de más edad, tres. 
Cada grupo no tiene más de veinte alumnos. Las clases se esta
blecen en barracas de madera los días lluviosos. Los no lluvio
sos, las clases se dan en la arboleda bajo las ramas de los 
pinos. Cerca están los lugares de refugio para los juegos esco
lares por si la lluvia impide que se juegue en pleno a ire ; pero 
tan pronto como el sol vuelve á brillar de nuevo, se abandonan 
aquéllas. En medio de esas construcciones está la instalación 
central, con las cocinas, habitaciones y diversos utensilios. Ade
más de una Directora y criados, la institución tiene seis Maes
tros y  tres Maestras, que se eligen entre los que les conviene 
ese medio de vida para su salud.

L a  alimentación diaria consiste para cada niño, próximamente, 
en un litro de leche, cien gramos de carne, doscientos gramos 
de legumbres ó patatas y una cantidad correspondiente de pan 
blanco y moreno, de manteca, de jamón y mermelada. Las co
midas se hacen á las horas siguientes: á las siete y media de 
la mañana, sopa y pan blanco con m anteca; á las diez, una ó 
dos tazas de leche y tartina de pan moreno con bocadillo de 
jamón ó manteca; á las doce y media, carne ccn legumbres 
ó asado con patatas, ó puchero, e tc .; á las cuatro y media de 
la tarde, leche y tartina de pan moreno con mermelada; á 
las seis y media, sopa ó leche con cacao ó manteca.

Los padres pudientes pagan 50 céntimos de marco diario 
para cada niño; los padres pobres están dispensados, en todo 
ó en parte, de esta obligación. La alimentación de los niños
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corre á cargo de la Asociación patriótica de señoras alemanas 
contra reembolso á la presentación de cuentas justificadas. Des
pués de la comida del mediodía, los niños hacen una siesta 
de dos horas en sillas de campaña; si el tiempo es frió, se 
envuelven en una m anta; si está lluvioso, las sillas se tienen 
bajo cubierto.

R E P U B L IC A  A R G E N T IN A

Recientemente se han creado en la República Argentina Es
cuelas para niños débiles, es decir, Escuelas al aire libre en 
medio <le los parques, para aquellos niños que sin estar pro
piamente enfermos se encuentran débiles por una enfermedad 
anterior ó por falta de alimentación suficiente.

A l ingresar el niño en estas Escuelas, se practica un examen 
médico, que comprende el peso, talla, perímetro torácico, an
tecedentes de la salud de los padres, siempre que se juzgue ne
cesario; estado general, desarrollo muscular, circunferencia cra
neana, diámetro biparietal y anteroposterior; examen de los 
aparatos de visión y audición, fosas nasales, boca y laringe, 
estado del esqueleto, aparato circulatorio, respiratorio y diges
tivo, lenguaje articulado y observaciones sobre el sistema ner
vioso, y en la parte psicológica, el carácter, aptitudes y sentido 
moral.

Todos estos datos se consignan en una libreta ó ficha in
dividual, y se repiten nuevas observaciones siempre que se 
juzgue necesario..

La distribución del trabajo intelectual, del reposo y del ejer
cicio. y hora de alimentación, son las siguientes:

Se entra á las ocho de la mañana y se les sirve á los niños 
nn desayuno de café con leche ó leche sola y pan.

A  las ocho y media se tiene una clase de media hora; á lrs 
nueve, paseos por el parque y juegos. .

A  las diez, clases de media hora.
A  las diez y media, recreo.
A  las once, almuerzo, consistente en tin buen puchero, plato 

de cereales, con leche y postre.



De doce á dos, paseos al aire libre y trabajos manuales de 
jardinería. (Si el tiempo está malo se hacen trabajos manuales 
bajo cubierto.)

A  las dos, clases de media hora.
A  las dos y media, recreos.
A  las tres, ejercicios físicos.
A  las tres y media, dase de media hora.
A  las cuatro, se les da un vaso de leche.
Después se tienen juegos instructivos y adecuados hasta la 

puesta del sol, en que los niños regresan á sus casas.
Los niños para estas Escuelas se reclutan entre los de las 

públicas, prefiriendo los de los grados inferiores.
La permanencia de los niños en estas Escuelas especiales 

•durará de tres á seis meses, ó más si fuera necesario á juicio 
del mécíico, para modificar fundamentalmente su estado de de
bilidad física ó hacerla desaparecer por completo.

Se han creado en Buenos Aires Escuelas por iniciativa del 
Dr. José María Ramos Mejía, Presidente del Consejo N a

cional de Educación.

IN G LA T E R R A

La Escuela al aire libre de Bortall Woods .ha dado tales 
resultados, que el Consejo del Condado ha instalado tres más; 
-son admitidos en ellas los niños débiles y enfermizos, inca
paces de soportar el régimen de una Escuela ordinaria. El aire 
puro, el reposo, una alimentación sana, substancial y ligera, han 
producido excelentes resultados en la salud, al mismo tiempo 
que la vida fácil y en común ha mejorado á los niños desde 
el punto de vista moral y social. Dos dificultades parecen opo
nerse á la extensión indefinida del sistema, que el Condado 
liace esfuerzos por vencer; tales son: la adquisición de lugares 
oportunos y poblados en las regiones muy pobladas, que es 
donde más necesarias son estas Escuelas, y los gastos que 
ocasionan, que son próximamente cuatro veces más grandes que 
los de las Escuelas ordinarias.

Existe en las cercanías de Londres, en el bosque County



Council, una Escuela al aire libre semejante á la que ya ha ad
quirido gran renombre, la de Charlottenburgo, en los alrede
dores de Berlín.

Los niños viven al aire libre, en medio de la naturaleza. No 
dejan el bosque sino para ir á comer al mediodía en una Escue
la vecina, y después vuelven al campo.

Tienen una siesta de dos horas. Se envuelven en sus mantas- 
y se acuestan en sillas de campaña, sobre lonas tendidas, que 
permiten á los niños no tener que apoyar los pies en el suelo.

La Escuela es mixta y comprende cien alumnos. En una 
pradera del bosque se han levantado cobertizos, capaces cada 
uno para cincuenta alumnos, que se emplean, caso de lluvia 
persistente, para dormir y para trabajar. También se han cons
truido algunas barracas para el personal; éste se ocmpone de 
un Director, un Maestro ó Maestra para cada veinticinco alum
nos, una enfermera y un guardia de noche.

Los alumnos vuelven cada tarde á casa de sus padres. Pero 
que llueva ó que sople e lviento de Abril ó de Noviembre, el día 
lo pasan en el bosque. Todos los niños van provistos de una 
capota impermeable. Por el invierno desde casa de sus padres 
asisten á la Escuela primaria correspondiente.

Los resultados han sido magníficos; cada alumno tiene una 
ficha donde el Maestro y el médico escriben sus observa
ciones.

Se pesa al niño á su entrada en la Escuela y se le vuelve á- 
pesar cada quince días, anotando los resultados en la ficha.



V i l T

O b r a s  p o s t - e s c o l a r e s .

L a  M u tu a lid a d .

Siendo el hombre un ser social, es decir, un ser libre que 
consagra sus energías al todo social, ni la Pedagogía ni la Es
cuela pueden tener por único fin el interés individual, sino el 
social.

La Escuela contemporanea tiene que ser el reflejo de las 
leyes político-sociales de la época en que vivimos; por esto, en 
aquélla, el factor más importante no es la instrucción, sino 
la vida escolar, ’.a que comunica al niño la cultura social de 
la comunidad en que vive, la que une á la familia y á la 
sociedad entera con el Maestro.

La finalidad de la Escuela demanda que sus enseñanzas, su 
material escolar, se transformen y que estén representados por 
el trabajo manual, las colonias, las fiestas de árbol, pájaros, 
flores, y por las instituciones post-escolares, que, como la mu
tualidad. hacen de la Escuela un pequeño mundo, una pequeña 
sociedad, una ampliación del hogar.

La Escuela de hoy tiene que realizar obra de educación y 
elevación integral del pueblo, de edificación interior, de unidad 
•del espíritu.

La Sociedad creada al amparo de la Escuela será la que



redima á los esclavos de la ignorancia, la que recoja á los hijos 
de la calfe, á los miserables á cuya redención consagraron su. 
mentalidad pensadora y filán tropa doña Concepción Arenal y  
el poeta inmortal de la “ Piedad Suprema” .

Una de las obras redentoras de la Escuela está representada 
por las mutualidades escolaresl es decir, por Sociedades de 
niños, cada uno de los cuales deposita por semana en la Caja 
social diez céntimos de peseta. De esta cantidad, cinco céntimos 
se destinan al socorro mutuo, y otra parte igual al ahorro, ó al 
fondo que se llama de retiros, á elección del mutualista.

Desde el primer ingreso, el niño tiene derecho á percibir 
en caso de enfermedad cincuenta céntimos diarios durante el 
primer mes, y veinticinco en los dos meses siguientes.

Con el otro pequeñísimo desembolso semanal se le abre 
cuenta en la Sección de ahorros ó en la de retiros.

Si prefirió la Caja de ahorros, al salir de la Sociedad á los 
veintiún años habrá reunido un capital que podrá reportarle 
un buen beneficio, porque si bien la cantidad por él entregada 
no es muy grande, se aumentará con el interés á ella correspon
diente, con el sobrante de la Caja de seguros, si 110 son muchas- 
las enfermedades, y con las cuotas de los socios protectores y 
honorarios que también se admiten.

En el caso de que haya elegido la Caja de retiros para de
pósito de sus cinco céntimos, un niño que ingrese á los tres 
años y que satisficiera sus cuotas, que vienen á resultar unas 
cinco pesetas por año, hasta los doce, estará ya asegurado, y  
aunque en lo sucesivo no haga nuevos ingresos disfrutará en 
su ancianidad 66 pesetas anuales de renta.

El Inspector de enseñanza de Francia y Delegado en el Con
greso, Mr. Petit, que viene consagrado á estos estudios lia 
tiempo, dice en su primer Rapport: “ La Mutualidad escolar 
puede servir de punto de partida á las obras post-escolares. Los 
pequeños mutualistas que depositan una cuota en las manos deT 
Maestro antes de la conquista del certificado de estudios pri
marios, continúan pagándola cuando abandonan los bancos. 
Ellos tienen una razón para volver á la Escuela. O se matricu
larán en los cursos de adultos, ó ingresarán en las Asociaciones



de antiguos alumhos. Por la mutliali'Jad, las relaciones quedan 
aseguradas” .

Y  el progreso fue tan rápido, que en el Rapport de 1.902-03, 
Mr. Petit indicaba que el número de agrupaciones escolares 
niutualistas pasaban de 3.000; ene se cxten:!ía:i á 13.000 es
cuelas y que los niutualistas que efectuaban con regularidad 
sus ingresos excedían de 556.000. De ése mismo Rapport eran 
estas palabras: “ A  tres millones y medio de francos ascienden 
las cuotas de los aldmnos y las alumnas mutualistas; 800.003 
francos han sido distribuidos en las dietas á los enfermos” .

El Gobierno de Italia acaba de presentar un proyecto de ley 
que l '-

Proyecto de ley suore muiualidad escolar, presentado en 22
de Junio de 1910 y dictamen dt? la Comisión en un todo 

. conforme con el mismo, fecha 25 de los citados (rY

Artículo 1.° Las Sociedades de socorros mutuos conr- 
tituídas por alumnos y ex alumnos de las Escuelas elementales 
públicas y privadas que tengan entre sus fines el de asegurar 
á sus asociados una pensión para la vejez, podrán obtener el 
reconocimiento del Estado siempre que sus Estatutos se adap
ten á las disposiciones de la presente ley y al Reglamento de 
que habla el art. 4.0

El reconocimiento confiere á las sociedades la personalidad

(I) Considera la Comisión d^ urente  necesidad la implantación de 

esta ley en el Reino por haber nacido y crecido con vigor juvenil nume

rosas AíOciaci<"nes de Socorros mutuos entre los esrolares promovidas y 
guiadas por los apóstoles de la previsión escolar Stoppoloni, Rufini Ru 

garli y Casini y alentadas por Ministros de Instrucción pública como Rava 

y I)aneo; siendo preciso someterlas i  un regim-n que haga eficaz la vir

tud educativa y económici del principio que lis informa. Por ello, atién

dese singularmente á la creación de pensiones para la vejez; que nada 

hay mis educ itivo que el ejercicio de la previsión mutua permanente, 

con una ñnalidad lejana, y Uena-c al mismo tiempo una importantísima 

func ón económica, cuya magnitud ser.i apreciada en el porvenir cuando 

contribuya con sus reducidos medios á la solución del grave p.ob'.ema de 

las pensiones obreras.



jurídica y los privilegios determinados en el art. 9.° de la ley 
de 15 de Abril de 1886, y se otorgará por Real decreto del 
Ministro <le Agricultura, Industria y Comercio, oído el Conse
jo 3 e" Previsión y Seguros sociales.

Art. 2." Se autoriza á la Caja Nacional de Previsión para 
los inválidos del trabajo y para la vejez de los breros á admitir 
en la Sección especial de acumulación mutua la inscripción de 
los individuos de las Sociedades de Socorros mutuos recono
cidas desde la edad de seis años hasta los doce.

Al llegar á los doce años de edad los inscriptos en la Sección 
de Mutualidad escolar que reúnan las condiciones exigidas, 
serán trasladados á las Secciones obreras de la Caja Nacional; 
los que no llenen tales condiciones se llevarán á la Sección 
de Seguros populares de rentas vitalicias, establecida en la 
misma Caja.

La Caja Nacional de Previsión señalará á los inscriptos en 
la Sección de la Mutualidad escolar que hayan satisfecho por 
lo menos tres liras al año, una cuota anual de auxilio, en la 
medida y forma que se establezcan por e’. Consejo de Admi
nistración.

Art. 3.0 El Gobierno concederá á las Sociedades Je Soco
rros mutuos de alumnos y ex alumnos de las Escuelas púbil- 
cas reconocidas de que habla el art. i.°, y que inscriban 
sus socios en la Sección de la Mutualidad escolar de la Caja 
Nacional de Previsión, una cantidad anual que no excederá cíe 
cincuenta céntimos por cada socio inscripto que haya entre
gado en la Caja una cuota anual de tres liras por lo menos, 
según las reglas que establecerá el Reglamento.

Para atender á este objeto se consignará todos los años en 
un capítulo especial del presupuesto del Ministerio de A gri
cultura, Industria y Comercio, una cantidad que no podrá ¿er 
mayor de 50.000 liras.

España ha entrado ya en esta reforma, pues muchos Ayun
tamientos la han planteado.



C a n t in a s  e s c o l a r e s .

Han dado excelente resultado, pues los padres de los alumnos 
lian reconocido la eficacia del Maestro, que creían extraño 
a! bien de la sociedad, considerándole como un recitador de 
frases huecas.

Es raro— 'dice un Maestro— que los niños que se sirven de la 
cantina escolar falten á clase. Ellos llegan los primeros— dice 

•otro— cuando antes eran los más retrasados. Las faltas de ia 
tarde, sobre todo, se han hecho menos numerosas; no yendo 
los alumnos á su casa al medio:!¡a no sienten la tentación 
de quedarse en elia, y los padres no le confían la guarda de! 
ganado.

Además, toda la vida escolar se encuentra modificada. Los 
juegos son más animados. “ Mis pequeñuelos juegan con más 
ardor desde que tienen la sopa. Antes rodeaban la estufa, y 
sólo la dejaban para ir á un rincón en busca de abrigo ó de un 
rayo de sol. Ahora, una vez concluida la comida, á ver quién 
pondrá más fuego en los diferentes juegos” .

En el mismo trabajo se notan los efectos; la aplicación es 
mayor, la disciplina más natural; el Maestro, convertido en 
padre alimentador, inspira más efecto” .

C o lo n ia s  (fe v a c a c io n e s .

Siendo imposible fundar Escuelas al aire libre para todos 
los niños débiles, y siendo además preciso vigorizar á los sanos, 
toda vez que el niño, en general, para estudiar en buenas con
diciones no sólo debe reparar sus fuerzas por el sueño, sino por 
la permanencia al aire libre, y esto sobre todo lo necesita e! 
niño de la Escuela de la ciudad más que el de la Escuela 
rural, se aconsejó por el Congreso la conveniencia de organi
zar colonias de verano.

Oigamos lo que en La Prcsse Medícale dice Mr. Jayle:
“ Todo niño pobre tiene derecho á respirar dos meses al año 

el aire puro del campo. Es este un principio de orden social



cuya realización hay cjue asegurar. Para que cuando a:!ulto el 
hombre sea vigoroso, hace fálta que su infancia esté rodeada 
de cuidados. La consecuencia de esta idea es, pues, la obliga
ción de colocar á los niños pobres en buenas condiciones higié
nicas. Debía ser un principio proclamado y aplicado que todo 
niño de las ciudades tiene derecho á uno ó dcxs meses de campo 
a! año. Y  yo, para expresar todo mi pensamiento, agregaré 
aún, que si hubiera de hacerse una selección con motivo de la 
falta de fondos, no son ni los enfermos ni los débiles los que 
debieran colocarse en primera línea, sino justamente los más 
sanos y más robustos” .

En España liemos dado el primer paso en este punto; las ins
trucciones oficiales son completas y el presupuesto aumenta las 
subvenciones todos los años; esto, unido á la obra del vestido 
para el niño pclbre, á las cantinas escolares con la ración suple
mentaria y á las guarderías para recoger á los niños cuyas ma
dres t enen que abandonarlos durante varias horas del día para 
dedicarse á sus faenas domésticas é industriales, nos permiten 
declarar que los consejos higiénicos escolares no son letra 
muerta en .:uestro país.

Falta, sí, higiene en la Escuela, pues pocos se preocupan de 
la infección, no sólo del edificio, sino del roce de unos niños 
con otros, y u.rge dictar reglas respecto al uso de los lápices^ 
esponjas, etc., y a1, efecto he aquí algunas de las acor
dadas :

Los niños deberán tener sus lápices y portaplumas perso
nales, que se encerrarán e:i cajas á propósito marcadas con su 
nombre. Bajo ningún pretexto podrán pasar esos objetos de 
unos á otros niños sin haber sido aquéllos previamente des
infectados.

Todo objeto perteneciente á un niño que abandone la Escuela 
por padecer una enfermedad contagiosa será sometido á la 
desinfección.

Cuando vuelva deberá justificar por un certificado previo 
(¡re los objetos que lleva consigo han sido sometidos en su 
domicilio á la misma operación.

Los libros que los niños lleven á sus casas deben cubrirse

í



cuidadosamente con papel grueso y fuerte, sometiéndoles con 
frecuencia á la desinfección. ■

Deben suprimirse los recipientes ó fuentes de agua potable 
.que existan en los centros de recreo; se colocará en cada clase 
un cantaro de agua herméticamente cerrado y se renovará á 
menudo el agua fresca que han de beber los escolares. Cada 
niño tendrá su taza ó vaso particular para beber, debiendo 
prohibirse en absoluto todo cambio ce dichas vasijas.

B ib l i o t e c :  s, l i b r o s  e s c o l a r e s  y  b i b l io t e c a r i o s .

Entre las obras post-escolares de carácter intelectual, es in
dudable que una de las más provechosas es la que se refiere á 
la creación de bibliotecas, porque así como otras instituciones 
tienen una influencia transitoria, revisten un carácter oportu
nista, las de la lectura la ejercen por modo continuo, son 
guías de la infancia, consuelo de la vejez, estímulo de los 
débiles.

El libro es nuestro confidente, nuestro amigo más íntimo, 
que siempre, y á través de todas las vicisitudes c'e la vida, 
nos presta '.os mismos consuelos y nos da los mismos consejos.

La biblioteca completa la acción de la Escuela, toda vez que 
para aprender lo que enseñan los Profesores y requieren todas 
las profesiones, es preciso leer, y  leer lo que más nos convenga. 
Por eso las bibiliotecas más útiles no serán las que contengan 
mayor número de libros, sino las que contengan los apropia
dos á la localidad y hasta el barrio en que se establezcan.

La biblioteca ea otros tiempos tenía un carácter recreativo
o religioso; hoy debe tenerle social, científico y práctico á 
la vez.

¡La condición de la vida moderna exige que se multipliquen 
los libros de educación con destino á las Escuelas; libros adap
tados, acaso escritos para el momento y la época en que se 
v iv e ; libros en armonia con el medio y el tiempo y la condi
ción social r'e los lectores; así, por ejemplo, un labrador deberá 
encontrar, más que libros dedicados á las teorías constitucio
nales, libros prácticos sobre las cosecha*, y  cría de ganados.



Los libros de historia, de geografía y de viajes; los de agri
cultura, comercio é industria; los cuentos; los de ciencias mora
les y políticas, de ciencias prácticas, físicas y matemáticas, 
deben, elegirse con cuidado, porque no hay que olvidar que 
su fin es desenvolver la energía de un pueblo por medio de la 
educación intelectual y moral.

En resumen, es preciso:
La creación de bibliotecas populares, interesar al pueblo en 

su organización y adaptarlas al medio social.
Los libros escolares se escogen con poca escrupulosidad; la 

mayoría contienen narraciones sin interés; siguen presentando 
la pobieza como el peor de los males y la riqueza como el 
único ideal; historias de hadas y enanos sin ninguna relación 
con la humanidad; cánticos á la caridad representada por la 
limosna y la obediencia, pasiva é irreflexiva.

La humanidad progresa incesantemente, y así sucede que 
los libros que llevaban al ánimo de los niños el estupor, hoy 
no le causan sorpresa alguna.

Cuando el niño de aún no lejanos días leía que una maga, 
al tocar con la varita de las virtudes en una pared, hacía bro
tar la luz, se asombraba; el de hoy ve sólo un acto humano, 
natural, porque lo hace él todos los días en su casa al tocar 
un botón eléctrico.

El telégrafo, el teléfono y los modernos adelantos, han pues
to al descubierto muchas milagrerías.

La educación de la mujer no requería hace años la necesidad 
de crear publicaciones dedicadas por entero á iniciarla en las 
profesiones de su sexo, como cocina, higiene doméstica, mo
biliario, cuidado^ de enfermos, limitándose las revistas á in
tercalar en su tekto algunos consejos familiares.

Fara las bibliotecas escolares se recomienda la creación de 
una biblioteca central, con una sección en cada Escuela pública, 
encargándose el Jefe de aquélla de renovar los libros de las 
sucursales.

En Italia, la Federación nacional de Bibliotecas populares 
y  la Sociedad de Milán “ Umanitaria” , han organizado 2.000 
bibliotecas, han regalado multitud de bibliotecas-armarios (scaf-



faletti), compuestas (le Übros destinados á los niños, haciendo 
penetrar estas pequeñas bibliotecas en más de 45.000 sec
ciones de Escuelas.

En ¡a Cámara de Francia acaba de presentarse por el Dipu
tado Mr. Marin la siguiente proposición :

Artículo i." Ningún libro se podrá poner en uso en 
las Escuelas de instrucción primaria si no ha sido previamente 
inscrito en la lista que todos los años ha de formarse para 
las Escuelas del departamento en la forma determinada en los 
siguientes artículos.

Art. 2.” En el mes de Junio ce cada año se reunirá en la 
cabeza del Cantón u ia  Comisión compuesta c!e Maestros y 
Maestras titu’ares del mismo y cabezas de familia (padre, 
madre, tutor ó representante legal), elegidos en cada Muni
cipio á razón de uno por grupo escolar por los jefes de fami
lia cuyos hijos asistan á la Escuela.

Esta Comisión, que será presidida por el Maestro más an
tiguo, formará una lista de las obras que pueden ser admi
tidas en las Escuelas públicas de instrucción primaria.

Esta lista será transmitida inmediatamente al Inspector de 
Academia.

Art. 3.“ En la ca^ N ^  del departamento la lista departa
mental se formará con ayuda de las listas cantonales por una 
Comisión compuesta del Inspector de la Academia, como Pre
sidente; los Inspectores de instrucción primaria, los Directo
res y Directoras de Escuela Normal, los Profesores y Maes
tros delegados por estos establecimientos, 1111 Oficial designado 
por el General Jefe del departamento, un Magistrado designa
do asimismo por el Presidente de la Audiencia, 1111 miembro 
de la Cámara de Comercio, y si no lo hubiere, un Consejero 
pro',id honinc patrono, y otro obrero designado por sus com
pañeros, y dos Profesores de Enseñanza superior pública de
signados por el Recior.

La lista formada por esta Comisión será sometida á la apro
bación del Rector, y una vez que la hubiese aprobarlo se ex
pondrá al público en la puerta de cada Escuela del departamen
to quince días antes de la apertura del curso.



Art. 4." Todo cabeza de familia que quiera hacer borrar 
de la lista departamental un libro, deberá dirigirse al Rector, 
el cual resolverá la reclamación en el plazo de un mes.

En España puede decirse que carecemos de bibliotecas circu
lantes escolares, y es deplorable la literatura escolar, porque la 
que existe debiera ser desinfectada y, mejor aún, entregada al 
fuego.

Han perturbado muchos cerebros y exaltado muchas ima
ginaciones esos engendros de absurdas consejas, con su cohorte 
de brujas y diiendes, palacios encantados poblados por ena- 
nuelos y gigantes.

En pocas Escuelas se conoce el Cuera de Amicis, y el Robin- 
són Crmoe, y menos mal que va propagándose el Quijote.

La biblioteca popular requiere locales higiénicos y agrada
bles, un reglamento claro y sencillo y catálogos de fácil ma
nejo, y primero que todo, un buen bibliotecario, cuya misión 
no es tan fácil como se cree, pues no puede ni debe ser un 
modesto registrador de libros, sino un iniciador intelectual y 
un consejero de la mayoría de los lectores, porque siendo éstos 
poco letrados en general, gustan más de los libros de título su
gestivo y de las novelas por entregas que de las literarias, y 
de los libros de viajes fantásticos, Verne, Maine-Reid, Cooper, 
que de los que describen con sencillez y verdad países civili
zados.

El bibliotecario debe ser hombre de buen sentido, afable, 
perseverante, p̂ ara conseguir la confianza del lector.
. En las bibliotecas de barrio deberá el bibliotecario conocer 

las necesidades morales, intelectuales y profesionales de sus 
lectores para proporcionarles aquellas obras que más les con
vienen, porque de la elección de éstas depende la misión edu
cadora y civilizadora de la biblioteca pública.

Antes bastaba colocar los libros, catalogarlos y abrir la sa 'a ; 
hoy se p-recisa algo más, ó sea la elección de los libros, porque 
es axiomático que una biblioteca puede facilitar al año millares 
de libros, y sin embargo, no ejercer influencia alguna educadora.

Convendría que los bibliotecarios de cada provincia se 
reuniesen periódicamente, con el fin de reformar los catálo



gos teniendo á la vista la lista (le los libros más solicitados, se
parando las obras poco pedidas, las anticuadas y las que de
ban ser reemplazadas por obras modernas y mejores.

M u s e o s  e s c o la r e s .

£'. Congreso acordó la necesidad de organizar Museos pedagó
gicos para que los Maestros, Arquitectos, higienistas, estuchen, 
teniendo á la vista modelos y documentos, las construcciones, 
mobiliarios, material, programas, etc., para lo cual á estos Mu
seos deberá ir unida una biblioteca y  sala de lectura.

En la Escuela el trabajo manual pedagógico -deberá ser obli
gatorio y su organización deberá comprender aplicaciones á la 
confección del material didáctico y al de las colecciones destina
das al Museo de la Escuela respectiva.

Los Museos de todas clases deberán tener una organización 
didáctica para que, cuando los visiten los escolares, lo hagan 
con buenos resultados, y deberán estar abiertos gratuitamente 
Ioj domingos, días de fiesta y varias veces por semana, inclu
so de noche, para que los puedan visitar los obreros.

Los Museos, especialmente los de Belllas Artes, para ser di
dácticos deben presentar conjuntos armónicos representativos 
de una época, de una Escuela.

Los de carácter científico deben organizarse de modo que 
el visitante pueda seguir fácilmente la evolución de la humani
dad, ciencia, historia, etc., y conviene que el personal de cada 
Museo organice conferencias delante de las colecciones mismas.

El p e r ió d ic o .

La Prensa es indudable que constituye un elemento de edu
cación ; pero como la mayor parte de las publicaciones revisten 
carácter político ó comercial, muy pocas realizan cerca del pue
blo una misión moral.

El elemento artístico es nulo en la mayor oarte de aquéllas; 
en cambio la sección consagrada á la naración de los crímenes, 
escándalos, es la más cuidada.



Pasa con la Prensa algo parecido á lo que ocurre en el tea
tro, que podría ser también un gran medio de educación, pero- 
que por su tendencia más perturba que educa.

El c in e m a tó g ra fo ^

El café-concierto, los titulados cines, han creado una serie 
de espectáculos peligrosos, dada su gran difusión y sus exhibi
ciones.

Se aduce en contra de este espectáculo lo siguiente:
Mal aire en los locales en que se exhibe; excitación que pro

duce; efecto moral pernicioso por el asunto de algunas pelícu
las; perjuicio que causa á la vista. En favor del cinematógra
fo se cita: el placer que causa á los niños; pero ¿vale este placer 
los inconvenientes que cuesta? Lo mejor sería que el Maectro- 
decidiese á qué cinematógrafo deben ir los niños, y, á ser po
sible, que los acompañase.

En suma: el cinematógrafo, con sus películas continuas de 
sorpresas amorosas, de escenas domésticas íntimas, tampoco 
es escuela de buena educación.

Para combatir esta influencia de las luchas pornográficas- 
de teatros antí-artísticos, sólo hay un remedio, la propaganda, 
co« el fin de organizar una huelga de lectores y de especta
dores. ■



El problema de !a educación popular en nuestra patria.

Ansias de vida nueva, convulsiones precursoras de viriles 
desarrollos, demandan reformas, requieren presupuestos amplios, 
piden que se cultiven las inteligencias y las tierras, que se 
injerte lo nuevo en lo clásico, para que España resurja á la 
nueva civilización entre oleadas de educación y explosiones de 
trabajo.

Las elevadas funciones de la enseñanza exigen arranques é 
iniciativas; la situación en que se encuentran todos los orga
nismos docentes requiere salvar obstáculos legales y adoptar 
como punto de partida, no los estrechos articulados de las leyes 
ni las mezquinas cifras de presupuestos anticuados, sino por 
el contrario, plantear lo que nosotros llamamos utopías y son 
en todas las naciones civilizadas halagadoras realidades cuan
do no lugares comunes.

Todo plan serio requiere un presupuesto de 100 millones de pe
setas, pero no en un ejercicio, sino en varios proporcional y 
gradualmente distribuidos, porque integrando la función de la 
enseñanza diversos factores, todos y cada uno deben marchar 
á la vez, lo cual exige emprender las operaciones después de 
conocido el terreno y de apreciar las fuerzas de que dispo
nemos.

Si elevásemos los sueldos de tcdo el persona! sin modificar el 
régimen, haríamos la felicidad de muchas familias, pero acaso 
la desgracia del país.
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Si mejorásemos el material sin modificar el personal, sepul
taríamos aquél en las vitrinas del gabinete.

Y  personal y material demandan á su vez severa disciplina, 

régimen educativo y método moderno.
Hay, pues, que crear al Maestro, aumentar el presupuesto y 

después gobernar.
Para realizar obra tan generosa debe empezarse por la re

organización de los Centros docentes, toda vez que reina una de
plorable unanimidad respecto á sus deficiencias, basta el punto de 
que nadie discute y todos afirman que instruimos poco y que no 
educamos nada; que el Maestro no obtiene fruto alguno de su 
trabajó, que la decadencia intelectual es un hecho y qué se 
impone la total reforma de toda la educación nacional.

La opinión pública, ante el fracaso de la familia, de la Igle
sia, del Municipio y del Estado y después de proclamar que la 
enseñanza es una función social, pide que el Estado interven
ga {siquiera sea por modo transitorio), porque al lado del de
recho del padre está el del niño, y unidos á los deberes de la 
familia los del Estado, toda vez que los seres sociales nacen 
para vivir en el mun::o, no só.'o en el hogar, y por tanto la hu
manidad tiene derecho á saber si se le envía un in 'ividr.o icr- 
turbador ó un elemento de progreso y de paz.

No hay más organismo con fuerza y elementos propios jara  
el ejercicio de tan alta función que el Estado ó la Iglesia; así, 
pues, uno de éstos debe ser el representante de la sociedad y 
el ejecutor de sus aspiraciones; y descartada la Iglesia por pro
pia declaración, al decir Jesucristo: “ Mi reino no es :’e este mun
do” (Joan, X V , 14, 36), y no aviniéndose á su esplritualismo 
ni á la rigidez de sus cánones la investigación científica, queda 

sólo el Estado.
Es triste declararlo, pero pocos creen en la eficacia de la 

Escuela; por eso, ó mejor dicho, por esto, en el pais de la luz, 
de las flores y de la alegría, lo más sombrío y triste es la Es
cuela y el ser menos considerado es el Maestro.

La Escuela es impotente, dicen las gentes, para contener la 
criminalidad; no educa, no moraliza y no piensa que esto es 
cierto; pero refiriéndonos á la Escuela mala, sin finalidad so



cial ni moral y sin fe (ni al estilo de la Edad Media ni al es
tilo de la moderna). Frente á aquella opinión existen legiones 
de hombres y espíritus escogidos que ante 18.000 Maestros con 
menos de 1.000 pesetas, 18.000 Escuelas con 3 pesetas al mes 
para material, 84 alumnos por Maestro, ciento cincuenta días 
lectivos, 49 por 100 de analfabetos de cinco á cuarenta y cin
co años, millón y medio de niños vagando por las calles y cam
pos; ante el reinado, en suma, d'e la analfabetocracia, vienen 
luchando uno y otro día para que se dedique á la educación 
un presupuesto digno de tan elevada misión.

i Para qué hablar entre nosotros de la cubicación de la Es
cuela, de la orientación del edificio, del pavimento de las salas, 
de si la luz ha de ser unilateral ó bilateral, de la ventilación y 
caldeo, lavabos y retretes, de las condiciones del mobiliario v 
■de gabinetes antropológicos?

¿ Para qué discursear sobre las Escuelas de niños anormales, 
mentalmente débiles, de Escuelas de sordo-mudos y campe
sinos ?

Inútil todo, exclaman los que desesperan, mientras los Maes
tros no sean “ sotiles é entendidos ó sean bien razonados é de 
buenas maneras.”  (Alfonso el Sabio, Partida segunda, títu
lo X X X II, ley V III.)

Nuestra opinión se concreta en estas palabras: “ No tenemos 
derecho á hacer economías en perjuicio de la salud y de la 
educación de los niños” , y por esto debemos ir derechos á la 
transformación de Escuelas y Maestros, pues como afirma un 
estadista inglés, “ la vida de cada niño representa en el balance 
económico y poli tico de una Nación una unidad política y eco
nómica” y, por consiguiente, es deber del Gobierno promover 
y poner en práctica todas las bases fundamentales de la higie
ne para que cada niño se desarrolle física é intelectualmente 
todo lo posible; sólo de este modo se constituirá “ una unidad 
positiva” , productiva. El niño que por descuido de los precep
tos higiénicos se desarrolla débilmente, es una “ unidad negati
va” , puesto que produce poco ó nada y vive á costa de la pro
ducción de una “ unidad muerta” .

Las reformas más urgentes son las siguientes: ’



1.a Creación anual de 1.000 Escuelas, según vayan saliendo 
de las nuevas Normales los futuros Maestros, con el fin de que 
concurran los niños que hoy no pueden asistir á las Escuelas 
por falta de locales, pues sin aumentar el número de Escue
las y el de Maestros no se puede plantear el precepto de la ley. 
de 1S57 sobre la enseñanza obligatoria.

Crear “ 5.000” Escuelas de un golpe en e! presupuesto sin 
Maestros ni locales, es continuar el descrédito de la Escuela.

2.a Cursos temporales para los “ actuales” Maestros, con. 
el fin de darles una preparación breve é intensiva en algunos^ 
meses, especie de instrucciones concretas (como se hizo en 
Francia en los cursos complementarios del Museo pedagógico):

3.* Aumentos de los sueldos de los Maestros en términos 
que les permitan dedicarse con más fervor á la enseñanza, par
tiendo de un mínimum de 1.000 pesetas, pero organizando é 
inspeccionando el Magisterio para eme no resulte que se mejo
ren les sueúdos y 110 se mejore el personal (1).

4.a Escuela Froebel.— Se debe instituir en cada Municipio 
una Escuela Froebel; por el momento una en cada capital. 
(En España hay sólo una, en Madrid.)

En cuanto sea posible, el edificio deberá estar alejado de la 
Escuela primaria. Será amplio, bien iluminado y ventilado y  
provisto de un jardín, ele una galería cubierta y de un patio.

Ninguna clase deberá contener más de 40 niños y éstos se 
repartirán en dos divisiones.

El mobiliario debe estar en armonía con el método Froebel.
No se buscará la perfección en el trabajo de los niños; sólo 

se tendrá por objeto la educación por medio de la educación 
del trabajo y de la observación de la Naturaleza.

La Escuela Froebel no debe usurpar el papel de la Escuela 
prim aria; pueden, sin embargo, tolerarse en el campo algunos 
elementos de instrucción.

5.a Escuela de adultos.—  La Escuela de adultos es indispen-

(1) E! actual señor Ministro ha en-prendido la marcha en esta di
rección.



sable para revisar y completar la enseñanza primaria. (Exis
ten unas 800, pero sin organización.)

Cada Municipio tendrá por lo menos una Escuela 'de adultos 
para varones y niñas, y en los de mayor vecindario habrá es
pecial de adultas. En las poblaciones de más de 10.000 habi
tantes (hoy son 112) debe establecerse por cada io.ooo una Es
cuela de adultos, pero con Maestro especial.

Adultos analfabetos.— Estado con arreglo al censo de 1900: 
No saben leer 11.875.190, ó sean 5.068.956 varones y 6.806.834 
hembras.

De estos n  millones tiene menos de cinco años 1.090.1Ó6 
varones y 1.065.259 hembras.

Y  tienen de cinco á seis años 400.481 varones y 400.168 
hembras.

Total hasta los seis años, 2.960.074.
Quedan, pues, 9 millones de adultos que no saben leer, ó sean 

4 millones de quince á cuarenta años y otros 4 de seis á quince.
Lo cual demuestra que 110 van á la Escuela 4 millones de 

niños y que no “ han ido” otros cuatro, ó sea los que deben 
ir á las de adultos. (En otro lugar nos ocupamos de estas Es
cudas.)

6.“ Escuelas especiales para sordomudos y ciegos.— Hoy 
tenemos un Colegio Nacional con 150 alumnos y algunos cen
tros privados con 200, y existen en España (último censo)
10.000 sordomudos y 25.000 ciegos.

7.a Escuelas especiales para niños “ atrasados anormales” , 
siquiera como modelo, pero empezando por crear una Normal 
ortoírénica que forme el personal para estas y las anteriores 
enseña izas, porque el papel del Estado en materia de ensenan- 
za es, sobre todo, crear establecimientos modelos-tipos, en los 
que pueda inspirarse la iniciativa individual.

En estas Escuelas ¡as enseñanzas se deben dar todas, tendien
do á concretarlas (las proyecciones luminosas y el cinema
tógrafo prestarían para esto muy buenos servicios); se dedi
cará especialísimo cuidado á los trabajos manuales y á 1?. edu
cación profesional, y con ésta y con aquéllos se procurarán re
lacionar siempre que se pueda cuantos conocimientos se ofrez



can á los niños. En alguna de las Escuelas especiales habrá cam
po escolar agrícola y se organizarán talleres. Y  en las mismas 
debe haber también salón de gimnasia y patio para juegos, des
cubiertos y cubiertos, instalaciones de baños y de duchas jar
dín escolar, etc., etc., pues en ellas la higiene debe ser la base 
de todo su régimen.

8.a Escuelas-asijos.— Al niño recogido en el arroyo no se 
le salva con la Gramática, sino uniendo ésta al taller; de otra 
suerte, la lectura y la escritura la utilizarán para leer El hampa 
madrileña ó El Manuel de la Policía.

Esas Escuelas demandan patronatos que den colocación á 
esos jóvenes sin familia y talleres donde aprendan un oficio 
que los permita ganarse la vida una vez lanzados de nuevo á 
la calle.

9.a Escuelas de Pesca.— También conven dría en les pue
blos de la costa establecer en combinación ccn l::s Escncl.is de 
adultos algunas especiales de pesca con enseñanzas c.e Geogra
fía marítima, Marina local, Navegación, Prácticas de natación, 
Dibuio, Astronomía aplicada á la marina y á la pesca, Apare
jos, Conservación del pescado (todo huyendo del carácter aca
démico.) (En otro lurar nos ocupamos de estas Escuelas.)

E s c u e l a s  g r a d u a d a s .

No deben confundirse estas Eecuelas con lo que común
mente se entiende por “ grupos escolares” .

Son éstos, según la idea general que de ellos se tiene y como 
entre nosotros, se conocen, meras agrupaciones de las actuales 
Escuelas tal y como hoy se hallan organizadas, es decir, de 
Escuelas de grados y categorías y para sexos diferentes re
unidas en un mismo edificio, con una sola clase, bajo una di
rección puramente nominal de ordinario, y cada una de las 
cuales, sin embargo, conserva de todo su peculiar carácter 
y aun su autonomía pedagógica en perfecta solución de con
tinuidad con las demás, en completo aislamiento é insolidari- 
dad todas ellas entre sí en cuanto que los programas de las 
unas no están en correspondencia con los de las otras.



La Escuela graduada es cosa distinta. Es la Escuela ijUí, 
conservando su unidad orgánica, consta de varias clases (se
gún los grados en que*Be divide y el número de niños de cada, 
una), en salas separadas y con su respectivo Maestro cada una, 
de las cuales no son sino parte de un mismo todo, puesto que 
sus programas están concebidos y redactados bajo el princi
pio de unidad y gradación ascendente ó progresiva á que ha de 
responder la clasificación y distribución de los alumnos, á 
ha de que entre ellos haya homogeneidad en cada grado ó 
clase de la Escuela en correspondencia siempre con los gra
dos c’e la evolución del niño.

Por sus condiciones pedagógicas é higiénicas, se recomienda 
particularmente la Escuela graduada de seis clases (dos por 
grado).

Cada Escuela graduada tendrá, además de las clases dichas, 
estas dependencias:

a) Vestíbulo y portería.
b) Retretes y urinarios en condiciones higiénicas.
c) Lavabos y una fuente de agua potable.
d) Un cuarto para guardar los enseres c’e limpieza.
e) Guardarropa que, en caso de necesidad, puede estable

cerse en la pieza de lavabos, ampliando ésta lo suficiente.
/) Una habitación para biblioteca, museo depósito de ma

terial de enseñanza y el botiquín escolar.
g) Despacho del Maestro, que podrá servir además de 

sala de visitas y para las reuniones del profesorado de la Es
cuela. Este despacho, cuando otra cosa no pueda ser, se insta
lará en la sala biblioteca. , >

Es de absoluta necesidad que todo edificio de los proyecta
dos construir, tenga un campo escolar ó patio de juego que 
á la vez que aislarlo y sanearlo bien y procurar condiciones 
higiénicas á los olumnos, sirva á éstos para sus diversiones y 
recreos y para otros fines de su educación y enseñanza. La 
anchura de la zona de aislamiento de la Escuela convendría 
que fuese doble de la altura máxima de los edificios circun
dantes.

Para trabajar, lo mejor es la luz unilateral del Norte. De



ben abrirse ventanas al Sur exclusivamente para solear y ven
tilar la clase, y  así conviene que estén cerradas mientras dure 
el trabajo. De esta suerte no hacen falta cortinas, que suele 
proscribir la higiene escolar por la dificultad que ofrecen pa^a 
sú renovación y limpieza.

Para que la proporción de la impureza del aire respirable no 
pase (le 0,300 metros por 1.000 al cabo de una hora, que es lo 
verdaderamente higiénico, necesita un alumno:

De cuatro años, 5,500 metros.
De cinco. 6,120 metros.
De seis, 6,620 metros.
De siete años, aumenta en genera! un metro cúbico por año 

hasta trece, y desde esta edad, dos metros cúbicos por año. Un 
adulto necesita 24,940 metros.

Las paredes, lo mismo que el techo han de ser üsas, de subs
tancia que pueda lavarse fácilmente (estuco ó pintura al óleo), 
y coloreados de tincas neutras (azul, verde ó gris claros), y  los 
ángulos, que formen á manera de media caña para facilitar 
la limpieza. En los muros debe colocarse un zócalo de madera 
de 1,25 metros de altura. El piso debe ser también de madera, 
sin ranuras y barnizada la superficie con alguna preparación 
de las usuales que evite el polvo; este pavimento se asentará 
sobre una capa de asfalto ó de otras substancias, ó sobre tabi
ques ó bovedillas de ladrillo, á fin de evitar la humedad y el 
ruido. Por último, las puertas deben ser de una sola hoja y de 
poco más de un metro de anchura.

De las clases.— Es lo más conveniente que se sitúen en la 
p’anta baja, y si esto no puede ser, deben instalarse en ella las 
que se puedan y desde luego las de los alumnos de menor edad.

La capacidad de las clases se determinará teniendo presen
te que en cada upa no debe haber más de 40 á 50 alumnos, y 
que cada uno de éstos ha de tener un área de 1.50 metros 
cuadrados por lo menos, y una cubicación mínima de 5,50 me
tros cúbicos; con el aumento, de edad debe aumentarse la cu
bicación.

Las dimensiones (y la forma por tanto) de las clases, deben 
adaptarse á esta proporción: 9 metros de longitud por 6 de



.anchura y 4.50 de alto, que es la más recomendada por higie
nistas y pedagogos.

Libros, y programas de estudio.— Urge publicar la ley mar
cial escolar, dejando sin efecto todas las declaraciones de “ libros 
titiles para la primera enseñanza", hechos por Consejos y M i
nistros. Someter á reglas fijas los que en adelante se autori
cen para evitar se copien y extracten unos de otros y para 
jque se enseñe más con ejemplos que con definiciones. Gramá
tica y Catecismo (ambos adaptados á la Escuela y revisados 
los últimos por el Consejo) y vocabulario, bastan. La educa
ción. más que en el libro «ie ¿exto y en el programa, está en el 
método, e:i la acción, en la habilidad del Profesor.

El problema ideal sería una hoja en blanco, en que el Maestro 
escribiese la aptitud y condiciones de cada alumno.

La instrucción debe seguir la ley del desenvolvimiento na
tural del niño, y así ei Dibujo debe ser estudiado como un ver
dadero lenguaje, teniendo en él, cada niño, un medio volunta
rio de impresión y de expresión.

Antes que las reglas del lenguaje hay que conocer las pala
bras; nada de Etica ó Derecho en las elementales, y mucho en 
cambio de Agricultura, dejando aquéllas enseñanzas con no
ciones de Física para las superiores, ó sea para niños de dies 
á catorce años.

Trabajos manuales, pero si i especializar el aprendizaje ni 
darles carácter científico, porque sobran fórmulas, tecnología 
y clasificaciones; téngase en cuenta que los niños en su m ayo
ría van á vivir en el campo, no en las fábricas, y  que esos tra
bajos degeneran en farsas y ridiculeces cuando no están bien 
dirigidos, debiendo servir en primer término como de una 
gimnasia de la mano, así como representar un homenaje al 
trabajo.

El campo escolar debe ser una verdadera Escuela práctica 
de enseñanza agrícola, dando á cada niño una parcela de te
rreno para que la cultive, abone, siembre, etc., y haciéndole 
cuidar uno ó más árboles, y así, uniendo esto á una exposición 
teórica sencilla, bien al practicar un injerto, bien al podar, etc.,



se conseguirá más que hablando de lo que se produce en España 
y oíros países por hectárea, como se dice en muchas conferen
cias sin que el oyente sepa lo que es hectárea.

La Escuela debe incluir en su programa la educación física, 
representada por los paseos, viajes y colonias escolares, ini
ciados en España con carácter más privado cjue oficial. Con
viene poner á los niños frente á la realidad, hacérse’.a obser
var. y á la vez hacerles disfrutar del aire de la naturaleza toda.

Las colonias en verano al mar ó á la montaña, los paseos 
y visitas á fábricas, museos, etc., los jueves y 'domingos, serán la 
mejor lección que pueden recibir.

Edificios Escudos.— Hoy se paga por alquileres de Escue
las 2.149.362 pesetas. Esta suma capitalizada al 4 por 100, re
presenta un capital de 54.859.050 pesetas, por lo cual, emitiendo 
1111 empréstito de 40 millones <’e pesetas y amortizable en treinca ó 
cuarenta años, podía el Estado, sin aumentar para nada la cifra 
del presupuesto de gastos, construir algunos miles de Escuelas 
con tedas las condiciones que requiere la higiene moderna.

El presupuesto no sufriría aumento ninguno, .porque ese em- 
préslTio para Escuelas debería emitirse á medida que fueran 
construyéndose aquéllas; de modo y forma que la baja del im
porte de alquileres sería alta en el capítulo de intereses del -nie
vo empréstito.

El Estado, claro está, tendría que hacer ingresar en sus cajas 
lo que (lechean los Ayuntamientos á pago de alquileres, y sa
tisfacer éstos en la forma que hoy satisfacen los sueldos de los 
Maestros.

Para alquiler y reparación de locales Escuelas, figuran en e) 
presupuesto municipal de Barcelona 253.449,50 pesetas, que 
al interés del 4 por roo representan un capital de 6.636.237,50 
pesetas. Suponiendo que el coste de un edificio para Escuela 
graduada fuera de 250.000 pesetas, po'lrían construirse en 
Barcelona 24 Escuelas graduadas sin aumentar los gastos de 
su presupuesto y con notable mejora para la higiene y la edu
cación de los niños. -

En el de Madrid hay 345.300 pesetas.
Material.— En las paredes debe haber poco y artístico; hoy



(lía son viveros de microbios y un atentado al buen gusto los 
carteles, cromos é historias más ó menos sag.adas que ador
nan las salas de estudio. (Nada de polvo ni polilla.)

Los museos, mapás, etc., deben estar en habitaciones sepa
radas.

El material no puede ser el de la Escuela clásica de leer, es
cribir y contar, sino el de la Escuela á la moderna, la de los 
trabajos manuales, colonias escolares, fiestas patrióticas y pe- 
degógicas (del árbol, pájaros, flores, etc.)

La Escuela debe ser un pequeño mun.’o, una pequeña socie
dad, la ampliación del hegar, y esto demanda material pedagó
gico y elementos que hoy no poseen ni pueden poseer los 
Maestros con 8o ó 100 pesetas al año, y adquiriéndolo á capri
cho ó no adquiriéndolo de ningún modo, por cobrarse tarde 
y mal la consignación. Créense Museos pedagógicos en todas 
las capitales, estudien éstos la actual Escuela, adquieran los 
modelos que deben emplearse, y procedan á su distribución 
inspeccionando el empleo del mismo. (El material escolar es 
entre nosotros una incógnita.)

Y  no es extraño; porque veamos los antecedentes históricos 
de este problema.

En 1857 se promulgó la ley de Instrucción pública todavía 
vigente, por la que se señalaba para ocurrir á las necesidades 
del material escolar una cantidad equivalente á 1a cuarta pait." 
del sueldo del Maestro.

Y  suponiendo que el promedio del sueldo del Maestro en 
España sea ce i.cco pesetas, que no llega, por desgracia, la 
cifra para material resultaba de 250.

Hay que tener en cuenta que, como en el material, se compren
de el aseo y los reparos ordinarios del local, el yeso, la tinta y 
libros para los niños pobres, la cantidad para el material ve> "la
deramente escolar es de unas 60 pesetas al año.

Pero en vez de ir hacia adelante liemos retrocedido, porque 
e:; 1901, al pasar los pagos al Estado, se fijó para el material lá 
sexta parte en vez de la cuarta, que desde 1857 se destinaba 
con relación al sueldo del Maestro á material escolar.

Esto en una época en que la enseñanza intuitiva y objetiva



han tomado gran (desarrollo, exigiendo por tanto un gran arsenal 
de medios de enseñanza.

Si á esto se agrega que en España hay millares de Es
cuelas en que la sexta parte destinada á material no pasa de 
8o pesetas, y de ellas han de destinarse lo menos 6o á aseo, 
conservación y libros, resulta que exigir al Maestro que enseñe 
á la moderna con los procedimientos antiguos, es un verdadero 
contrasentido.

Los Gobiernos así lo han comprendido, cuando en distintas 
fechas se han preocupado de arbitrar recursos extraordinarios 
para recurrir á la deficiencia que supone el cambio decretado 
en 1901, y al efecto en 1904, el Senado aprobó un proyecto de 
ley para procurar material á las Escuelas primarias, y no pasó 
en e! Congreso por sus tendencias de monopolio.

En 1905 fué presentado al Senado un proyectp de ley de 
instrucción pública, en el que se reconocía e! deber en que se 
hallaba el Estado de atender con mayor eficacia á las necesida
des de la Escuela primaria; pero caído aquel Gobierno, no se 
llegó á discutir el proyecto de que se trata.

Oigamos el ex ministro Sr. Domínguez Pascual, explican
do su proyecto de 1904:

“ L a  sexta parte del sueldo del Maestro, que hoy se fija como 
dotación del material de las Escuelas públicas, es deficiente 
para que puedan ser atendirlas las necesidades de las Escuelas; 
la experiencia de dos años (1902 y 1903) ha demostrado que 
si continúa el material reducido á tan escasas proporciones, 
en poco tiempo desaparecerá de las Escuelas públicas el mate
rial pedagógico que hoy tienen” .

Y  en virtud de esas consideraciones, reflejo exacto de la 
verdad, cquel Ministro pedía á las Cortes un aumento en el 
material de pesetas 1.404.459.18.

Sociedades de Mutualidad y Caja de ahorro escolar.— Son 
instituciones educadoras que al Tesoro no perjudican y favo
recen al educando.

Con diez céntimos per semana, cinco para una libreta per
sonal y cinco para e! fondo común, con destino á los socorros 
de los alumnos enfermos y pobres, se puede formar un lazo



de solidaridad escolar de carácter social (Institución de Mr. Pe- 
tit en toda Francia).

Las Cajas escolares servirían para fomentar desde la Escuela 
la virtud del ahorro, y no es obra difícil familiarizar á las mu
jeres y á los niños con la práctica de esa virtud.

El Ministerio de Instrucción pública dispone de resortes 
que, manejados discretamente, contribuirían á desarrollar el 
ahorro escolar en la Península.

Premios á los Maestros que inicien esta reforma, únase á 
los alumnos ricos con los pobres por medio de estas institucio
nes, y en vez de crearse “ matrículas escolares para derechos 
pasivos” , créense para derechos activos; en los días de mayor 
solemnidad ó en la época de exámenes, los hijos de familias 
pudientes deben sacrificar parte de sus ahorros para regalar 
¿ los niños pobres alguna prenda de vestir; ó los libros y me
dios de estudio que éstos no puedan adquirir por falta de re
cursos.

Los premios también consistirán en cartillas de estas Cajas 
y los fondos los retirará cada niño al elegir carrera ú oficio, ó 
al llegar á su mayoría de edad, con el fin de u.nir la Escuela 
con la sociedad.

En el art. 4.0 de la ley de 29 de Junio de 1880, se dice que 
el Gobierno promoverá y estimulará el establecimiento de Cajas 
de ahorros escolares en las Escuelas é Institutos de primera y 
segunda enseñanza, principalmente en las poblaciones donde 
existan Cajas de ahorro ó haya medios fáciles de cotrtum- 
cación, aplicando los sistemas de organización más sencillos y 
provechosos; pero ésta, como otras muchas disposiciones, no se 
cumple.

Hsiy que apelar á medidas extraordinarias, haciendo obli
gatorio aquello debía ejecutarse cediendo á estímulos de la 
conciencia. .

En resumen, se imponen ccmo reformas urgentes, aparte de 
7as citadas,

La reorganización de las Escuelas de párvulos, inspirándolas 
er* los jardines de la infancia ó Escuelas froebelianas.

Organización de Escuelas graduadas en todas las localidades



de España que dispongan de más de un Maestro. Instalación 
de ellas en edificios alquilados, mientras no se construyan á pro
pósito de nueva planta. Reglamentación de estas Escudas.

Elevación á la categoría de completas á todas las Escuelas 
llamadas incompletas; construcción inmediata de edificios ad 
hoc para las Escuelas del campo y dotación para ellas de mo
biliario higiénico y material moderno.

Suprimidos los sueldos inferiores á 1.000 pesetas, debe que
dar éste como haber mínimo, añadirse una categ9ría superior 
á todas las actuales y hacer independiente de la Escuda y de 
la población en que ésta radique la dotación del Maestro (t).

Se atenderá á la educación de los niños anormales y retra
sados, creándose en las Escuelas de las grandes ciu hules una 
clase especial para ellos, en la que se les eduque por el trato 
y  los procedimientos que aconseja la moderna psiquiatría

Creación de Escuelas maternales y Escuelas de \"tes y Ofi
cios unidas á las de adultos.

Creación de Musios pedagógicos en las capitales de provin
cias con el siguiente objeto:

i.° Exponer el material escolar más perfeccionado.
2° Facilitar á los Maestros el préstamo temporal de los 

modelos de dibujo, trabajo manual, mapas, etc., etc., que ne
cesiten para la enseñanza.

3.° Servir de intermediarios entre los editores y los Maes
tros para beneficiar á éstos en las compras del material.

4.0 Exponer los trabajos interesantes de los alumnos y los 
modelos ideados por los Maestros.

5.0 Reunir los datos estadisticos concernientes á la ense
ñanza.

L a s  N o r m a le s .

Varias razones, todas ellas poderosas, reclaman hace mucho 
tiempo una fundamental reorganización de esos centros, que

(1) A fort'jnadamente, ya se ha hecho algo de esto en el nuevo Re

glamento d ’ provisión de Frcuelas.



por la finalidad que persiguen y por la trascendental misión 
que se les encomienda, cleben ser. sin ningún género de duda, 
los centros docentes en que los Gobiernos tcdos han de fijax- 
su más constante atención.

Un paso de avance, aunque pequeño, se dió ya al desaparecer 
de entre nosotros aquel irrisorio certificado de apt::u*J con que 
se habilitaba á ciertos hombres, á quienes mediante la suma de 
un ciento de pesetas anuales, se les autorizaba oficialmente por 
los Poderes públicos para que fuesen á los pueblos á desempeñar 
la misión de instruir á las gentes, cuando ellos de lo que care
cían precisamente era de instrucción; pero es necesario reco
nocer que aun con tal supresión, nos quedamos á mucho menos 
d e  la mitad del camino, que es necesario recorrer, según ei co
mún sentir de cuantos se preocupan del mejoramiento soci.il 
del pueblo como directores y gobernantes del mismo, así como 
por las teorías científicas sustentadas por los pedagogos más 
insignes del mundo entero que proclaman incesantemente y con 
unanimidad elocuente la necesidad de la Escuela única y e¡ 
título único; pues no se concibe que al que ha tenido la fatali
dad de nacer en un pueblo pequeño, se le condene por ese solo 
"hecho á recibir una instruccón menos intensa, acaso menos apro
piada, cuando quizá le sobren aptitudes para adquirirla en 
toda su extensión, y por eso mismo es necesario que la Escuela 
primaria sea la misma en todas partes; que la primera ense
ñanza, base y fundamento del florecimiento de todos los pue
blos, sea igual para todos, pues aun en el caso de continuar b s  
privilegios, éstos deberían estar en razón inversa «le la im
portancia de aquéllos, en vista de que cuanto mayor sea su 
insignificancia muchísimos menos son los medioi de cultura con 
que cuentan.

La Escuela Normal de uno ú otro sexo debe conferir el ti
tulo de Maestro de primera enseñanza, desapareciendo esas 
incomprensibles categorías hasta ahora existentes: pues asi 
como en las L^niversidades no se hacen Médicos, Abogados ni 
Farmacéuticos de distintas clases, así la Normal no debe for
mar más que Maestros de primera enseñanza.

Examinado con detenimiento el hasta hoy vigente plan de es



tudios, bien pronto se observan las notables deficiencias que es 
necesario corregir, tales como el excesivo número de lecciones 
que se asignan á ciertas materias que, si ii'.vv 'liantes, no encie
rran la dificutad de otras que alcanzando tanta importancia 
como las primeras y mucha mayor dificultad es tan escaso el 
tiempo que se las destina, que r.o hay medio hábil de enseñarla? 
ni aun en sus elementales fundamentos; como sucede con la 
lengua castellana que figura en los cuatro cursos, en el prime
ro con lección diaria, y con ella alterna en los tres restantes, 
mientras que la de Ciencias naturales en M's tres ramas de r i 
sica, Química é Historia natural, figura únicamente en un cur
so del grado elemental y en otro del superior, c>n sólo lección 
aiterna en cada caso, diferencia tanto más digna de tenerse en- 
cuenta al tratarse de la Aritmética y 1¡| Crccmetría, que juntas 
se enseñan únicamente con lección alterna en el primer curso 
del grado elemental, sin que los MaesVcs de esa categoría lle
ven al salir de las Normales más que ligerísimos conocimientos 
de dos ramas del saber, que como éstas son de una aplicación tal' 
en la yida del hombre, cualquiera que sea su estado y posi
ción social, que reclaman de un modo imperioso una atencióu 
muchísimo mayor de la que en la actUil' iad se les concede, ero 
tanto que determinamos de un modo concreto el carácter y  
aplicación que en nuestro sentir debe darse á tan útiles ma
terias.

En los programas hay más Filosofía r,ue Higiene y que Lec
tura y Escritura, asignaturas que figuraban con muy buen men
tido práctico en los antiguos planes y que no debieron desapa
recer de éstos por ser ellas la base fundamental de toda cul
tura.

Existen hoy notorias desigualades por Ir que respecta al 
trabajo de ca-.’a Profesor en un mismo establecimiento y aun 
er. una misma Sección, pues mientras el de Ciencias físico-na
turales tiene que explicar nueve lecciones semanales, el de 
Ciencias matemáticas vese obligado á da! quine? en idéntico 
espacio de tiempo, observándose ésta ó m.iyor desproporción 
entre los de la Sección de Letras, y si ese examen <b compara
ción lo hacemos en las Normales de Maestros, nos encontramos



con que mientras hay Profesora-!qtte’Von nue'V'C clastís á ’ la s'e- 
niana lia cumplido su misión, existe ’ otra- sobre! la' que pesa 
el enormísimo, el irracional, antihigiénico y aiitipetiagóg co 
trabajo de concurrir, que explicar no pue *o, veinticuatro lec
ciones semanales. ’ • ” ’ ’

No somos partidarios del internado ¡-o- ¡os ’gravjs''perjui
cios que encierra, mayores en nuestro áentir que los beneficios 
que proporciona, y  mucho menos mientras los edificios desti
nados á esta clase de centros no reúnan el sinnúmero de condi
ciones que en muy diversos órdenes exigiría su implantación; 
pero á los centros toca, y muy especialmente á sus Directores, po
ner en práctica cuantos medios ’«s aconseje su buen criterio pará 
conseguir que los alumnos pasen el1 m'ayor tiempo posible en 
las Normales, y habilitando salas de estur io con excelen
tes medios de comodidad, higiene y' calefacción, buena biblio
teca, etc., que haga más atravénte á los álumnos’ la permanencia 
en la casa Escuela que en ninguna otra parte, coa !o cual 
irá nacienc'o esa respetuosa confraternidad que sería conve
niente existiese entre Profesores y alumnos.

Hoy día el personal es •deficiente;''de aluvión, heterogéneo, 
de casta y raza distintas; el dislócaniiénto es grande.' sobre 
todo en las de Maestras.

Esperemos que la Escuela Superior del Magisterio nutra tes 
Normales de personal apto, á la moderna, para que el material 
nuevo pueda salir de las vitrinas, para que las Seccionés de La
bores y de Economía doméstica sean una verdad, para que rei
ne en esos centros la higiene, el arté y la pedagogía. -¡

L a  I n s p e c c i ó n  d e  e n s e ñ a '  z a .
. ..... ’ -

Inútil, estéril será cuanto hemos analizado,tineficaz todo plan 
sin una’ inspección seria, reflexiva, ■'responsable, dé’ autoTÍda<! 
y con elementos de vida y de estudio- p~ra realizar su difícil
misión. ................ 1 i . • • ■ ' ■ •

T-odo está escrito en- la Gaceta, toc’o astá ordenado; todo en 
marcha, pero nada se cumple -ni se sabe-cómo marcha ni' cóm® 
funciona. • ■ ¡ , •*«.,> -» ■

!3



Se abre un centro de enseñanza, se nombra un Director, y 
en cinco años nadie se ocupa de averiguar qué pasa en aquél, 
ni cómo cumple su cometido el encargado del mismo.

¿Qué reforma se impone? En primer término, una inspección 
con autoridad, pues la función de inspeccionar supone superio
ridad del Inspector sobre el inspeccionado; en segundo, una 
organización que, partiendo del Ministro y pasando por los 
Rectores, termine en él último Inspector, con el fin de que 
cr-te qrganismo sea el más importante de la enseñanza.

Se nombraron los Inspectores generales; siguieron nom
brándose Inspectores de provincia, en ocasiones por concurso, 
otras ilegalmente; se eligieren unas veces Maestros prácticos, 
y  otras alumnos aprovechados; pero continúan 55 Inspectores 
para 25.000 Escuelas y 500.000 kilómetros cuadrados, y asi 
estamos y así vivimos, mejor dicho, así vamos muriéndonos.

Los Inspectores 110 deben nombrarse "por provincias” , sino 
“ por Escuelas” , eligiendo el tipo de 150 Escuelas para que 
todas puedan ser visitadas todos los cursos.

Organizada la inspección en serio, deberá concedérsele ex
tensas atribuciones para que las visiias sean eficaces; pues hoy 
visitan las Escuelas, comprueban una falta grave y se limitan 
á iniciar un expediente de traslación ó separación del Maestro, 
expediente que se resuelve á los dos, cuatro ó seis años.

Comprobado un hecho grave, el Inspector debe resolver en el 
acto, siquiera con carácter interino, llegando hasta nombrar nue
vo Maestro.

Por algunos años se impone el ejercicio de facultades su
premas y de rápida ejecución.

La inspección debe procurar, como uno de sus fines más 
preciados, difundir la enseñanza entre la población diseminada, 
organizando por regiones las expediciones escolares y las con
ferencias públicas; pero huyendo de que estos procedimientos 
Constituyan una imitación de las Asambleas deliberantes, y sí 
sólo revistan el carácter de una conversación entre personas 
discretas, reprimiendo al efecto á los que fian el éxito de sus 
disertaciones á las formas oratorias, y estimulando á los tími
dos que suelen ser los que atesoran méritos mús positivos, y



teniendo siempre presente la máxima ciel I ’. Geraud: “ Las pa
labras para los Parlamentos: les pensamientos para el cofazón 
y la vida” .

Ejercerán los Inspectores con escrupulosa habilidad el derecho 
de visita, porque siendo aquellos funcionarios para el Maestro 
que cumple con su deber la garantía de su conducta, sólo los que 
sean indignos de su cargo pueden temer el ejercicio de tal 
derecho. Las visitas de los Inspectores podrán inquietar a', 
que prepara su Escuela para esos actos, pero na al que la 
tiene siempre preparada.

Deberán tener en cuenta los Inspectores que e:i ese acto re
; resentan, no sólo al Gobierno supremo de la nación, sino á los 
padres de familia, y que todos, e’. Maestro y el alumno, esperan 
de su tacto y celo el premio de sus afanes ó la protección e:i sus 
tribulaciones. Los informes relativos á la conducta privada 
y pública, y  con especialidad la moralidad del Maestro, serán 
<'ijeto predilecto de la visita, porque de aquélla depende el sacer- 
c'odo de la educación, y al efecto, se asesorarán de las autorida
des y corporaciones, aunque teniendo en cuenta las condiciones 
<'-■ los pueblos, para no incurrir en ’.amentabJes errores y no ser 
ir.-truniento de rivalidades ó celos de localidad.

En sum a: es preciso que sea la Escuela la continuación del 
1; ¿ar doméstico, y esto se alcanza fundiendo la vida de aquélla 
con la de la familia, para que al pasar de la Escuela al mundo 
1:0 se encuentre el niño en una atmósfera distinta, en una 
L cuela nueva, sin lastre en su inteligencia, sin afectos^ en su 
alma y sin conciencia en las realidades de la vida.

Siendo ésta la misión de los Inspectores de instrucción pri- 
nir-ria-; si sus deberes han de calcarse en las ideas expuestas; 
k á su ilustración ha de confiarse la suprema vigilancia de las 
Escuelas; si han de ser el faro que ha de servir de guía al 
Magisterio todo, es preciso que el personal que forme cs:e nue
vo organismo se sujete á una verdadera y discreta selección, 
e:- decir, á un concurso de capacidades que permita al Gobierno 
analizar las aptitudes, las dotes, los méritos y hasta el grado de 
educación social de cuantos aspiren á formar parte de tan 
honroTo cuerpo.



Üa Inspección deberá ser, además de pedagógica, higiénica, 
y al efecto el Cuerpo de Inspectores-médicos debe inspirarse 
en el informe de Mr. Lagneau, presentado á la Real Acade
mia de. Medicina de París, y en el cual se analizan la miopía 
que se desarrolla en los niños por los minuciosos trabajos de 
la lectura y de la escritura y por la defectuosa i’-iminación ce 
las salas, así como las perturbaciones intelectuales y las tristes 
consecuencias de carácter fisico que se producen por la aplica
ción de métodos ya anticuados, y contra los cuales deberán 
pronunciarse los nuevos Inspectores. Deformidades, oblicuida
des de la pelvis, curvaturas raquídeas, depresiones torácicas, 
desigual elevación de los hombros, se manifiestan frecuente
mente en los niños, y sobre todo en las niñas de seis á catorce 
años, como resultado de estar sentados demasiado tiempo sin 
respaldo, y como consecuencia de ciertas posiciones para la es
critura, que les obligan á levantar y á adelantar más el hombro 
derecho que el izquierdo. Perturbaciones digestivas, nutrición 
insuficiente, palidez y anemia, son casi siempre la consecuen
cia de-la posición encorvada sobre un pupitre y la inmovilidad 
durante las largas horas de la clase y del estudio en habita
ciones nunca bastante ventiladas. Consejos prudentes tienen 
también estos funcionarios en el informe de los higienistas de 
Ginebra y en los acuerdos de los últimos Congresos de París y 
I'ruselas. •

Esperemos también que la moderna Escuela Superior del 
Magisterio cree Inspectores familarizados con los secretos de 
la Paidología y Psiquiatría, y esperemos quedos Gobiernos pa
guen decorosamente á los que lleven el nombre de Inspectores.

El cuadro siguiente da una idea de los Inspectores de Es
cuelas que hacen falta: •
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Existe en la Gaceta, 110 hay especialidad que no este decreta
da; pero -os artífices y maestros de taller no abundan.

El programa de nuestra enseñanza técnico-profesional 110 
puede ser más sugestivo:

Orfebrería y joyería (con inclusión de los niquelados, da
masquinados, esmalte).

Pintura decorativa.
Industrias artísticas del libro (con inclusión del grabado y 

la librería industrial).
Decoración y combinación de telas y papeles.
Cerámica, vidriería y  mosaicos.
Fotografía artística.
Metalistería (repujador, cincelador, cerrajería y fundición 

artística).

----- ------ . ./'•■' ‘ • • '

( 0  Hay que descontar 194 escuelas de la capital visitadas por los Ins* 

pecloros m uí icipales. .

( } )  Aum enta considerablemente el número de Subinspectores, porque 

hay poca; p rov irchs  y muchas escuelas.

(3) Debe res'dir el Inspector del d'Strito en Santiago, y el de la pro

vincia en Coruña.-



• Ebanistería y talla: ' -
Güeros artísticos. - ,
Pino grabado. 1 ' ~
Pues bien; tras de esta hermosa nomenclatura, ¿que hay? 

Xada, absoluíamene nada, destinado á la enseñanza artística 
que no sea el dibujo y el modélalo

La instalación de talleres es tan necesaria, es de tan capital 
importancia en estas enseñanzas, como las clínicas en medicina, 
como en la marina los barcos.

Urge, pues, el implantarlos, y su realización no es tan 
costosa como se cree.

Los talleres deben ser de aquellas artes ó industrias carac
terísticas de .cada país, y cuyo personal dé el mayor contingente 
de alumnos á la Escuela, de este modo podrá haber en cada ca 
pital y en muchas localidades. Escuelas especiales, con buen ma
terial, porque Escuelas para-fot/o y con el material para todos 
los oficios son costosas é ineficaces.

Por ejemp-o, en Madrid) una Escuela para la construcción en 
general, sería muy oportuna; y para elfo, los talleres afectos á 
la Escuela deberían ser de carpintería, cantería y cerrajería 
artística. Estos talleres p.o han de ser para aprender el oficio, 
sino para perfeccionarse en él, ejecutando los trabajos con
secuencia de los dibujos, y .que en la ruti la de’ taller no 
practican.

Una fragua con taller de repujado y forja.
Un taller de carpintería de armar, ebanistería y talla.
Un taller de cantería artística.
Esto, con el taller de vaciado, es lo indispensable, sin más 

aspiraciones por ahora, sin más fantasías irrealizables.
La actual Escuela central de MadriJ podría convertirse en 

Instituto tecnológico, dedicado á la instrucción de !o-> jóvenes 
que hoy acuden á los Institutos y Universidades, y como com
plemento y con destino á la especial enseñanza de los obreros, 
con el fin de ir creando Maestres de talleres y obreros aptos 
para diversos oficios y profesiones, podrían organizarse dos 
Escuelas especiales en . Madrid y Barcelona.

En Barcelona podrá ensayarse una Escuela dedicada ñ las



hilaturas de algodón sin perjuicio de extenderla á las demás 
libras.

Presupuestos d in sta la ción .— Una sección completa de ma
quinaria de hilatura compuesta de:

Una abridora de balas con sus correspondientes telas sin fin, 
elevadoras y mezcladoras.

Una abridora doble combinada con la alimentadora automá
tica con sus correspondienes extras. •

Un batán sencillo doblador con regulador de cono.
Una carda de chapones giratorios con 5 puntos de ajuste y 

toilos los extras necesarios para el esmerilaje.
Una reunidora de telas con sus extras. .
Una peinadora de dos salidas.
Una nianuar de 3 secciones de una salida cada sección.
Una mechera en grueso de 32 husos.
Una mechera intermedia de 40 husos.
Una mechera en fino de 48 husos.
Una sel lactina de 172 husos con todos sus extras.
Una continua de hilar de 64 husos id. id.
Un aspe perfeccionado procedente de la Casa Dobson & 

Barlow, de Bolton (Inglaterra), que hace proposición en extre
mo ventajosa en atención á su destino. 36.000 pesetas.

U11 motor eléctrico de 30 caballos con reostalo, tensores, pla
ca, etc., todo completo y transmisión eléctrica correspondiente, 
pesetas 5.500.

Trpnrmisiones completas de movimiento para la m aquinara 
anterior, pesetas 4 300.

Obras para la adaptación del local, colocación y fijación de 
la maquinaria, 4.200.

Total, 50.000 pesetas.
Presupuesto de funcionamiento.— Personal.— Un Profesor, 

que, á sus completos conocimientos teóricos, reúna una larga 
y acreditada práctica en la fabricación de hilados, de pesetas
10.000 á 5.000.

T '-i Profesor auxiliar que reúna condiciones análogas, de
5.000 á 3.000.

Un Maestro práctico en hilatura, de 4.000 á 3.000.



•t Ln Contramaestre práctico mecánico pesetas 2.500. .
Un Oficial de Secretaria, 2.500.
Un Bedel, 1.500.

Total mínimo, 17.500 pesetas. . .

Material.-r— Primeras materias, fuerza, luz, engrases y acce
sorios, 12.500.

No se toman.en cuenta los ingresos,, cuyo producto se aplicaría 
íntegramente al desarrollo de la enseñanza práctica.

■ •••: 1 i- ,!
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España en el Congreso de 1913.

• Estimulados por propios convencimientos y atendiendo in
dicaciones de muchos de los concurrentes a'. Congreso de Bru
selas, solicitamos de éste acordarse que el I\ se celebrase en 
Madrid, y al efecto, pronunciamos algunas palabras en la sesión 
de clausura, que procuraremos recordar, y son las siguientes:

Es preciso preparar ’ las jóvenes generaciones para la vida 
moderna, y Eépaña avanza en este sentido: por eso hemos 
venido á este Congresó llenos de entusiasmo á servir la causa 
del progreso, y por eso os proponemos qué en España se ce
lebre en 1913 el Congreso de Educación popular.
• Nosotros somos partidarios resueltos de todas las expan
siones de la ciencia, y con especialidad de la ciencia que se 
ocupa del estudio experimental del niño.

España no pretende ni cree tener el derecho de inmovili
zarse en la contempteción' del pasado. España, tantas veces 
calumniada, os demostrará que posee pedagogos qué ansian 
llegar á una inteligencia intelectual, moral y social con todos 
los pedagogos de la sociedad moderna para concluir con la 
pedagogía agresiva y con los conflictos escolares, para esta 
blecer la paz en la Escue’a; pues ésta sólo debe representar la 
verdad, la jusficiíi. la moralida l, '.a libertad, la tolerancia.

España, como Estado político, se rije por el sufragio, uni
versal ;i ■ como Estado dócenté, por la enseñanza obligatoria



y gratuita; poseemos, ]x>r lo tanto, aquello que vosotros, país 
culto, faro brillante del progreso, aún no habéis alcanzado.

La misión que nos impenemos al ofreceros España para 
vuestros futuros Congresos, es grave y difícil, pero urgente 
porque tenemos la seguridad que os convenceréis de que po
seemos una enseñanza libre de las preocupaciones tradicionales.

La misión es difícil, perc- con la esperanza y la voluntad <le 
vencer liaremos prodigios y lograremos el triunfo, procurando 
que el Ce igreso sea símbolo de progreso, de orden y de con
cordia.

España se preocupa de la situación del Maestro, porque 
cree que una bue;ia Escuela más ,qup de! edificio y del mate
rial, la liace un hombre ó una mujer.

Visitaréis la España cTel arte; Toledo, resumen de todas 
las pasadas civilizaciones; Granada, hermoso trozo <le la ar
quitectura árabe: podréis estudiar nuestras Escuelas de Pin
tura del siglo xvu  al xvm , nuestras colecciones de tapices 
en las Escuelas española y flamenca.

Os esperamos en Madrid, para que las prevenciones in
ternacionales que contra nosotros existen se atenúen, mejor 
aún, para que terminen como obra de jlista reparación.

Creemos suficiente el esbozo anterior para que todos en
tiendan que nuestro propósito al invitar á los pedagogos reuni
dos en el Congreso á venir á Madrid, es porque tenemos la fir
me convicción de que aun valiendo poco, valemos más de lo que 
se cree en el extranjero: es porque entendíamos que había que 
dar en Bruselas una nota aguda de civismo, para contestar á 
la intención que se refleja en la lápida colocada en la gran 
Plaza de dicha capital, y que no es otra que proclamar ante 
el mundo que en España se tortura y se decapita á todo el 
míe profesa teorías modernas en Pedagogía.

Sucede acaso todo lo contrario, porque más de una vez 
hemos solicitado se promulgue la ley marcial, pedagógica para 
evitar que se perturben los cerebros. .

En España, dijimos, en Bruselas y repetimos ahora, lo que 
110 se permite es que en la Escuela las lecciones de química 
sirvan, no para enseñar cómo se fabrican los abonos que fer



tilizan el suelo, sino para enseñar la fabricación de explo
sivos, pues la Escuela tiene ante todo y sobre loto  una misión 
pacificadora y moralizadora.

El Congreso de Bruselas acordó que el próximo de Edu
cación Popular, ó sea el IV, se celebre en Madrid en Abril 
de 1913. y el Gobierno español, y en su nombre el señor Minis
tro de Instrucción pública, aceptó tan honrosa distinción y, 
por taníc. á cuantos se interesan por el progreso de ’a cultura 
patria corresponde prepararse para que España se presente 
ante la Europa intelectual, no con e’. ropaje antipedagógico 
con que nos exhiben injustamente en la mayoría de las solem
nidades internacionales, sino con '.os alientos de un pueblo que 
lucha por regenerarse educándose.

Publicado este libro y repartido en todos 'os Centros de 
enseñanza para que sirva de guía á los que se propongan 
asistir al de 1913, procede se nombre una Comisión que, de 
acuerdo con el Office de Bruselas, redacte el cuestionario y 
elija los ponentes que ha:i de desarrollar los temas del futuro 
Congreso.
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D o c u m e n t o s  o f i c i a l e s .

E x t r a c t o  de! d is c u r s o  de! S r .  V in ce n ti,  que e s p ia m o s  del  
«D ia r io  de las Sesiones* p u b l ic a d o  p o r  eJ C o m ité  s e  
B r u s e la s .

M. Vixcenti, delegué du Gouvernement espagnol.—Au 110111 

du Gouvernement espagnol, dont je suis délégué, j'ai le graiul 
honneur de vous saluer. , .

Nou-, sommes partisans absolus de l’éducation populaire 
obligatoire ct gratuite et du respect de toutes les opinions reli- 
gieuses. ,

La lutte entre le pouvoir civil et religieux est engagée dans 
notre pays: la victoire doit rester et restera au pouvoir civil.

Xous possédpns l’instruction obligatoire; malheureusement 
le nombre decoles et d’instituteurs est absolument insuffisant; 
mais l'Espagne veut sortir des ténébres de l’ignorance et mpn 
pays saura faire les sacrifkes nécessaires.

Nous sommes partisans de l'éducation physique, sans b^tai- 
llons scolaires, parce que la tache de 1 ecole est une tache de 
paix.

Nolis avous proposé á ’.’Espague un prograinme approprié ait 
pays, et je suis con.vaincu que lorsque dans deux ans, vous vous 
rendrez á Madri:l, oú je vous propose de teñir le prochaiu 
Congrés, vous pourrez constater que ce programme, oú nous 
avons mis en ap])lication beauppup des. idées qui ont été discutées 
ici, aura produit de.féconds résultats. : ■



In v ita c ió n  d ir ig id a  a l  E x c m o .  S r .  M in is t r o  de In s t r u c c ió n  
p ú b l ic a  p o r  la  L ig a  de la  E n s e ñ a n z a  de B é lg ic a .

“ Hay un sello que dice:
“ Proveed á vuestros niños de las tres llaves de la vida: 

Cálculo, Lectura, Escritura” .
Liga c<2 la Enseñanza.— Bruselas 3 de Noviembre de 1,910.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública de España: Te

nemos el honor de comunicar á V. E. el voto expuesto por 
el III Congreso Internacional de Educación popular, cuya de
cisión ha sido la de tener lugar el IV  Congreso en Madrid 
en 1912.

Rogamos á V. E. se sirva dar á este acuerdo tía apoyo digno 
de su benevolencia, por lo cual anticipadamente le expresa
mos nuestro profundo agradecimiento.

Nos es muy grato adjuntar á la presente el texto de Me
morias, etc., que han sido objeto de los trabajos de la tercera 
sesión. E11 virtud del Reglamento del Congreso, no ha sido emi
tido ningún voto, dejando, por tanto, libre á todo el mundo 
para juzgar y aplicar lo que del Congreso considere convenien
te. (Las conclusiones, en impresión actualmente, serán remitidas 
á V. E. á la mayor brevedad.)

Será de cuenta del Comité organizador, en caso de constituir
se er. Madrid, fijar, de acuerdo con la Oficina Internacional de 
Obras de Educación popular, la elaboración del programa de los 
trabajos de la cuarta sesión.

De 1910 á 1912, la Oficina Internacional tendrá su residen
cia en Bruselas, en el domicilio social de la Liga belga de la En
señanza.

Tan pronto como V. E. tenga á bien acordar su alta apro
bación y su benevolente apoyo al proyecto de tener en Madrid 
el IV  Congreso Internacional de Educación popular, nos dig
naremos ponernos en relación con los Delegados del Gobierno 
y Asociaciones efe Obras populares de España para elaborar el 
programa de los trabajos de la cuarta sesión, los cuales serán 
en armonía con los de las tres sesiones anteriores.



Rogamos á V. E. se sirva recibir nuestro profundo recono
cimiento y nuestros respetos de gran consideración.— Firmado. 
El Presidente, Buls.— E'. Secretario, N. S inciten.”

N o m b r a m i e n t o  de D e le g a d o  en el C o n g r e s o  de B r u s e la s .

M in isterio  de I nstrucción puüi.ica  y  B ellas A rtes.— Sub
secretaría.— Universidades.— S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á V. S. Delegado oficial en el Congreso Inter
nacional de Enseñanza popular, que se reunirá en Bruselas en 
Agosto próximo.

De orden del señor Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y satisfacción.

Dios guarde á Y. S. muchos años.— Madrid 22 de Julio de 
1910.— El Subsecretario, E. Montero.— Excmo. Sr. D. Eduar
do Vincenti.

R e a le s  ó r d e n e s  n o m b r a n d o  D e le g a d o s  p a r a  !a o r g a n i z a 
c ió n  del C o n g r e s o  de M a d r i d  en  1913.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Eduar
do Vincenti y Reguera, Consejero de Instrucción pública y Pre
sidente de la Liga de Amigos de ía Enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle Delega
do general, con la representación de este Ministerio y con el 
encargo de realizar los trabajos preliminares para el cuarto 
Congreso internacional de Educación popular que se ha de ce
lebrar e;i Madrid en el año 1913.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1911.— Ginteuo.

En consideración á las condiciones especiales que reúne don 
Ricardo A'znar Casanova, residente en Bruselas, Ingeniero 
profesor del Instituto Comercial de Hainaut en M ois y de 
la Escuela industrial de Charleroi,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarle Delega-



<!o aupciliar .para que, en unión y b a jo  Ja-dirección del Delegado 
general IX Eduardo'Vinccnti y Regticra, realice los-tfabajo£ 
preliminares del cuarto Congreso' internacional de' Educación 
popular, que se ha de celebrar en Ma ’ rkl en el año 1913.

De-Real orcítn le digo¿á Vt i.» para su amo'cifnientü'y efec* 
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Jnlio'de 1911.— Ginicno.
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